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INTRODUCCION 

El juicio de garantlas es el último proccdimlenlo legal con el que cuentan Jos 

gobernados para resardr sus derechos violados por las auloridades responsables. 

De lo anlerlor, Ja importancia de que se deben cumplir sin excusa, las resoluciones 

que dlclan las auloridades que conocen del juicio de amparo, ya que están obligadas a 

acalar el mandalo federal, y en el supueslo de que no sea asl, se les obligue por todos Jos 

medios legales para que acalen tal determinación. 

El primer capitulo se inicia con Ja historia de Ja Secrelarla de Seguridad Pública del 

Dlslrilo Federal, en donde se aprecia como nace a Ja vida pública el "cuerpo policiaco", 

desde el afto de 1814 fecha en que nr.ce el primer reglamento en forma sobre Jos Celadores 

de Policla, hecho por el escrib•no público Francisco Benllez, al que llamó "Canllla para 

Jos Celadores de Ja Policla " cuyas funciones eran proleger Ja seguridad de Jos individuos, 

hasla Ja creación de un verdadero reglamenlo legal por el Presidenle Cúdenas, quien 

publicó el 19 de octubre de 1939, el Reglamenlo Orgánico de Ja Pollcla Preventiva del 

Dislrilo Federal, que consto de 133 artlculos las bases generales de esle ramo 

lncotporandose al mismo el Servicio Secrelo y el Servicio de Laboralorio de Criminallstlca 

más adelanle, el 13 de marzo de 1941, se reformó el Reglamenlo del Cuerpo de Veladores 

Auxlllares; por olro lado el significado lógico, jurldlco de Seguridad Pública, por 

conslguienle los procedimienlos adminislmtivos seguidos anle dicha Dependencia. 

En el sigulenle capliulo, tocaremos Jos aspectos generales del Juicio de Amparo, 

empezando por una breve historia del Juicio de Garantlas, asl como su conceplo, según Ja 

Ley de Amparo y sus requisilos, las elapas procesales, los artlculos que Jo reglarnenlan, 

quienes son auloridades en el juicio constitucional, con que calidad se presentan en el 

procedimienlo, su diferencia, y por úllimo Jos principios rectores que regulan al Juicio 

Conslitucional, en cuanlo al cumpllmienlo e lncumplimienlo de las senlencias estimalorias. 



Con respecto al capitulo tercero, investigaremos el significado etimológico, lógico y 

jurldico del término sentencia y su clasificación, diferentes tipos de sentencia según la ley 

y por último las sentencias que se dictan en el juicio de amparo. 

En el cuarto capitulo, se analizarán los procedimientos de cumplimentación y 

ejecución de las sentencias estimatorias, el retraso de dicho cumplimiento, los motivos de 

la autoridad de no cumplir de forma inmediata con las resoluciones de los Jueces de 

Distrito, la violación Indiscriminada al precepto 208 de la Ley de Amparo, los recursos que 

prev~ la misma ley, como son el de Revisión, y el de Queja ya que es la parte m6s 

Importante que enfrentan los amparistas en el procedimiento, puesto que en este etapa 

culmlnatoria se enfrentan al capricho injustificado de las autoridades para acatar con las 

resoluciones que se dictan en favor del ellos, por tal razón es primordial aplicar de forma 

irrestrlcta lo que establece la ley en caso especial nuestra Constitución Polltlca. 

De lo anterior, es inconcuso que es una necesidad jurldica Implementar una sanción 

pecuniario, y se les aplique ~sta a las autoridades responsables, por retardar 

Injustificadamente dar cumplimiento a las resoluciones judiciales, que emiten los Juzgados 

de Distrito, pues es de explorado derecho, que debe imperar la investidura de los 

justiclales, ya que con la aplicación de la referida sanción, permite que los gobernados 

crean aun mlls con el Principio Jurfdico de Equidad y Justicia. 

TESIS GON 
FALLA DE ORIGEN 



CAPITULO 1 

LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PU RUCA DEL DISTRITO FEDERAi. 

1.1.- HISTORIA GENERAi. DE l.A SECRETARIA DE SEGURIDAD PUllLICA DEI. 
DISTRITO FEDERAi. 

"En 1814 surge el primer Reglamento en forma sobre los Celadores de Policln, hecho por 

el escribano público Francisco Bcnltcz, ni que llamó "Cnrtilln pnrn los Celadores de In Policln" 

que con arreglo a los Bandos de In Policln de 1790, 1791, 1796 y el de 1807, mismos <JUC 

cxnminnrla In Junto de l'olicln , y nsl prcsentnrln ni Ayuntnmiernto", 1 

Realmente In Cnrtilln de Celadores, no ruc hecho pnrn toles servidores públicos, sino en 

general; pero In ubicación definitivo tonto de In pnrticlpnción de los ciudndnnos como del 

Ayuntamiento, en cuestión del buen Gobierno de In Ciudad y In nlirmnción de In Juntn de 

l'olicln y In citndn Cnrtilln son el antecedente más fuerte de In corporación policluca, en csln 

ctnpn colonial. 

Epoca Independiente.- El virreinato hnbln establecido lns pnutns de Gobierno n seguir, el 

Ayuntamiento y In Junto de Policln, trntnron de reali111r todos los esfuerzos pnrn evitar los 

desordenes que In insurgencia provocaba cotidinnnmcntc, gestándose nsl In lndepcndenein. 1 

Por lo. qnc se da comienzo n In vidn republicnnn de México y con ello unn serie de 

modilicnciones .ndministrntivns, Incluyendo lns referentes n In policln, punto fundnmcnlnl del 

Gobierno. Federalista; decidiendo los Congresistas, crenr un Distrito Federal, en el cual 

ubicnrlnn In Res.idencin de los Poderes Generales del Gobierno de In República, apareciendo nsl 

. en 1.824 el Sistema Fcdernlistn y un Distrito Federal. 

.(1), Nulf Mln1,Jorttr, l.A POUCIA EN l.A lllSTORIA DE l.A CIUDAD DE MF.XICO.J•, Edlcllln, F.dltnrlal l'lua y 

.voldls U,A.M (1~24°1928) M!dro. ll,F. PlR.J2. 

(2), crr; lltldom, PIR. JJ, 

--------·---..-~- ..... ,_,.., .... 
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.'./-;·~.-,,_\:, ~. "":'~::,-,/: t ~ [';\;'! '.·;., .. '. • ··''ii·::J. ",_i ;. :', '.:•:;~' ,:"~; ;:_ ••• -¡. " ;, :;·lp:,.;.« '"' -
·:·, --·:, ·',tri¿t~~~\,.\7'.-,~~:' .. ~.·:.t:_,,'~:~:· /!/:': ~· "..,,, ::.~~· ~" -·'~'-~ , .. ~ .. :~:;.k;:;::-~·J,~·~{ : . ..:,.,. ·,:~~· 

.·· .... -_': _:: .. · '."--· ;~'·:~\:. -~_(:;·;~""·· ::!<;;;)~r~-!~:E::~- >~~J.:.::'.'._,_~;.;,:,:. ~;f:~:;1~;Ff .. (;'{:,~~-_;:.·:~: .. ,.-~ .·· 
Aunque se -.~rcó;cl, Di~ n º• .l'edcrnl; íiii'se'.tcm1lrmlla ,cííni,CI '.Slste~a'J'11Ínlclpn!;lós 

. :..~::r:~~~~ti~m~W/,f ~~¡¡~~1ta;rt~·;, ... 
En el afto . de . i 825; ~n ~I. prin;.;;' G~blCmo' RcpulÍÍlc'Ó~o. s.i'. inic1~;0n los nÍ'regÍos de 

- --- ~- ·.' --~>- -~----~ .. _,_·:- ,~ !,~-,>· :, .·: '..·::,~·, .. ._-:'··:-: '. -;:· '·º:·:·'.;!>:'=:~· ·. ·-:· :. :-:·. '(:' ··¡·,~ ~~~~: '-:::. ·;,_;: : ::\' .' ... ' :· ·, -···., ' 

pollcln, en donde·. se segula. inante.niendo el término de :Pollcla.:c°cmo sinónimo de Buen 

Goblemo creándose cl,~;B~rido de roúci~ ~ ~~~n· d~li1éin~·;_ ~l~~·~·qu~ ~~nt~nla 5~ artlculos 

que proycctnro~ l~s normas'~ seg~ir ~n Ín~tcria de ~iden y llmpiew: Este Bando se estableció 

directamente pnrn q~e el AyunÍanil~~t~ de. la Ciudad· lo pusiera en práctica, ya que éste 

continuaba conservn~do la buena p~licl°' de la Metrópoli.·' 

Lns actividades de la policln· en México, no se concentraba en los aspectos de la 

. delineuencla, ya c¡ucpam ~sto; no c~lsllnn métodos diferentes en las capturas; los ladrones y 

· delincuent~s 'tenla~ que' ser aprehendidos y juzgados militarmente, esto se dió porque aún no 

exisllan las' base; ?rg~nii.J;ivas en materia judicial, mós sin embargo esta situación se conservó 
·. -.. , .. ' . ' 

hasta' 1831, alirinando que existieron dos formas de poli e la: la administrntivn que dcpendla del 

·• Ayunt~~1i~nt~ y 1~' ~llilar qué pcrtcnccla ni Ejército.• 

Fue de esta mimcm ·como en el aílo de 1826, se intentó arreglar los aspectos de policla, 
·" ' .. • ' 

por lo ·que sé. decretó por las Cámaros un Cuerpo de Policla Federal, que tenla In función de 

vigilar la ,Ciudrid; rrir • io tÚnto, el Gobicmo Republicano bajo lineamientos lcgnles, crcú el 

~nte~edente: más ~irccto de·lr~ cuerpo de policla, nos referimos al Cuerpo de Po licia Municipal, 

d~nominado. "Celado;cs Públicos'', mismo que segula dependiendo del Ayuntamiento. esto 
,· .· · .. ·. 

disposición ·fue una consecuencia natural del decreto de 18 de noviembre de 1824. que 

" sénuló I~ ciudad d~ México como residencia de los Supremos Poderes de In Fedemch\n. El 

.. cuerpo :de Celadores Públicos se integró con 150 hombres a pie y 100 montados, ndcnuis 

contenla IO disposiciones fundomcntnlcs, destacándose In Octuva y In Novcnn, mismas 

tJ), crr. N•<ll Mln•, Op CU, Pi~. J4 
t4). ldtm, 

r------··~·--···-.. -----· 



q0
:1c t~tubllnsÓbfcÍn '~;cnciOn .de un Rcglumcnlo que l~s rcgulnrá, ndcmils de mcdidus oport;mus 

pnrn el r~~stnblc~lmicnto y cnnser~ucl6;1 de In Seguridad y el Orden Público, ns! como el sueldo 

Pero con c!sto nn cm suficiente, en virtud de que el Estado fndcpcndicntc, se vU1 en Ju 

neccsidud de crenr nuevos grupos de vlgilnncia, ya que los guurdins y celadores no podr!nn 

controlnr los desordenes que cotidinnnmcnte se presentaban en In Ciudad, ns! que se fund6 en 

primer Cuerpo de Gunrdnfnrolos destinado cxclusivnmcntc n rcnli:mr toles trnbnjos; los 

Celadores !'1\blicos se difcrcnciubnn de éstos, yn que los pdmcros se cncontrnbnn nrmndos y los 

segundos no. 

Con el crecimiento de Ju Ciudad, In vlgi!nncln se hnc!n más complicada, yo que no fueron 

su!icicntcs los pulic!ns existcntcs, ns! que el 20 de diciembre de 1828, casi ni !innl del gobierno 

de Gundnlupe Viclorin, scformuló un nuevo Rcglnment~ de Pollc!n denominado "Reglamento 

de Vigilantes" constando de 21 iirllculos, con. los que se intentó estnbleeer una constante 

seguridad en lus mnn:mmis de los cuiirtcies, haciendo.a l~s vecinos responsables de In scguridnd 

de sus casos, fnmilins propiedades y de nÍás bienes, npo;ü,Ío~ p~r los vigilantes de ese menester. 

Ern fundnmentul. p~rn el .. Distrito F:dc.~i'cñ'iq~cl :c~to~ces, lnelulr n los ciudndnnos en los 

plnncs. gubern~mc~tnl~;dcscg1;ridl1d,:estd~~;q~~~o··s~ contaba con los recursos pnrn· crear 

grnndes cucrpds de ~egurid~d ~;1cl~Í. cdn~i;Í~fuíid~:~ (;[¡,~¡¡~¡~~d~;~:cl ~Í~mcnto prÍmnrio en el 
.· ,.,,·· ... _· li'd '•bf'··'- :~.::~· ... :'..~>'''' -,,.:i:,~,,·'. ,.:1:· 

sostén ndministrntivo y< e scB,~ri n pu 1cn: .·. ..· ··.· .. :H~'.i:·'.';. !';';, . : •. · 
, - "·-·¡.:_ . ·:~ ' ::·,,~-\~.·· : .i :>; ·'' ~. 

Pnrn el G~bicrno d~ Vicente Oueirero: sÓlo sé pÚÍlo rcfÓ;n,Ó~ ~¡, ~~(¡,;in de pulicln el 

"Rcglnmcntci sobre !nccndlos", que funcionubn de~de 1790; crenmn tnn1bic!n uri u;den~micnto 
llmnudn "Rcglnmento pnrn Ccludorcs Pi1blicos con respecto ni nlumbrndo", fechado el 21J de 

diciembre de l 821J; éste constulm de 17 nrllculos, los cuales regulaban las oblignciuncs, sueldos 

y funciones de los celadores, nsl como medidas referentes ni alumbrado. 



En In épocn repuhllcmui; scscguln cori~ldcrnndo el ~ri~cepto ,d~ poliCfn y por ende, sus 

responsnhilidadcs; ruzón por In cual se gestóm~ t~ntos R~gl~~e~tos: e1; I~~ cunl¿s se orgnnl111lm 

hi metrópoli en varios puntos, dejando ~i C~e~~, dd P~Íl~la, comnei ~lemento práctico; pnrn 

1833, Antonio López de Santn Anna, tom~ po~esión '<le la, presidencia, en este periodo nos 

comenta Carlos J. Slcrrn, que el 7 de enero de 1 B34, se expidieron las obligaciones de los 

vigllnntes y sohrevlgilantes de segurid~d pública, con el objeto de nfinnznr la seguridad d; los 

hubitnntes, los vigilantes cuidnrfnn sus' respectivos mnnwnns, hablan de usnr silbnto pnrn que 

con sus diversos toq~cs pidieran socorro. ' 

En d Reglnmcnto. l'rovisional parn el Gobierno Interior de los Departamentos del 20 de 

, marzo de 1837 se advirtió que si los Reglamentos de l'olicln y Buen Gobierno abr01nsen todas 

las ~edidns. qu~ los Ayuntamientos estimaran oportunos pnra la conservación del orden y 

pn;:.. ~ntc'nde'r a In seguridad de las personas y de sus bienes, estos propondrlan ni Gobcrnndor 

c1;antas j~zgan convenientes y se ndoptnrán aquellas que aparecieron juntas; ya que cuidar el 
:.\ ', -· ·~ ·::- •• - 1 

orden 'público, íue una inquietud constante en In épocn independiente.• 

ÍJnn de las disposiciones mi1s formales íue el Reglnmcnto del Cuerpo de l'olicln 

·, Muni~Ípnl de.Vigilantes Nocturnos, expedido el 7 de abril de 1838; el documento se encucntr~ 
el~~º .én sus motivos y propósitos, habiéndose declnrndo en su articulo primero, que en In 

' Cnpitnl de' Méxi~o se. establecln un Cuerpo de Policla Montado, denominado "l'olicln de 

Seguridnd !'~bllén", confomrnd1i,'por más de 120 hombres, el objeto de éste, era sostener In 

seguridnd de lns. persó~~s 'Y bieh~s de las niismns; evitar todn clase de excesos; perseguir y 
• '. 'o. 

nprehéóder n los delincuc~ics y' consc!Var la tranquilidad públicn. 1 

En ese mismo ano se integró con 50 elementos un cuerpo de Rondines de l'olicfu Diurnn 

lns principales obligaéloacs cm la de vigilar empeñosamente la Ciudad y conservar el orden. 

(~). CÍr. Nnll Mini. Oh cu; PÁG. 6J 

(6). Clr. lhlclom. PAA.114 

t7). Clr. lbhlom, PAR. I>~ 
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,.~ :..~.-¡'.;: .• ~·· .:~·,_;,;•_:-~.¡d .. :.-~ '.'.'ot: i.,r'; -;,.-, ,:;;:};/):-'_'.S 
:~_i. 'i;:~·;;-;~-.. :·.··.·.·.~-.~:J :\\•'"yj·.·.,, ... 

·. ···· · , · .. ;'.. o:.;·~(:.;/~iA .. "."':•·'··ifü~j,;J.~':<~.; ·::. ... •· . 
· nprchcndcr n los'cbrios·cscnndnlosósi1dos ¡íortndórcs.dc.nrm1L•,'o los rlftosos, vagos y n los 

- -- _·, . .>· .. · -'-~'- i '/·-:<::.:,' ';~ ?<:;,;~:··,~~~t:·~.\=·:.f~.:\·f.~; ;.:.::·-'·~:.::·">.::> .. ¡"; /- .. - : . :· ' 

· jugadorcs,hcrld~s'y~c~crtorcs,lndroíicefy éri gcncinl utodos los delincuentes, yn sen que se 

cstuvi~ra co~ctlc~dpr:í~lit~~~~~i~~lc~n1Jnc~~~ndo dc'1~ np;chcnsiÓ~ de In pcrsonn ordcnndn 

por la ~u,torÍd~d, en ~ste dn~~,d~ la~'c\ic~~ ¡;~;{r~~~do de l~s cárceles y prisiones.' 
. . . - - . - , - ·_. - ",,, .. - .. _ ,_. ' __ ,_' 1.''.- . ~ 

;·;.,_":;--.·--

En· 1 s42; s~ di~t~ro'n '7~rlié~los ~obré• Prevenciones de Policfa, se nrgumcntó en este CllSO, 
• ··r•- --··--:.: ' ·-' • •' • 

que cmi10' I~ poblncilni d~ ·1á'éiucia'd~rccia di~ con din Igualmente tcnfan que ser mayores lns 

garantfas q~c el 'f.yu~tri.n1icnto creara para ~I orden; se marco que la Cnpital de In Rcpúblicn cm 

responsable de la seguridad del pnls, considerando que para responder a esa obligación no 

contaba el Municipio con la cantidad suficiente de ngcntes de policla, además que no e•istlnn 

los medios pccuninrios necesarios, para esa actividad y se pensó en formular un nuevo 

Reglnmcnto que estableciera en cada manzana el puesto de Regente de Policla, mismo que tcnln 

q\le ser vecino de In mnn1nnn, con unn conducta intnchablc, además de estnr bien ncomodudo 

cconómicnmcntc, rn1.ón para cvitnr sobornos en sus funciones, mismas que crnn la de mantener 

d orden en su árcn de trabajo y mnntcncr una bucnn vigilancia. 

También se procuró integrar un grupo policiaco formado por ciudadanos de In misma 

mnn1.nna, este sistema era de vigilancia civil, fue cnmctcrlstico de In época de intervenciones 

c•tranjcrns y de conflictos internos, ya que estando In Ciudad en peligro inminente y en crisis 

económica, comprometiendo a los vecinos a resguarda sus calles y casas, sin ocasionar gnstos: 

se pudo mantener más o menos la scguri,dad pliblica. Cierto es que los grupos puliclncos no 

contaban con elementos suficientes para ·controlar la lncstnbilidad cotidiana en In Metrópoli; . ._,, 

por lo que existieron tanto regentes como manzanas. 

Ln situación del pals scguln siendo conflictiva ·y por ende lns disposiciones de policln se 

írcnnbnn o cmnbinbun de giro; en el periodo de 1844 n 1846, no se rcali111ron rcfnrmns n los 

(RJ.Crr. Slrrn J, Cario!, ANTECEIJENTF.• lllSTORICOS V ,llJRIDICOS DEI. RF.Gl.AMENTO DE rol.ICIA 

rARA •:t. DISTRITO F•:DERAt .. , Mhlro U,lo·, A19R4, •:111C'l6n Coord-Gralb .•urldlu y Gralk l>lr. l'A~•· 11, 12. y IJ. 



Reglamentos de l'olicln, ni se íundnron nuevos cuerpos; füc hasta el 11 de enero de t 847 <tÍtc se 

expidió el "Bando de Policln Preventiva y Seguridad del Distrito Federal", amplio documcnt.o 

que reformó 11 los gmpos policiacos y creó nuevas disposiciones. 

Posteriormente In guerra' contra los Estados Uoldos vino a desquiCinr-nÓn_.;;ils.~I ordcÍuin 

In Ciudad, por lo que el Ayuntamiento presentó ni Gobierno un proyecto para ibrorznr tÚ1icfin_ ' 

policiaca, mismo que tuvo en crinsidernclón y füc expedido el 9 de mayo d~ Í 84s, br~Ónctci;~ ~Ú 
un nuevo gmpo policiaco que se Integro por 500 hombres, 100 vlgllnnt~s y')i;~{~¡~;-a<li~~ós 
de jcícs y cabos: sus atribuciones se orientaron a vigilar la seguridad, orderi'y áseo' d~ i~ CupltnÍ: . 

.. - . _ ... ·:,;.:.:J.:'.¿ 
- .-· ·,;:." . .-.<.;'.:;.; .. :-·._· '·.~· .. ···• 

~ ··'..,:·. ·'.'_ '.'. J.··'.··-~~\.~Í:i~·<~~<·.:;,: .. :·· -.·· ·. :: . ... '.' 
El Reglamento más conforme a la realidad y que dió una,ést~1c~U.rti_sótida;rue el 22 de 

agosto de 1848, ordenamiento que se elaboró para In deno~'lnada': Guardl~- de. P~llcla que se 
. ' . :,.·'· ¡;:.:":;:.:.:>._:·; ,·,:.~.::":.'»'':" '> .,··, -, . ' ...... _. 

componln de 1 OO. hombres divididos en un batallón de i:uiiíro a seis compaftlas de infünterln' y In , 

cnballcrln de un cscumÍrón de dos n cuatro compnfthÍs: se i~~~riiri~ó· ;~-~édicio~ -u~ cnpellón y -· . 
' - - • ~- : .·.--. - --, - ,.~-- - .- - -.-· •• o· - • 

maestro armero, 

El transcurrir del tiempo y las ric~esidridcsctj~~-~fpresentnbnn füer~n conceptos que ; .. ·- ·, ... , .. ,,,. ·, 

influyeron en In orgnniwción policial: ya: qué '¡inm 'éfrnn~ de .Ú53 se suprimieron ocho.· 

prcíccturas de pollcln y se creó en' su lugar ~n~ ~u~iirite~~e~i:Ín d~ P~llC!n, dependiente del i 
Gobernador del Distrito Federal, íuc para el afto de l IÍS5, cuando se expidió el Reglamento pnni · 

esa orgnni1.nción en el que se scílaluron tus atribuciones y íncultadcs del Superintendente. 

Al Superintendente se le encargo proteger n In población y mcjornr el servicio público de 

policln, ns! como elaborar un censo general de población, formnr el catastro de los 32 cunrtclcs 

de tu Ciudad y asegurar In seguridad pública de los habitantes de In Cupitnl; el superintendente 

tuvo una importancia suprema n diíercncia con otros periodos del México Independiente. en 

virtud de que éste, podio sustituir ni Gobernador en su nusencin. 



.. , 
.·.,, . 

. . Jorge Nn~!r Ml~D; 1;h; l1nbl~ 1íl~spect.i'. ~llo'l~s disp~~i~Íonds ~~bre el Superintendente de 

l'ollcfn rcufirm;m olguiíns ldco; que se fllér~;¡ gestimdo t!~idc In Jl~oc¿ Colonial hnstn el nfio de 

1855 adctnás ~C · .. ~llC~~~tran ·. • fusi~im~nS ·;~das las . altern;tivns refommdoras que dejuhnn 
. - , ... _, .. , .;·-."·.·. ',, .···· .. , . -.- .. - . . 

establecido un ordcn.¡uilfÚco regido por el Supcri~tc~d~ntc, funcionario que como ya hablamos 

comcrita;lo tenla. tod<Í.cl ~·~oy~ 'del S~prcmci Gobierno, razón por In cual, este intentó por lo 

menos en tcorl~ dnr a los h~bil~~l'és In seguridad y organización que no hablo tenido In Ciudad 
• __ , .. ',_.'· ._·,·¡; · .• 

desde el lindel primer pcrlÓdo Gubernativo de In República Mexicana.• 

Este slst~~n• PoÚcl~~~. •se gestÓ cspeclftcnmcntc en concentrar todas lus nctividndcs 

corrcspondicnteÍfn' In policlac.n un sólo organismo gubernamental, el cual darla auxilio directo 

a todo~ l.os rllmos rimnicipnlcs, aqul se establecen los elementos administrativos, nsl como In 

vigilancia. di~ina § noctllrna· p~r medio de las fuerzas pollclncns armadas, sin que éstos 

pcrtcnccicron.ni' ejército. Esos apoyos intentaron conformar una estructura concreta y cliclcntc 

en In Policln Municipal de México, suprimiéndose para 1855 In Superintendencia de Policln, 

Con el Gobi.crno de Juan José llác1, el 7 de febrero de 1857, se estableció un cuerpo 

policial ni que llamaron Guardia de Seguridad conformado por celadores, mismos que vlgllabnn 

los cuarteles y manzanos, reportando a las autoridades lo sucedido en el din; este cuerpo se 

integraba de 40 elementos, Por lo tanto del ofio de 1858 ni 11 de enero de 1861 nada se efectuó 

en mnterio polielncn. " 

Los comicios para In Presidencia de In República se llevaron a efecto y llenito Jui1rez 

nsumió In misma el 15 de junio de 1861, apenas triunfante In guerra de reforma, se creó una 

disposición que cesó n los agentes de la llamada "Policln Secreta". 

t•1.crr. N1<lr. Mino, !.A POl.ICIA EN l.A lllSTORIA DE l.A CIUDAD DE MEXICO Oh Cll PlR. 66. 
tlO). ldrm. 



. .· • .·.}:'}~(''¿J{f f~i0~~~j,f :-;~~;;f'y;~~?{;( C; i' , ;;:.)>1; <y 
En esta ctn¡in po~o'sc hlz<fcón .tcspcct.ri n,lns cucstlóncs .de poi . ·ente se innncjt\ ' 

. un D~ndo~~brc'.ii~.~~~7~str~~IJ~dri.~:w:~~:~6hN~jfü:i~f1'~tl.~!:~~'.füHír;~(ó~~.~~~'i~nd1i.· 
. se gcncmru un in~cindi<(sólÓ ~~~dir!nÍi ·¿1 l~gnr los p~IÍ~!~~ qu~·:~.!'~-~~onÍ;:nb;¡¡"¿éfco~os 'i:~ll el 
~uxi!!od~l~~d~d~d~~~s. ' J ... ·. . ... , ' .. · · ... · . 0 

',, ;': ~)~'t i('i,'} . .· .. : ·. . ' 
,'{ >>~- :''' -,:;:"· ·.?:'..:"".·\';"·~ .. ' 

;~;_-,, ··- · .. ··~" _.,. \_., 

· En el s~gu.ndo Imperio en septiembre de 1862 sé cstnbté.~ló ullá Pcil~cl°" ~c'.~eguridnd pum 

In Ciudnd d~ México, n cnrgo. de un Jcrc su¡lcrio~, nomhi¿do por t~icgén~in d~I imperio .. Ese 

mismo nftÓ se clnboró . un decreto, en el que se i~tcnto c~tiiiiÍc~~~ 1ó5'' puntcis del orden y 

vlgilnncln de In cnpltnl, nsl que pnra completar I~ tnrcn, se: gi;¿·•;~I 1 O :de abril de 1864 el .. ' ., .... _ . 

Rcglmncnto pnrn el Servicio de In ,Comisnr!n de Polic!n,, este docum~~to modiílcnr!n las pnutns 

que hnbln seguido las comisnrlns en In Óudnd, pero con eso no finnl!znbn el trnbnjo de 

seguridad, yn que pnrn el 26 de mn17,o de ! 864. sé' cÓmp!cmcritó, hncicndo uno división de In 

Ciudnd en nueve cuarteles, pnrn dls.trib~lr :e~,· ~no·s"u: los policlns de scguridnd dando In 

vigilnncin ncccsnrin n In PobhÍclón. Asl pues; ci decretó junto con e! reglamento, justiílcnbnn el 

npnrnto policiuco de In Ciudnd d.c Méxl~o. pitrn demostrar ni emperador Mnximilinno, el orden 

que prevnlcccrfn en In MctrÓ_poli. 

Entre los. Rcgl_~mcntos q~c podemos mcncionnr, de los cunlcs se admitieron en csn 

ndministración; ru·cron el de Alumbrado, Gunrdins Nocturnos, Servicio Vccinnl de Policln, el de 

· Trtinsiioy el de Lhnpic1.11 de cnllcs. 

· !.os c~mbios y dircrcncins se prcscntnbnn de tn1 rornm. que rnrn c1 13 de mnrzo de t865. 

~e c~inbl~ció .un rumo de Alumbrado y Guardias Nocturnos, el cual su objetivo principnl ern el 

, de rcgulnr In policln en In noche pnrn que se gcslionnrn tal nctividad se clnboró un rcglmncnto de 

~mitro cupftulos, que cnglobnbnn desde In orgnni1.11ción del cuerpo policiaco hnstn lns 

'obligncioncs de sus integrantes. 

En cstn ctnpn se mnncjo para lo• policfns. que era rundamcntnl que ellos fücrnn ejemplo 

vivo de orden, obcdicncin, disciplina nctividnd y bucnns maneras, por eso pnru el nílo de 1865, 

r¡11;1 C'Tf' 11()7IJ 
Lt:t!J~;,J ,...., ..,.}; 
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~. p;1blicó un rcglnmcnto mds sobre el servicio Vc~i~'nt ~~in' P~ticr~'y Orden pum In Ciudad de 
~ . - . . >' -:, '. - . . . - , ·' 

México,. en éste se declaró 1¡ue se respctÍirfn líi división de cuarteles qúe' tenla In mismn 

Metrópoli; los jefes regidores de cada batallón, tcnrari' a ~¿ ~n;go a un vecino como segundo en 

jcrarquln, llnmndo teniente de Cuartel, y para.cada acera otro vecino. que fungía como nyudnntc 

de nccru. 

Pero lns órdenes en materia de policfn, no sólo fueron para los servidores públicos, sino 

tmnhién pnra In población los vecinos tcnfan que dar fu Información cuando se cnmbinrun de 

domicilio, para que no se diera un indicio sospechoso, igualmente npoynrfnn a In policfn en lo 

referente n In orden de lns mnn1.nnns. De esta mnnern fue como se gastaron las normas sobre In 

l'ulicfn en el Imperio Mexicano. 

En In República lnstnuradn; después de haberse efectuado los comicios, el congreso 

dcclnr1\ el 20 de diciembre de 1867, Presidente Constitucional de In República Mexicnnn n 

Benito Jiadrc1, nport1fodose en este Gob.icmo con respecto a In vigilancia, In Ley de 2 de mnrzo 

de 1867, Ínismn que hablaba sobre el caigo del Inspector Gcncrnl de Policln del Distrito,.cstc 

cm el responsable de los trnbnJo~ policfni~s, aunque siempre supeditado ni Gobierno del 

· Distrito Fcdcrnl, creándose ns! Únn ;~Inspección de Policfn", misma que podln utilizar pnrn sus 

f;m¿i~ncs' n toda In fuerza nn;,~¡(¡{ de ~li~r~.;i~ infnnterfn y de cnbnllerfn, nsl como n los 

gunrdins diurnos y. n~ctur:iris, co~ c;t~ '~6·.lc diÓ un aspecto mds de fuerza n los gnapus 
-· ' . . . · ... ': '"'•:'/ _,,.,_··. < ,· ·~: - : 

policiales, ya que cm In única form; de Íntc1;ia'i.da~ protcécfón a In Ciudad. u 
,., ·.,.· 

rn.9 de diclcmhrc d~ 1810. ~;, ilr~¡,ó un.~Jcvo·R~gta~cnló ;,;r:vclmi~rcs de Po11c111. 
'. " - . , :. ',:' . _.-. .''.: -- .. -·~.'-·. '::.: ':_:'. -: "' .:,~ (-·:·.::(~:·-.: ,;;.\:,.\."~·.;-./,·~'/::.-:;:>::. '/;·>:-";_~ ; : 

mismo que se nutorl1.ó. el 1 O de mnyo.~~;187 (cmi óspcctos ~~~.vi~J,lni cl'n5co 'y el ordcnc11 l11s 

nctividndcs de los. ramos Municipales dicho do~~mcnt~ coaistnba'llc 16;n~!ciilos. los mismos 
' • • • <' • ' • - "; • •• ~' • ; •' ••• • • • - • '. - •• ' ' ~ - • "' • • • • ; ¡ 

que concluyeron lns lnb~rcs polici~lcs ~~In primer~ fnscdc In R~públknRcsinurlÍdn. 

(11).Cfr.N~rl~Ml~• .. ObClt ~AG.611 

r- r·1~-¡;;:CQ!11r 1 ' HJ\IJ l~ 
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:·:",·~;" .. ~ ~;Y~?lt.:;;·/··;·:iJ~',;~·::.r·~ri::} -.,; .. :·.;-:~:;! . .. ·(~::~i,:: ·:.:;:~t 1·\:':::Ji:i· <i\'..~· ·~ ·:·:·;' -· · ·. :e: ~~;;·:'?:'(';~\; · • 1,~r~.:M.::.::ü;·,;~~~:·;d:.t~~12r~::!~«; .::. · ... ·. · 
Con el Rcglnmcntri'<le '.In fospecc. Íl' Gei1crnldc :ci1ii1lsnrlns; sc:··tmtó\le' uitificnr. 11 lns ' -. - .' " - ,;·: :~ <· ::'.!.::~·.i''.':>\''.'!'.-~¡f•J:.·:·),,:<';;~\):~~>"1'.'<':;,·:·;·/: ');:·.'.,';¡,'··<· ';1.::-:-:.<\ ·,; '1~; ', 1) ·;",.:':·:_ :. --·_.:: .. ' ) . .• 

corporaciones. de. polii:lo. que hublcrti;·dé'hi úíildnd llé{nmndo ,y; ticclóri; cstublcccr discipli11n 
~ < · < _"-.~--- · ",:· -".'./+ic-~_;·.-:~·:c¡,.·d ~~?:t:.~',~-t~---fi~~'.~jc:;-r4-¡r,i:.~:,,;r.:·<;J\'(~¡:¡:;~,,_;~'i.\o;.f.i-~.~<:~-·,~~·~:.:.i'\f:'.<F' ,,: ', .,· 1

:-·, ~ 
militnr, hacer de In policl~.ünü cnrrcr?;cri ln'.qu~ se osccmlerlo ¡ior,éscnlnfóri y nutoriznr 11 los 

comfsnrios pa'.;/:11.~~~:r,t~~~~1¡0l\~t1f a,•;;1g;t.~s'1c.~cs ••• :·~~··> .. ~; .:·. ·,· .. ·. ·' .. i·•·. 
Obscrvnndo éscncliíimcnié, hi idea d~ hn~erde lopollcln uno cllrri:m ln.'cuul Inicia con lns 

nctivldndcs'.dc ·~rcpnn;~¡¡\~~c '1~~·ru~;ii~·~¿1lc1acn~i ~ri ei8bng~~~.sc ·~~néjoro~ los 'bnscs de 

In i;1corpomclón:dc:'if~sé~cl~~c ~olicia'.' Asimi~~o se dló pref~r~nclo ~ lo cnsc~nn~ de los 

. ~gente~ iiti po1'i~la)¿s~~~á~. ;pnmJmccr de 'clÍos ~crdad~ros simrdlns ;de scguridnd. con 
-· . "; " .. ',,.'.·;:' . ·,. 

aptitudes y conochnicntos suficientes. 

: -. > 
Por lo que se refiere al problcmn de transito, éste cada din ·cm mayor,· por lo que se le 

tomó más atención: iidcmós del aumento considerable de vchf~ulos ~n·. Ja Chldnd, mismo 

problema que hnstn In fcchn no se ha resucito. · .· .. · .. ,¡.~ .. ;:•·,:.· , . 

Dcsupnrecicndo en 1929 el sistema Municipn¡ ~n ~l .;~ist~itd ;~d~~~U si~ndo est~ otro 
nspcctci importnntc que se dio

0

~so época. ·· .. ":, : :. ,,. '/.t · ·""·Y/;.(;'.;•'',•:.-..; 

En esto ctnpn se logró que In policla· fuera uno verdadera protección para los intereses de 

In colectividnd, siempre nmcnnzndn por lo ola de delincuentes, eso fue rcsultndo de unu 

cuidndosn labor de selección en el personal policiaco del aprovechamiento de los servicios 

rcorgnni1.ndos puro su mejor eficiencia: en fin de que todos los elementos de policln, cu ese 

Gobicmo fueron coordinndos por la Inspección de Policln. 

Asl pum 1930, se dijo que los servicios de policln hnblnn numcntndo en su grado de 

elicncin, estableciéndose a consecuencia de esto lo Polic!n Femenina y In de Interpretes 

iostnonindosc tnmbién In Dirección de Tnlnsito y Jefatura de l'olicln. En 1932 se orgnnizÍl el 

cuerpo de policln en 16 eompnftlns de gendarmes, n pie y un escuadrón de policf11 111nnlml11. 

donándose 12 motociclctns. 

rlnl,1<"''11 ("'("·J ~ú1.J ,._;J.t'· 
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·<::~1~·:·:;.,~· <'<:\~ ,.':~··.;.'. , ,:!;I "~'.;,~·'; 

., ,,..,,, .. 1;.,.,~G.~ r·"~ ., ,i ~:~::Ji.'.;,,,, .. , "~""'"'" 
Orgá11ico de ·lnP~lic·f~·Pre~en(¡v~ :delDlsirito ·¡;~d~rKINue'"~¡;n~~Jc~~ió de 133 nrlfculns lns 

t:::r:i:;i<:~~~~f ~~~~i,~ir fü~Z~1t1~f ~;;_~;~±1t~~~7:j¡~.s~e~~;~:: :: ::~:~,':,~:: 
·del. ctie,rpode:~~l~d~r~.~·¿~ii}I~~;,· : •':'. ,\ ·:;<?' i '·,v.~ ·~·:~· .:~: , : ;, . 

· .. En. 1941 •~ '1f l;1J~;td~ 'Jefniuin df ;ol;~I~ -~~fü~ ;;:. reorgn~;~ciÓn totul, p;~po~iéndose 
con' ello, eÍ~l·~r.el ni~~¡ d¿ ilis~ibli~~y mo~lidnd del persono!; en ese mismo nílo se crea él 

Rcgl~~1enÍ~ de I~: Í>~íf~r~ ¡;'r~v~~iÍvn;del Distrito Federal, el cunl sustituye ni de 1939, 242 

'nrtlculiis.·~bÍ~v<Í ~~;~ disposi~ió~. Íos cuales hnhlnhnn de In oblignción dclinlciones, 

Ótrihuciones: réclutnmient~. re11uisitos de incorporación del pcrsonnl, grados y jcrarqulns de la 

.póliclri de servicioL potentes y nombntmientos, deberes, prohibiciones, mondo y comando, 

. orgnniziición de los' servicios, correctivos disciplinorios, recompensns, retiros y pensiones, 

·servicios cspecinlcs de ndministrnción, servicio secreto, escuelo de policln, cuerpo de bomberos, 

nuxilinres y nsimilndós entre otros. 

"El 2 de enero de 1948, surgió In Dirección de Tránsito y Transporte del Distrito Federal 

el 12 d~ ;10viembrc de 1948 por decreto se creó In Comisiiín Técnico Consultivo de In l'olicln 

.del Dis_trit~ Federal, como órgano nuxilinr y de conducto del Depnrtnmento, teniendo In 

,"atribución de proponer n In Jcfntura de l'olicln, In sugercncin de medidos pnrn resolver los 

. : pr~bicmns que nfectnbnn ni servicio polieineo, medidas de mejoramiento y orgnniwción de 

enmpnílns pnrn lógrur · un mnyor entendimiento entre In poli e In y In sociedad del Distrito 

Féderal".11 •· 

Es hnsln el 29 de diciembre de 1970, que se integrun los funciones de In Jefntura de 

l'~licln con._ln DirceCión General de Tn\nsito del Distrito Federul, creándose nsl In Dircccilin 

General lle Policln y Tránsito. 

(12). Slrrra.I. C1rlo1, Oh CU rAt=.I .. 

lt 



Apareciendo en 1971 In Dlr~cdón Ocnéínl de lngc~lcrln de Tránsito y Transportes, el 

Escuadrón de Rescrite y UrgcriclmÍ Médlcns (ElWM), In l'olicln Femenil, y ¡inra 1972 medirrnt~. 
acuerdo del 29 de diciembre d~I ~ti1n~ ano, ~e c~nlirmnron fas atribuciones de lnDirccehín de' . 

l'Ólicln y Tnlnsho. · ,.'":,'.: 
' ' ~ :·.·~) 

~':~;:!} ".\. 
Diícrentes disposicl~nes n'mntuvicron pnralelnmcnie el Reglamento d~ 19-,Ú, nplléÓridósc , 

en los subsccucllic~ pcrlodÓs ~ubc~1~mcntnlcs q~c cnmuchns ocasiones resultnbmi íuera'd~ In 0':\: 
renlldnd, h~cié~dose preciso In e~pcdi~ión dcuh~uevo Ordenamiento de l'oÍicln;~¡ ~~gliiménto · '< ' ~· 
del 5 de Julio de' 19s4; -d~~o~·¡~~do 1lc~lnmenlo de r~licf~' Preventivo d~I Di;t~il~ F~dcÍ'~I. >;: ·:·' :::<:,'.0.:';;'. 

) ~ ;'_ ,;!:::,, .. :::· . -:; .. ··-.- ,:·:.~:.,.,•._.. ·.::: .: • ,. ''. :':··';:~->:.-:,~.~ '·,''.:': ;~·>.~>:> ·::~. i\\·~~~~-: 
,·. ~: ' >,:./·>·. , ' ¡; ' '.• "~:.;: :·.' )'·-~--; 

.·En In Adml~isl~n~lóll dclPrc~idént~ Mlg~el deln M~d;id,.quc. fücd~-,982ó l9Rll, sd ' 
encontraba ~1lru1icillne~ lnDircceiÓ~'oc'ncinl d~ P~llcln y Tránsito, misma que en 1984 cmnbi~ 
de dcnominóci.Ín; dánd~I~ .~i·~~m-bie" dé Sc~rctorln Oéncral de Protección y Vinlidnd del • 

Dcpnrtn111cnÚ1 del IJlstrit¡; Flidcrnl,. adoptando una nueva estructura orgánica; a rnfz de CStll 

m~dilicnción ~u;gi;{,~','oircci'Ción .Oéncrnl de Operaciones, sustituyendo en füncioncs n fu 
'. ,•'<t "''''' ,. 

entonces Direcciti~ ?P~i;ntivn. 

Uf á11lbito d.en~ció~ ilc In Dirección General de Opcrnciones, lo constituyó el territorio del 

·Distrito l'cdcrnf, cri sus 16 Delegaciones l'olicfncns; auxiliándose para ello de seis Direcciones 

. d~ Aren Dlrccción .de ticcloncs l'reventivns, Dirección de Policln Sectorial, de cstn dcpcrrdlnn 

16 sectores policl.ncos; .ubicados cndn uno de ellos en las 16 Dclegncioncs, mismas en que 

e_stnhnn y cstn· dividido el_ Distrito Federal; Dirección de Comunicaciones, Dirección de Control 

de -Tránsito, Dirección de Siniestros y Rcscntc y, In Dirección de Policln Mctropolitnnn. misma 

que se divide en siete Agrupamientos Especiales: Motopntrullus, Granaderos, Femenil, Fuem1 

de Tnrcn, Unidad Especial, el Agrupmnicnto a Cnballo y el de l lelictlptcros. 

· Lu situación interna y externa que prcvnlccln, se rcílejnbn en In pohlnción de In zonn 

metropolitana de_ In Ciudad de México, se cstimnbn en l9R2 en 17 millones de hnhitnntes, de lns 

-·--···~._-~-

'fl'.''·'''·' f'(·lnj •. t,'¡;J,~ .. :. l/· . .¡ l.' 
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>,;·~:, .:.;};. · : .. \~:·<~t·~:::x::~r~: ~- \~~ _;·,\·-~~-~~-.~~·(f~e~-~;.'.;:::~:;¿/ ;-:~J.::\.;.. ·,.- · -. 

.... . : :;,1:~.,~~!i~i;!,t:r~:{';;}I. «f;;\{ .<., .">:D>1x': </ .... .. 
cuales 1 O de ellos rndlcnbnn éi1 el l>isfrlto Fc~eml In poblncjtln de lu C:npitnl, se hnhln dupllcndo. 

'" "·::::~¿¡~;~~~\1f ~l~~~:~:~,:.~:~:i:·~.:.~ '" 
térmlÍios ~cncr~les, e~ In zl,~n Jd~t'r6·d~i~b~d~d;c~i¡tic~d~ un~ gran cantidad de vecindades, 

'' .. :' .· . /. :· '·:.· ··::·:.:·_;:. .:: .. :~ '>. :,'\: .' ;.·,:: .. '..;>· ~ '; .,~ 

enº !ns c.unlcs crn y es_ ~omim l.~. fnl,t~ de s~guridnd ydc servicios. Asimismo en In Delegación de 

Coyoacán, Miguel Uidnlgó~ Benitó Juórci y Cunuhtémoc, se encontraban In gran mnyor!n de 

teatros, musco~. g~lc;fos, salas de ~rtc, bibliotecas y auditorios; el equipamiento para el apoyo ni 

turismo (hotcÍcs, • restnu;nnte;, · cntr~ otros),· ns( como el desarrollo de los actividades 

eomercinles, ndlllinÍstr~Üvn~. cultuinlcs y de sitios de interés histórico, se desnrrollnbnn en lns 

Delegaciones de C~nuh;émoe,Miguel llldnlgo, Benito Juórczy Venustinno Cnrrnn111 . 
. · -· . ,,_."' 

·:--:····· ' 

El ereei~lento''nn~~úiéo -~e In Ciudad de México, aunado o In crisis económica, el 

·deterioro sociai:~1 <l¿;~niplco.y Jn.pnulntinn pérdida de valores morales de los habitantes, 

. provocó uri ·i~cíciri~riiJ ~n ln°ineidcncin delictivo, primordialmente en lo que se rcfcrtn o delitos 
t·'· '- "·'··"·· · .. ··,-..;,, . 

. pntrimoni~lcs (;obo~'Iasñli~s: fraudes y otros), ns! como conductos nntisocinlcs, tales como el 

ptÍndi1Ícris~;ó,'1~':d~~~ó~i~cÍ6;; ~( 'alcoÍ101ismo y In prostitución. 
- . . . . '·:: :_ r .J7; 5}.;~.';-{~ i._r-·- -

, ·: Agudi7ñ~~Ü~c.'1¿~:~'rg~\~c~,ns ~i~l~~potlncrcmcnto de vchtculos en circulación por In 

rcull111ci<Í¿dc.n\l,tin~@Jl)~~~"~vc~~.¡~~t~~tvosy dcsíllcs. · .· . . . · 

, Est~, prublcn1áti~n d~itrido,1~ .. c~.t~ma~Ílll)ndn o In deficiencia de• elementos policiulcs, 

¡irovocnb~~ ~u'dtri ~¿~~~i,d;;¡:~¿l;¡¡ci~'~nf;~ntrim graves situaciones y que lo~ servicios 11uc se 
, ... -.. -.. ,••,, ,.-,-,,., . .-.·,:.o.;t .. ·,:·.-·,,-··'· «·-

.. brindaban en In mnicrln '~o fueran del todo c.ílcn.ccs. 

· Otra causa :que 
0

ngudi111bn Ín prestación de servicios policiales eficientes, era el numero de 

elementos con ·:que· contóba 1.n Institución, ya que éste no ·se lograba incrcmcntnr 

signiílcntivnm~ntc, n pesar de lns.enmpnftns de reclutamiento de selección y contrntuchin de, 

nuevos elementos, debido o que In demanda de los servicios polictncos se cncontrubun en 

IJ 



'.·~\'. ·.·:;> :- :~:·~::t:.<1~ ' ':,::; ...... :\''. 

conslnnlc ~u1~~n;i;~i;c;;,lii.fü1¡~ •In · oícrln de personns que 

i:orporacló~ er~.~~i~lriil~~ j~d.i\;¡j·;,o¡ con cducnci<ln secundnrin . 

,: ·.~·: ·, • ,, '.··.(.:· .. ':¡" 

prelendlun pertenecer 11 In 

Por ese motivoi el .rcclutnniicnlo se Imela en formo lnconlrolnble incorporando u personas 

que contnbnn Ü~iJ~¡j,¿ntc con educación primnrin . 
. ·, .. :·.».:: 
.·¡:_:·;;,:<·~·; 

A In .Dlrc~~iÓh General de Opcrncloncs, se le asignaron diícrcnlcs atribuciones con lo que 

se logró dnri~ un mayor orden u las nclividndes r~nli1.ndns, es n partir de entonces cuando cndn 

una de. las Direcciones de área implcmcntnron los mecanismos !endientes ni cumplimiento de 

sus foéullndcs; objetivos y funciones. 

Por lo lnnto, se encaminaron paulatinnmcnlc con precisión n In definición de sus 

programas y por.consiguiente n un desarrollo institucional cquilibrndo, lo cunl redundo en un 

mayor beneficio tnnto para el personal de In Secrclnrln como pura In propin ciudndnnln 

cnpitnlinn.' 

Por lo que rcspccln n In expedición del Reglamento de In Policln Preventivo del Distrilo 

Federal, el Presidente Miguel de In Mndrid In consideró neccsnrin, en virtud de que In 

ciudndnnln y In policln, eslnbnn pnsnndo por un momenlo muy dificil; nsl que lns nutoridndcs se 

nvocnron u In creación de dicho ordcnnmicnlo. 

El Rcglnmenlo de In l'olicln Preventiva del Distrito Federal de 1984, mismo que n In ícchn 

sigue vigcnlc, consta de 41 nrtfculos y 7 transitorios; los 41 están divididos en VII cnpltulos, el 

· cnplt~lo I, hnbln de lns gcneralidndes; el cnpltulo 11. comento sobre su organi1.nció11 y mundos 

'(10 nrtlculos); el cnpltulo 111, se refiere ni personal (13 nrtlculos); el cnpltulo IV es referente n 

los recompensas y preslnciones (4 nrtlculos); el cnpltulo V es respecto ni Consejo de l lonnr y '· ' 

Justicia (4 nrtlculos), el enpilulo VI en éslc se clln n In Acndcmin de Policln (4 nrtlculos); y por 

úlllmo el cupltulo VII, que nludc ni Recurso de Inconformidad (consln de un solo nrtlculo). 



, .... ~· .. ~ " ••• ,. ... , , .... ~ 00 '·.~1bll:¡,~,~!,~,W~11.1. 
preventiva, para responder adecuadamente a lns exlgencinsde ese momento de In tmbl~chln en 

materia de seguridad pública; también · conslde~ó : n~~e~ií;j¡;J~i'i~J'~J1r;g~f"ri;;~~; ;·a , I~ 
organlwción, sistemas y procedimientos de trabajo c~Jii r~ti~-itir~~~~i~X'~It ~isÍritoF~d~;at 

~~:;::::::~~~:,t:i::i:i~'~:: ;ir::~:n::b:~~d::::~~cs qut ést~~:~ef.~~;;~~~~;~~if~i~i·~;; ·ó~bttt;. Je 

,· .. ·. .. .. . ·; ~ •. ;,;_:-f'.lz~t·¡;)_':: /. 
Estos fueron los logros que r_calizó .el Pr~sldc.nte ,Mlguél ~de ta: M,ndrid,' en su periodo 

gubernnmentnl sobre seguridad púb.lic.a. , .':: ; '.,_ .:y~}iT .'Qf;/: ; '. 
En el Sexenio prcsid~ncl~t.' ~(ln,~;¿ndido'd~·;19s9·~\9'iJ4 se designa como titulnr del 

Ejecutivo Fcd~rnl, ni LÍcc~cirid~ 2~;¡~¡ ~~¡¡~;~;.d,~ ci~rt~rf, n'\tsm~. que cícctúo los cnmbios 

éorréspondicntcs: t~~to c~'s~,G~bÍ~cj~·-~~dsfdcncÍ~l·~~n{o en la estructura y organi1.ucitln de 

tod~s lo~ sc~torc~'dc ln-~<lniinist~~fo~ rÜhtiió' Fcdcrnl; para que con ésto logrará nlcnnwr los 

.. u,bjetivos yd1ctas d~I rÍn;1N~~io~~Í' dc,D~~~rr'ollo 1989-1994. 

En este pc;fódo de gÓÍti~rno, se icnÍn especial atención en el sector de In seguridad 

pública, nsl que se propuso incjo~nr los sist~mns de ésta y considerarla como un de los objetivos 
. . ··. ,. . '' 

primordiales, Con el Plnn Nncionnl de. Protección Ciudndnnn, se avnnzó en el mnyor nivel de 

los cuerpos policiacos, lo cual Implicó mo.dcmiwr métodos y procedimientos policiales para 

co~1bnti; clicnzmcntc tu dciincucnein, pcrícceionar sus respuestas nntc tales netos y propiciar" 

pnrticipnción corresponsnl¡lc,dc t~'ciudadnnÍn. 

En este sentido· se encontraron acciones con lns administraciones de lns cntldndcs. 

ícdcrativas •. :ins Scc~;tÓrl~ de In Dcícnsa Nacional, Comunicaciones y Trnnsportc. lns 

. l'roeuruduri~s Gencrutdé.ln Rcpúbllen y General de Justicia del Distrito Federal, usl como c~n" 
- lo~ Ctierpos .de Seguridad de In Ciudad de México, pnra unificar y controlar ~quipo y mntcrinl 

policial, · 



' ~····'.:(<.:· ,'._ ... ·<:::.:·<~'.2\. ':).>.~; ~~.: 
Uno de los ,meé.nnismos 'q~c· pib'plció In participación corrcsponsnble,de la cludadnnlu en 

lns tareas de np~;y~·~ tés~g~rÍdá/rcibtié~ ,fueron los Consejos Consultivos Estntules y 

Munlcipnle~ de Se~Ür,id~:ij;¡;¡,llca:Jr~Xí1do~~éstos, con In finalid~d de que' In Cnpitnl de 11; 

. Repúbllcn c~nt~ra c~n·c~e~os 1~ ~egu;idnd, público eficientemente capacitada para proteger In 

vida y hicn~s·~~ I¿~ ctJd~d~~o~ ~ ~~o'i~~dr tl~ nÍanern óptima In delincuencia. 
'.' ·::·. ~i·;;,:~.~~;; ~·:·~>·_,:~1:hf-"¿ ·:·{ J,:·-:,:~{ , 

·. '. -~-.-::~'',/:~:~.' r :i' ·.- ·. ,.',•.· · 

. Afü1 dc'·gar~nti~~r ,el oidcll públiéo y la fuerza vehlcular en el marco del programa 

eorrespondi~ni~;?n::~ecr~iÜ;Ífi4ocn~~l.:·.d~ Pmte~ción y Vialidad, realizó en el periodo 

comprc~<liíÍ~ d~ 1;ri~¡¿inb;¿d~··l9~2 ·~·o~tubrcde 1993, acciones de protección y vialidad, la~ 
cuales eonsislie;on e.n ~~le~~ar ~ la. pobÍaeión sobre medidas mlnimas para salvaguardar su vidn 

y su pntrin;~ni~. ins~ccc'1;;ri~~ '.Ó i~s disposiÍivos y tácticas de seguridad; atendiendo más de 1 o 
:. - ,:·-··-· ·., .·'.:'.. '!>·'·"' ,- ,..,:_-_, ,. 

millones de' llamndns :·de: .. ,nuxillo generndns por nccidentes, netos delictivos. ínltns 

1;dministrali~ns;•n1t~rri~iÜrie~\j~'ordd~ pi1blico y otras de orientación para renli~r diversos 
". 

Se conti~ÍiÚo{t~·~iJÓ·rdinllción interinstitucionnl con dependencias afines para rcfürznr 

los ~perntivos de'. sc~~~i;j'¿;J'cci~ 700' patrullas, 100 motocicletns y 900 trnnsrcceptores, entre 

otros icq11ipiis.· ro/ritra)pnrie se efectuaron diversas acciones de auxilio en incendios y 

siniestros, rescate~. Ú~gcnéins médicas y de inspección n establecimientos sobre normas de 

hi¡¡icne y sc¡¡uridad. 

Lu profesionaliwción y morali1.J1ción del cuerpo policiaco, se desarrollo básicamente con 

el programa de capncitnción de la institución a través de la Academia de Policfa, lo¡¡rnndo 

impartir 250 cursos a 6567 elementos nuevos y operativos. Asimismo se nlcnnzó unn cobertura 

de 100 cursos en la cupncitaeión de 2665 elementos administrativos de protección y viali~lud. 

Por lo que se refiere a los ordenamientos legales que reglan estn corporación, se continún 

trabttjando con el Reglamento de In Pollcfa Preventiva del Distrito Federal de l IJ84, mismn que 

nún se encuentra, en vigor: pero con el fin de que In Capital de la Rcpúblicu contuse cnn lns 

I<• 
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mejores cuerpos de seguridad, que con In vidn de sus inlcgrnntcs respondieron por In vidn y 

bienes de los mcxknnos y nsl luchn pum terminar con In delincuencia, el Ejecutivo Federal 

turno ni 11. Congreso d~ In Unión In Ley de Seguridad Público del Distrito Pcdcral de 1993, In 

cual ruc publicado en el Diario Oílcinl de In Pcdcración en el mes de julio del mismo nHo. 

Dicho ordcnnmicnto se mnniicnc en vigor y tiene como objetivo sentar lns bases pum In 

prcscrvncl1in del servicio de seguridad, ns! como regular los servicios priviid~s. Deriva ~e c•stn 

. Ley el Progrn~n d~ ScguriÍlnd Públkni los pdn~iplos de nctúnclón de. los cl'cl11ent~s y cuc;po~ 
de scgu;idnd;' ~ú ~rof c¿i~n~li~.DcÍÓ~: hi ~~~rdi~~~ió~ ~n nint~rÍ~ <l~ ;~g~~1<li<l ')i lh p~rtl~ipncl~n 
ci~dndnnn: · ; ''".2 ... ·.'·.'.·,· .. \ ... . •(' ', ... :, · ··. ,:,· . • .... ".:i:'.' :. \(/'.····.·.··. ' .. . , " ... ;, :\ ,_,_ · .. '~· :-."·;¡f,;1j:-~ -

Por ot~ .• ~nric-,~~'1;i~.1i;i~i,iIÉ.i;~~~~~~Í'ii~1JÚ~n:.n~~fü~[~~J~;·c~nt;ol de los 

servicios privados dcsc~urldnd;·éstos,son entre· otros, uno de los puntos mds Importantes de 

. que trntn dich~ L~~. I~ ¿~,¡l'~~ni\~ d6 76~rt!culos y 6 transitorios. 
i>'.- :· ·~:~-~¿.,_· ·. ' 

. -. : ·'. :_:· ~---·;-:.:~':::'.'/·~:::-·;\, .. _. 

Es convcnierit.~.' rcsnltnr. (o que cstnblcce el nrt!culo sexto transitorio de In Ley de 

Scgt~rldnd PÓht·Í~a d~I Distrito Federal, el cual rc1.n lo siguiente: 

.; •"SEXTO. Los ordcnnmicntos en materia de Seguridad 
l'í1blicn expedidos con anterioridad n In entrada en vigor 
de In presente Ley, pcrmnncccmn vigentes en todo lo que 
no se opongo n In misma. hnstn que se dicte por las 
autoridades un nuevo marco nonnativo". 

Con lo nntcriormcntc expuesto, se entiende que e( Reglamento de In Polic!n Preventivo 

del Distrito Federal en vigor, no se abrogó, ni otras leyes y rcglÓmcntos que se rclncionnn con In 

seguridad pí1blicn, excepto n lns disposiciones que contravengan lo. dispucstó en In Ley de 

Seguridad Público. También es importante scHnlár que In Ley de Seguridad l'í1blicn del Distrito 

Federal, vino n complcmcntnr el mnrco no;,1füli~~
0

; j~r!dico de In l'olicln Preventivo de nucstru 
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Ciudad, yn que éstn solamente contnhn con su Reglnmcnto Interno y otros ordcnnmfcntos 

éomplementnrios nnnes n éste. 

Es ,ª partir de éstns nuevas disposiciones normativas, cuando In Secretnrfn Oencrnl de 

Protección y Vinlidiid del Departamento del Distrito Fcdernl comienza n rcestructumr y 

, . reorganizar sus áreas o~erntlvas, es decir, a In l'olicla Preventiva, de hecho segula contando con 

una Dirección Oeneml , de Opcrneloncs, de éstn depcndlan lns seis . direcciones de llren 

siguientes: 

DIRECCION DE LA POLICJA SECTÜRIÁL'. 

DiRricc1óN DE LA rouc.1A METRoPoLi·rANA. 

DIRECCION DE COMUNICACIONES .. 

· DIRECCION DE CONTROL DE TRANSITO. 

DIRECCION DE SINIESTROS Y RESCATE. 

Ln Dir~ceion de In l'olicln Seetorinl, estaba dividida e~ 16 sectores policlncos, mismos 

que se ubicaban en lns 16 Dclegncloncs Pollticas, en lns que estn dividido el Distrito Fcdcrnl, 

pero con In nucvn reestructuración, los 16 sectores se duplicaron, siendo 34 sectores en todn In 

Cludnd. 

Quedando como n continuación se describe: 

NUMERO SECTOR DELEOACION ZONA 

l.· (1) GUSTAVO A. MADERO ORIENTE 

2 .• (1) OUSTAVOA. MADERO PONIENTE 

3.· (2). VENUSTIANO CARRANZA ORIENTE 

4. (2) VENUSTINO CARRANZA PONIENTE 

5.·. (3) CUAUllTEMOC SUR 

r 'r'·'SW (10 . IK 
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6.- (3) CUAUllTEMOC NORTE 

7.- (4) IZTACALCO ORIENTE 

H.· (4) IZTACALCO PONIENTE 

9.- (5) BENITO JUAREZ SUR 

IO.· (5) BENITO JUAREZ NORTE 

11.· (6). IZTAPALAPA SUR 

12.- (6) IZTAPALAPA NORTE 

13.- (7) COYOACAN ·ORIENTE 

14.· (7) COYOACAN PONIENTE 

15.- (8) TLAHUAC ORIENTE 

16.- .· (8) TLAllUAC PONIENTE 

17.- (9) MILPA ALTA ORIENTE 

18.- (9) MILPA ALTA PONIENTE 

.19.· (10) XOClllMILCO ORIENTE 

20.- . (10) XOClllMILCO PONIENTE· 

21.- (11) TLALl'AN ORIENTE. 

22.· (fil .• TLALl'AN PONIENTE 

23.· (12) • MAGDALENA CONTRERAS. · SUR 

24.· (12) MAGDALENA CONTRERAS NORTE 

25.- (13) AL VARO OBREGON SUR .. 
26.- (13) AL VARO OBREGON NORTE 

27.- (14) . CUAJIMALl'A ORIENTE 

28.- (14) CUAJIMALPA PONIENTE 

29.· (15) MIGUEL lllDALGO . SUR 

30.- (15) MIGUEL lllDALGO NORTE 

31- (16) AZCAPOTZALCO ORIENTE 

32.- (16) AZCAPOTZALCO ·PONIENTE 

33.· (17) CENTRO lllSTORICO 

34.- (17) CENTRAL DE ABASTOS 
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Ln difere~ci~t¡Üe'pr~<l~'l11'inn enfreSei:torcs y Agrupamientos, es por el tipo dé servicios . 

que brindo eádu un~ d~ ~11~~ ~· íi~i~d~d~nln es decir, los ngrupnmlcntos especializados rcnli111n 

acciones que' hall p~ímiÍido ·~ Ín .poli~ln preventivo snlvngunrdnr. los bienes y vldns de los 

linbltnntcs de 1id.udnd. P~~ ejemplo el Agmpnmiento de Fuerza de Taren, tiene In nctlvidnd de 

exploración. ·y 'dcsuctÍvnciÓn ·de explosivos, rescate de rehenes, rescate ·de lnstnlnclones, 
' ·'"·' . 

persecución de delincuentes,' entre otros, pnm dnr cumplimiento n esos tnrens, este ngmpnmicnto 

cuenta con un odidstrami~nto Intensivo en diversas cspccialldudcs que se realizan diariamente. 

·,., . ' ' ' 

m ngn;pamlcnto n 'caballo cspeciÍtli111do en labores de control de multitudes. desalojos, 

; c~mbllte~ cucipo a ~~~rpo, pntrullnJe e~ eabnllo en zonas, apoya en In prevención de incendios 

fores,tales; ~~I ~º!~:~ ~·:\ds.r\iil~s.de visiimítcs en dichas zonas. Tul importancia reviste su 
¡ . • • • • • • •. , . . . 

n~ÍÍíi1ciÓn 'en :lns áre~s lns'éu~l~s' scin convertidas en guaridas de delincuentes y que 

delicientcn1ente s"ci:~.i~ét~cci;nutópntmlla. 
,:.·r. ;, , /::.·,_'(,::'-/;/·.',- .·; 

.,;;;.: 

. Eli\gn1pnmiéí1to'.espéci'alizado de Granaderos se utili111 generalmente en dispositivos 

extrnordln·~~fó'~.:~~~Í~~:,~¡' ~ontrol de manifestaciones pollticas y sociales, dispcrsilin de 

1i1ulti~Jdes: .li:'~~-¡~j~~ ·<l~' ~rcdios, vigilancia de hnncos y otras instituciones públicas. La acción 

de los gr~íui'd~ros 11a pem1itido por un Indo, mantener el orden público y por otro, evitando que 

· .. se consu~a~ l;ccli~~d~lietivos. 

l'or. lci;'que se reliere ni Agmpamicnto de Motopntmllns. ésta sobresale en mnterin de 

viaifdnd, el cÍ1Ítl :concentra su nteneión en el dcscongestionnmiento de lus principales vlus en lus 

llnmndns "horas pico", auxilio 11 sectores y ngrupnmicntos en los dispositivos cxtrnordinurios y 

en el combate de In delincuencia. Los restantes ngmpmnicntos trnbnjnn de acuerdo 11 sns 



funciones nslgnndns,' su · co;1lribución lnmbléu · hn sido relevan le en. cunnlo ni npuyo 

. proporcionado ~las tl~mils unld~dcs opcmllvns. 

Ahora, en cunnio. á los servicios que prcslnn los scclorcs policiacos, éstos cslón husudus 

·.en. dfvcrsós' plmÍcs,;_'~rógmmas, dispositivos y opemlivos especiales; de los eunlcs pm'""""··· .. 
·· nicndounr los. siguicnlcs:. l'lnn Convivcncin con Seguridad, Plnn Código Aguila, Programa 

Acc.rcamicnlo ·y Rcoricnlnción Juvenil, Programa de Rcclulamlcnlo Vccinnl, l'rogrnmn de 

Cocirdinnción Operativa ·l'oliefa Judicial· Preventiva, Programa de mejoramiento vinl, Módulo~ 

de lnformncfón ·y l'rolcci:ión Ciudndnnn, Servicios de Vigilnncin y Protección Ciudndnnn. Plan 

de Conlrol de Tránsilo en mnnifcslnciones, Plan de Dispersión de Pandillas, Plnn Apoyo 

Dcporlivo, Progrumn de Protección l labilncionul, Programa de Sobreprolccción n lnsliluciones 

Crcdilicias y de Pngo, l'rogmmn de Rcccplorfns de Rcnla. Programa de Prolccción Quincc~nl, · 

l'rogruma de Sobrcprolccción Ohrcm, Progrnma conlm Sccucslro de Aulobuscs, 

l'rolección n Turislas, l'rogramn Dcsnlojo de Predios, Programa Prolccción a ...... u ....... ,, 

Programa Operación Vncncioncs Felices, Vigllnncin de Parques y Jardines, Operación 

S~hacuálico, Opcnición Rcscalc Aéreo de Emergencia, l'rogramn de Prolccción a 

Muyoiistns d.c Periódicos y RevÍslns, Prolccción y Viulidnd en caso de Inundaciones, 

olros. . . .. . . - . . . :: ·". ·.; ·,~ -. -: :'. -

Obvinmc~t.~ to~~s:'1~s prognim.S, •· plnn~s. operaciones y disposilivos opcrnlivos. son 

creados para' flncs; ~bj~;i~o'.~ ~~pc~f~~ot~~nió son In de brindar clicicntem~ntc In prolccción y . ··-- ·-·::.;.····· ·- ., ;. •.' . . 
seguridad a lodos'!~~ hi1biinÍ1tdl'dcl~ Citidiíd:' · 

·· ... •···· . . :·.·.·x};~\é\gpf,,~~?:~.';.: . . . 
Por olra parle.' In. Sccrclarln. con. sus á,rcns adnumstrntlvas, las cuales 

funcÍon~s d; cnrá~1~i i\d~i~f~lr~it~~ ~~ ~uxlH~ de lns Direcciones Opcrnlivns, 

. ár~ns.lns qÜ~cii~~g)'.i~~~gl~'~ij:i~iª:~UilltE~CION DE RECURSOS FINANCIEROS 
DIRECCIÓN ... GENERAL''.'; .·DE . "• . . . 
AÜMINISTRACIÓN Dlll'ERSONAI, · 

.. ·e).· DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 



d),· DIRllCCION. DllASUNT9s JUIÜ,OICO Y JÜSTICIA l'OLICli\L · 
·., ... 

SECRETARIO GENERAL 

. \'. ·-:.·: 
n),· ÍNSTITUT,O TECN,ICCl DE FoRMACION POLICIAi. 

'· .. 
bk CONTRALOR!/\ INTERNA'' 

c).·Dl:~hcc;·¿~ ~~ C~~UNICÁCION SOCIAL 
·»·"t .. _1:· ···:·\:>·., .·· 

. Ln estructuro nclunl d~ In Séc.relnrÍn dé S~gurÍdnd PÓblicn del Distrito Federal, se hu 

expandido cnform~ d~sprtipcii~ionnl·, r&e~í~;q~ii 'de los 16 s~ctorés poUcfncos que crnn 
. . ... : ·-~ :::·,,-:;:,+ · ... 

anteriormente, estos se omplinrón hnsln si; el c~ol por codo uno se divide de 2 n 4 subscctorcs, 
': . . ·. ':·" . .·· ~ :·.,:; ."··:···· ·~::: .':';_\:;. ';· >:-.:'.·.·:···:. . ; . . • . ... . . 

dividiéndose osf los colonias .Y._dcmorc_ocloncs .de I~ ciudad; además o partir de febrero .de ano 

''2001, s~ crenrón 70 cocirdin~~ion~~.dc'scgurldnd Pí1bllcn, compuestos por un Ministerio 

Público~ Juez Clvico y• un~ c~ni~nJ~;1~ln 'de Poli e fo Pr~ventivn, finnlmenlc . con rel~ción n lns 

órens ndmini~iruiiJru; és\~~ sótci':íi~ri ~~-frido cambios en cuonlo n su dcno~inn~lón, yn que lns 

mls1nns' ~¿~ re~1iiiiii"i~~;nliri~fftJn~i~~cs: ,• ' ' ' 
:·., ·:: :;,;~l·'·-:r· ·)"· · · 

·. Pnrn. finoli7~;~·~~lc ptl:t1
2

n~nbnremos por scftolnr el concepto de policln. mismo que es 

oblenidÓ
0 

~~r'd ~ri~sfro .Ülivern 'i·oro nos dice: "Genernlmenlc se concibe como el conjunto de. 

prcs~rip~i~~~s :·~~~l~~e~lnrln;, o medidos individunlcs que imponen limites n In libertad 

hidividt;ÓI, e~~ él Íiri de nscgumrse el orden público". " 

1.2.~CONCEPTO DE SEGURlllAD PUBLICA 

1.2.1.-ETIMOLOGICO .• El Diccionnrio de In Lengua Espnfioln nos define 

'seguridad' como calidad de seguro, garnnlfn que unn persono dn n olm de que cumplirá nlgo, nsl 

como seguro es definido como "libre o nuscnte de lodo peligro, dnílo o riesgo", " 

(13} Ollnr11'oro1 .Jorstr. MANl!At. llt: llF.RF.CllO ADMINISTRATIVO, t:d1torl1I Porrú1, S. A 2', t:dlrlón l\lhlru 
D.F. 1985 rAg 5. 
(14) .• IJlcclnnarlo dr la l.rnJ:ua t:spanol1 t.arouur, f.dllorl1l l.1rnum Mhk11, 1'>9-4 l'AJ:. 600 
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Pocos trntndistns hnn tocado el tcmn ·de Seguridad P.úblicn, en lo. refntivoul concepto 'de . . . •' . " 
polieln que es el elemento ccntrnl de In misma, tal vez, porque slcmpr.e; se hn· visto n In polÍcln 

como fo más negativo del Estado, .lo menos jurldico, 

El articulo 3 de In Dcclnrneión de los Deicchos del 1 lombre y el Cludad~no de 1789, dice 

' In ílnnlidnd de toda Asociación Polltica es In conservación , de los derech~s naturales· e 

imprescriptibles del hombre. Estos derechos son: libertad, propiedad, seguridad, resistencia.u 111 

opresión, igualdad y en su art!culo 80 dice; que In "seguridad" consiste en In protección 

otorgada por In sociedad a cndn uno de sus miembros pnra In conservación de su persona, de sus 

derechos y de sus propiedades, "seguridad" se ve como un derecho de los gobernados y unn 

obligación del Estndo. 

Montesquicu declara, a mediados del siglo XVIII, que "La libertad pollticn cstil 
gnranti1J1dn por In libertad de hacer lo que las leyes permiten y por In limitación y división del 
poder del Estado"; pero también scílnln complementariamente que: " ... La Libert11d p11/lt/cn del 
ciuclmlmw clepencle de /11 trc111q11//idml ele espfrlt11 que 1111ce de la op/nitln que cae/a 11110 tiene ele 
su seguridad, y p11r11 que e.tist11 /ti /ibertacl es 11ece.mr/a q11e el gobierno .ve11 t11l q11e 11i11gli11 . 
ci11daclm111 ¡111cd11 temer 1111cla de otro" ... u 

1.2.2.· JURIDICO .• En In actualidad hnblnr de Seguridad Pública signiílcn 

necesariamente vincularlo cou el n~nrato de justicia pcnnl mexicano, referimos n In policlu 

preventiva, ni funcionamiento de In justicia clvicn, ni marco jurldico penal, a In procuración de 

justicia, a In policla jud.icinl, a .los juzgados penales, a los centros de reclusión a los criterios de 

preliberucionnles y ni erecto que las Instituciones defensoras de derechos humanos producen en 

cada uno de esto~ csl~boncs del IÍpnrnto de justicia. 

(15). Montrsquku, Drt Esplrllu de la• Ley.,, Editorial rorrola, 11' Edl<lclo, Mhko 1997, rAg. tn4 
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Un conccplo nmdcrnd de ''s~gurldnd" serlnqnc el Eslndo bajos~ ~bjclivo dksu régimen 

polllico, es gnra~tli.nr fu llbcrtml poHllcn de los ciudndnnos, nq;tlln sc~ti~iilnd se presenta c01i10 
' • . • · •• • . "1' ' ' ' ' ' • 

un problema, pucssi blc1i és éicrto 'que In seguridnd'schn .·pro.puésÍÓ com'o ún derecho 

lnnlicnnblc y ~I Estado csld pnm gnrantiznrlo, l~n1bÍén en prl~~ipli/~~ ~~~tradiclorio ~on el 

csplritu liberal q~c supouc In no lnlcrvcncióÍt cslnlnl en In vida privada de los ciud~dnnos, loda 

vez 11uc contra In. tr~1U~ión 'pollll~n di! 1ri ci~néin de policln que rnci~nnllzó y jusliílcó In nccii111 

cslnlnl nbsolutisln,' el pé~sm~i~nto liberal lnici~ con In crlllcn a In inlcrvcnción estnlal que 

buscaba lpmbi~n In .;.felicidad" de los súbditos, para excluirlo de In vida social y reducirlo n 

run~ioncs adminisl~tivns o vigilnnlislns. 

En los distinlos periodos presidenciales, unn de lns preocupaciones fündnmcntnlcs hn sido 

In Seguridad Público y hnn inslnurndo diversos programas: En 1984 Miguel de In Madrid le 

llnmó Coordinación Nacional de Seguridad Pública, Carlos Salinas de Gortnri invirtió lns 

pnlnbrns pnm nombrarle Coordinación de Seguridad Pública de la Nación y Erncslo Zcdillo 

fo renovó para linmnrlc Sistema Nocional de Seguridad Pi1hlica, aunque cslc úllimo lo clcvi\ n 

rnngo conslitucionnl considerándolo como una prioridad 1mcionnl, el primer paso yn se dio el 24 

de diciembre de 1994. el l'residenlc recibió In vcnin del Congreso de In Unión unn iniciativn de 

refomm conslilucionni que, le da cnniclcr de ohlignloricdnd ni Estado de vclnr por In Seguridad 

Público. Siendo In primcrn vez que ese concepto se verilien en In Constilución en su nrtfculo 2 i 

pcnúllimo párrafo, y se cslnblccc el mnndnlo pnm 11ue lns inslitucioncs policinlcs del pnls se 

organicen bajo. los principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo y honrade•. 

Podemos definir n in Seguridad Públicn no si\lo como unn fünción que comprende lns · 

aclividndes ejecutivos de prevención, sino también lns acciones sustnnlivns de invcsligación y 

persecución pnra que los dclincucnlcs sean enjuiciados, sancionados y rcndnptmlos conforme n 

las leyes, siendo ésln de unn rormn más general. Tomando en cuenta todo• e.lo• elemenlos 

•crino toda• nquellas nctividade• encaminadas a prevenir y dbminuir ht• lnfracclonc• y 

delitos, nsl corno In• accione• 1¡ue rcallun el Mlnl•terio Público n trnvC. de la procurnch'ln 

de Ju•tlcln, In• nutoridnde• administrativa• responsables de la rendnphtciím sod11I del 



delincuente y In 111laptnclt'm del menor lnfrnctor, asimismo, la lohor de lns Instituciones 

encargadas de la protcccltin de las instalaciones y servicios estratégicos del pals y, cu 

general, todos las <1uc realicen directa o Indirectamente, las dependencias y cntidndcs <1uc 

dehon contribuir 11 los fines de 111 Seguridad 1'1ihlic11 cu México. 

Lu Ley de Seguridad Pi1blico del Distrito Federal fue publieudn en la Primera Secciím del 

Diurio Oficial de In Federación el lunes 19 de julio de 1993 y entró en vigor el 20 de julio de 

1993, en su nrllculo 2° . In define como " ... La Seguridad Pública es un servicio cuya 

prestación, en el marco de respeto a las garantlas Individuales le corresponde en forma 

exclusiva ni Estado, y tiene por objeto: 

-i :)'.~-, 

111. -Prevenii,lo~c()D1i:i21ldedeiitos ~infracei~nes n los reglamentos gubernativos y de 
nollcln: · ··. ''.'.'~',°.;;"'.:.~.',.>'}?;" '\'.>' ... · ' 

- ,. - _- - ·"' ~-¿: . : ;:-, . ,, . 

IV c•10.;;;;;~i;~~~iií'0r~l.O do h>®llo~ > 

V.- Auxiliar ohÍ poblnclÓn é'n casó' de siniestros y desastres. 

Estas. funciones se cniicnd~n encoilÍéndÓdns ni Ocportnmcnto (hoy Gobierno del Distrito 

Fcdcrnl) y •· 1. 1•rocurndurln, ;¡¿acuerdo n In competencia <1ue para cndn uno de los Cuerpos de 

Seguridad PúblicÚ cslnblcee tu ConsU!~ción Pollticn de los Estados Unidos Mexicanos. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
-----~·~~~~-A 



1.3.- FUNCION DE LA S•:CRKl'AIUA llE SE<;tJIUl>AD l'UllUCA ln:L DISTIUTO 

FEDEHAL 

Antes de entrar n estudiar In función de In Sccrctarln de Seguridad Público del Distrito 

Federal, abundaremos sobre el antecedente jurldico de In seguridad pública n nivel local, el cual 

se suscita de In promulgación; de In Ley de Seguridad 1'1iblicn del Distrito Federal que es 

publicada en In Primero Sección del Diario Oficial de In Federación el lunes 19 de julio de 

1993. 

En este primer antecedente que recoge primordialmente los principios que le dnn cauce y 

sustento jurldico respectó de In primera Ley de Seguridad Pública para el Distrito Federal en 

donde se ordena de manera contundente que In ley en este coso; será quien regirá lns bases bnjo 

lns cuulcs deban nctunr Íns pollcfns del Dist;Íto Federal. 

Se nprccin con esto que ni crc~r In cilndn ley, se dn un gran nvnncc trascendental dudo el 

plnntcnmicnto innovador de origen p~r un Indo, porque nsf se cstnblcccn los principios básicos 

de nctu~~ión el cunl se con~orinarán lo~, sÍ1stcntos y pilares de manera objetiva en materia de 

Seguridad Pública, y por · s,upucsto para nsf intentar cm\iugar una congruente polfticn 

criminológico, tendiente ésto o entendido ésta, como In disciplino legal cicntffica de prevención, 

que se ocupa y se ocupará de lns formas, medidos, condiciones, circunstnncins y medios i¡uc se 

pondrán en práclicn por el Estado pnrn lograr una eficaz fucha contra el delito; esto es, de un 

combate frontal y sistemático contra In delincuencia que de unn u otra formo, represento una 

crisis fenomclógica de los finales de siglo que el propio Estudo tiene que nfrontnr y plantear un 

nuevo esquema pnrn contrarrestarlo y por supuesto, intentar responder adccuadnmcntc no 

solamente n lns más, sentidas demandas sociales, sino ni reclamo, n In exigencia de In propio 

socl~dnd mcxicnnn que proclnmn nnte In gran inseguridad, el nito Indice de dclincuencin y por 

supuesto de eoriupcióri en los organismos policfncos, 11ue existo un alto y un freno definitivo. 
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~ : >~:~:,".: )!ttl~'{ ' ,·~' ' '' ' 
. Por eso en estrieto'scn,suln füncl n . e a S~cr.elnrl~ de Seguridad Pública del Gobierno 

del Distrito Fed~r~I~ ~~ ln;d~ ;r~~~h1/1~~ ~J1if~~l} ~~;~a~~! de íl~gmncin In persecución de los 

mismos, p~r~ P~~~~~r.{i~~/l~r~1J}~t-~~~~i~?·;: ·•· · · · · 

• La p~rte' ob¡~iíva,'':d:,·~;;1~1~1~~K es crear las condiciones legales, y In rccstructuraci1\n 

, de los insti~~~io~cs;'í~ có~rririTIÜci~Ü fu~cl~n~I administrativa y In proíeslonnliznción bojo los 

'princlpi~sq~~~k~~0;é~~l~i{¡'~~~i1irÍtro d~I artf~ulo 21 de nuestra Carta Magna, es decir,º°'! 

!e¡¡allclcul, pr;1ii1Jady'~J¡~'ád~fl~réip11/i~/a.ry servlclores p1ibllcos, para lograr In estructuración 
... :··--·--·'-'" _,. ••• _ 1 .,. • •• 

de un nuev~ si~temn p~li~i~~o. '~ 

· · Esblcnsnbld~: que cÍ rcelnnm s~CÍnl es la presente mat~rin; iO qucca,nllcva un gran reto 

ptira el g~b,icm~ r~d~rnl /¡~~~i. ~.;¡,~~ aiu~ir ~ri ;iiin~r- ~¡d;nJ~~ ~-;6;ucst~ de adécunc~n n 
ias no~a~J~rfdlcir~· J: ·., . .:.: · 

·.:_:.·~_:·:_~?.'_¡\;.· :}~/~ :;~:- -
_,',\·.-,:·:,:·· 

. -. 'rcniéndo e~ 'c~~nti{que In Sécri:tarfn de Seguridad Pública del Distrito Fcdral , representa · 

, unn alle~aiiv~ J~ ~~11~fnp;~ventiva, siendo incuestionable que su naturaleza quedará encerrada 

De prcve11c/d11; · 

De vl¡¡llancla, . 

De c""toclla, y 

Auxilio. 

Empero In nnturulc1.a en estos rubros, tienen que abarcar los tres niveles del Estado, es 

decir, el Federal, el Local: los Estndos y Municipios. 

(16) Cfr. Marllncz Gnrnclo. Edunrdo. SEGURIDAD PUBLICA NACIONAL Edltorlal l'orr6n, 4' Edlrlón, 
Mhko 1999, l'A~. 54. 



,, ;.:.':', .· 
En esa tesitura, 'podemos enmarcar que In' naturaleza en términos gcncmlcs es In 

conformación de una 1m¡lti.~n:· érÍ~lnológlc~ de prevención, en In que indiscutiblemente 

establecen los vnÍ¿r~s dé ¡¿s·órg~nós y llls instituciones n favor de In ciudndanln, en tal rozón, es 

evidente qudn: j:t~illl~~··Ílc !~Seguridad Pública es de carácter legal y legitimo, de 
. . , .. ' ','~: ·~;,:,.''t '· -. '· '" .... " . . . 

cooidi~aclóri lnstiilldónaly' dc.npoy~· paro enfrentar ni fenómeno de In delincuencia. 
• . ,· {~- ], (,\/,:~'.·_ l. ,,: ' 

;(;nrn , 1cum~Íl~'.c,l1n:lo ~htcrior es primordial también que In Secretarla actué con: 

jimclm;allcldi.tr~n"flª~~~clcÍy pr~fc.fio11a//.rnw . 
. - ' . . .·,. ··_, :,1:··,_.-.. ·._:· _. : 

Pnm ~oni:lui~ es.te púnto encontramos los fundamentos de este nuevo normativo en el 

aitlculo 21 · pármf~ '4~ ; s•."nrtlc~lo 73, fracción XXIII, y articulo 123 apartado "D" fracción . . . ,. . -, . 

XIII tod¿s de In CÓnstituclón Póllticn de los Estados Unidos Mexicanos. 

"Articulo 21. ... Ln Federación, el Distrito Federal, los 
Estados y los Municipios se coordinarán, en los términos 
que In ley scftnlc, para establecer un sistema nacional de 
seguridad pública. 

La Seguridad Pública es una función a cargo de In 
Federación, el Distrito Federal, los Estados y los 
Municipios, en lns respectivas compctcncins que cstn 
Constitución scftnln. La actuación de lns instituciones 
policiales se regirá por los principios de legalidad, 
cílcicncin, profesionalismo y honradez. 

Articulo 73.- El Congreso tiene fncultnd: 
(ADICIONADA, DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION. 31 DE DICIEMIJRE DE 1994) 

XXIII.- Para expedir leyes que cstnblczcnn las bases de 
coordinación entre In Federación, el Distrilo Federal, los 
Estados y los Municipios, en materia de seguridad pública; 
nsl como pnrn lu organización y füncionnmicnto, el 
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ingreso, sclécción, prom~Ció;;:y r~coniJ~i~;l~~Ío de· los 
integrantes de hÍs lnstliucioí1es de scguild1Íd público en el 
1\mbito federal. ' . . • //.>• ·" 

Arirculo 12J;'Aport~dg·\'~":.J, :;:;,:,, 
(REFORMADO.''.PIUMllR~: PARRAFO, ' DIARIO 
OFICIAL DE LA~ FEDllRAClON 8 Dll MARZO Dll 

1999) i,,.:C :":'-~\f; -.. i:\ 
"XIII.·· L~s., Ínllitarc~,.:mn;iríos, . personal del scrv1cm 
cxtcrioriágcntcs:ilel Ministerio Público y los miembros de 
los instituciones". poliélulés, se regirán por sus propios 
leyes: · '··· ..... ·· · · • · 

(ADICÍÓNADO; · DIARIO OFICIAL DE LA 
.FllDllRACION 8 DE MARZO DE 1999) 

"Los 'miembros de las instituciones policiales de los 
municipios, entidades ícderativos, del Distrito Federal, as! 
como de In Federación, podrán ser removidos de su cargo 
si no cumplen con los requisitos que las leyes vigentes en 
el momento de In remoción scílnlcn pura permanecer en 
dichas instituciones, sin <1uc proceda su rcinstnloción o 
restitución, cualquiera que sen el juicio o medio de defensa 
paro combatir In remoción y, en su coso, sólo procederá lo 
indcmniwción. La remoción de los demás servidores 
públicos o que se refiere In presente fracción, se rcgirí1 por 
lo que dispongan los preceptos legales nplicnblcs," 

Aunado .ni anterior p1írrnfo transcrito se desprende que, podrán ser removidos de su 

cargo los miembros pollcloeos cuando no cumplan con los re<1ulstos de permanencia, sin 

embargo, no se menciona n 11ue re<1ulsllos se refieren; y por otro lado, se dke que s{1lo 

procedcra la Indemnización y tampoco se aduce que Upo de indemnización procede, lo que 

nos llevo n concluir que se creo una laguna más ni derecho, y que con esto las autoridades 

responsables en el cumplimiento de las resoluciones del juicio de amparo tengan otro pretexto 

para no cumplir con los folios protectores. 

29 



1.4.- l'ROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS VENTILADOS ANTE LA 

SECRETAIUA DE SEGURIDAD l'UllLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

1.4. 1.- PROCEDIMIENTO ANTE EL CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA 

El procedimiento se inicia con el levnnlnmienlo de una acta adminislmlivn que 

rcgulnrmenle la instrumentan los Jeíes de Se~tores o el personal encargado de levantar (Jefes de 

la Unidad Administrativa de cndn Sector) que deben citar n los elementos presuntos infrnctorcs 

pnm In elaboración de las misnias, toda vez. que en In práctica, se da generalmente el vicio de 

instnumr lns actas ndministratlvns en ausencia de los elementos sujetos n procedimiento, 

generando con ello la posibilidad de que éstos impugnen dichos instrumentos públicos n través 

del juicio de gnranllns. alegando que se .les deja en estado de indefensión ni no respetarles su 

gnrnnlla de audiencia. 

Ahora bien entrando en riiátiirin~ c~be prl:cisnr'é¡ue éndichns netas se niega por parte de las 

autoridades que las instrumentmi; que lns mismas se llevan n cabo estando franco el elemento, 

. en donde es necesario scftala.rles que previo n In elaboraeió.n de éstas, se debe hacer un o licio 

citntorio pnm el presunto infrnctor, en el que se le scftnla din y hora espccllico paro que se lleve 

n cabo, scílnlnndo. en fonnn precisa lns causas de In misma (infracciones u los principios de 

.actuación, faltas injuslilicndus, etc.) nolilictlndolc pcrsonnlmcnte el oficio ni elemento, y se 

recabe acuse de recibo con lirmn nulógrnfn del mismo. n efecto de evitar vicios proccsnles. 

Agolado lo anterior, se envln la neta administrativo inslnuradn ni presunto infrnctor ni 

Consejo de ·Honor· y Justicio, quien es el Orgnno Interno competente pnrn conocer de In 

resp~n·snbilidnd · ~dn;inistralivn en que incurran los elementos operativos de este Cuerpo 

Policiaco, pnrn esto; es preciso scílnlnr lo que cslnblcccn los nrllculos 52, 53 y 54 de la Ley de 

·. · Scgur.idad Pública del Distrito Federal que dicen: 
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LEY SEGURIDAD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL. 

CAPITULO 111 '. · , . 

· DE LAS cf.us~i:risDu 8Esr1Tuc1ór-i 

•ARTICULO S2,; L~s ~lc~~n;os d~ los. Cuerpos de 
Scgúridad Públlcnp()drón ser destituidos por las siguientes 
causas: 

·, 1.- Fallnr.~ ·s~s lnb~~s ~ór mÓs 'de tres_ ocasiones en un 
periodo.' de tréintn dios 'naturales ·sin permiso o cnusn 
justilicnda'; ·, >.: ·' . 
11.- .Lo sentencio éondcnntoria por delito Intencional que 
hnyn causado ejecutória; 
111.- Por fnlln graven los principios de actuación previstos 
en los nrtlculos 16 y 17 de In presente Ley y n las normas 
de disciplina que se establezcan en cado uno de los 
Cuerpos de Seguridad Pública; 
IV.- Por incurrir en follas de probidad y honradez durante 
el servicio; 
V.- Por portar el nmm de cnrgo fuero del servicio; 
VI.- Por poner en peligro n los particulares a causa de 
imprudencia, descuido, negligencia o abandono del 
servicio: 
VII.- Por asistir a sus labores en estado de ebriedad, o bajo 
el inílujo de sustancias psicotrópicns o estupefacientes, o 
por consumirlas durante el servicio o en su centro de 
trabajo; 
VIII.- Por desncnto injustilicndo n los órdenes de sus 
superiores: 
IX.- Por revelar asuntos secretos o reservados, de los que 
tengo conocimiento; 
X.- Por presentar documcntnción nllcrndn; 
XI.- Por nplicnr n sus subalternos en formo dolosa o 
reilcradn correctivos disciplinarios notoriamente 
injustificados, y 
XII.- Por obligar n sus subnllcmos a cnlrcgnrles dinero o 
cualquier olro tipo de dódivns n cnmhio de permitirles el 
goce de las prestaciones n que lodo policln tiene derecho. 



El cnmhio di: los mondos no constituini unn cnusn pnrn 
destituir. n un elemento de· los Cuerpos de Seguridad 
Plihlicn, 

. . . 
Los Cúerpos de Seguridnd l'úhlicn elnhorartln un registro 

' de los elementos que hnynn sido destituidos, especilicnndo 
ildeimls, l.n cnu~n de In destitución, 

ARTICULO 53.- En cndn uno de los Cuerpos de 
Seguridad Pi1blicn habrá un Consejo de l lonor y Justlcin, 
que será el órgano colegiado competente para: 

1.- Conocer y resolver sobre lns faltos graves en que 
Incurran los elementos policiales n los principios de 
nctunción previstos en In presente ley, nsl como n lns 
normas disciplinnrins de cndn uno de los Cuerpos de 
Seguridad Pilblicn: 
11.- Resolver sobre In suspensión temporal y In destitución 
de los elementos: 
111.- Otorgar condecoraciones y determinar, con arreglo n 
In disponibilidad prcsupucstnl. csHmulos y recompensas, y 

IV.- Conocer y resolver los recursos de rectificación. 

El Consejo del lonor y Justicia velará por In honorabilidad 
y reputación de los Cuerpos de Seguridad Pública y 
combntirtl con cncrgln lns conductos lesivas pura In 
comunidad o In corpornción, pnrn tal erecto, go11uá de lns 
más amplias fncultndcs pnrn cxnminnr los expedientes u 
hojas de servicio de los agentes y pnm prncticnr lns 
diligencias que le permitan nllegnrse de los elementos 
necesarios pnm dictar su resolución. 

ARTICULO 54.- El Consejo de llonor y Justicia 
correspondiente cstnrlÍ integrado por: 

1.- Un Presidente. que será designado por el Secretario o 
por. el l'rocurndor, según sen el cuso, de entre los 
elementos policlnlcs que tengan jcrnrquln correspondiente 
n los niveles medios por lo menos y unn reconocido 
honornbilidnd y probidad: 
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11.· Un Secretorio, que será designado por el Presidente 
del Consejo, y deben\ contar con titulo de Licenciado en 
Derecho; 
111.· Un Vocal, que deberá ser un representante de In 
Contrnlorln General del Depnrtnmento o de In Contralorln 
Interno de In Procurndurfn, según correspondo, y 
IV,." Dos Vocales, quienes deberán ser insneulndos de 
entre los elementos policiales que tengan por lo menos unn 
jcnm1uln correspondiente n niveles medios y que gocen de 
reconocido honorabilidad y probidad. Estos Vocales 
durarán en su cnrgo un nílo y no serán reelectos. 

Pnrn cndn uno de estos cargos, también se designará un 
suplente. 

Conocl~ndo el Co~sejo d~ ll~nor y)~sticln, el neto administrativo que le fue turnndn pnrn 

juzgar ni cl~melltri, esti~-lrn¡;~it¿Í¿;¡o nl~rcsunto Infractor, yn sen ni lugnr de adscripción o n 

. su domicilio pn~ic~ln;r: p~r~ ~~~ ~~~~dr~.;.;n ntite este Orgnno Interno, n efecto de otorgarle In 

· gn~nntÍn: d~ ll~dl~~~in;:/~J~;~;~,;ifi~ste lo que n su derecho convengo, asimismo se le hoce del ., ' ., .,,,,,, .. -.,,. ,. 

c~no~imi~nto el i~i~1o:d61 pr~~~dit1licnto, otorgándole un témlino de 1 o dios pnrn que ofrezco . ' .. · ,,.,,,.·-:_;,-: ·,.· , .. 

l~s prircbns qu~ ·estime. pnrdcnies con el fin de desvirtuar In imputación de In nutoridnd; llcgndn 
,·,.; 

In 'audiencia d~" 1 11.'lm,Ísióri' y 'desahogo de pruebas, se le indico ni quejoso por medio de 

acuerdo' lns·'·que, nt(fucron nccptndns, pnra que se inconforme o no, nsl entonces se turna el 

expediente ~~n l~s .u~t~~Cio~c~ ni Consejo de llonor y Justicio, quien cndn treinta dlns sesiono 

para dictar In' ·;cs~l~~lón correspondiente, es pertinente transcribir lo establecido en el nrt!cufo 

55 de In Ley de Seguridad Público del Distrito Fcdcrnl. 

ARTICULO SS.· En todo usunto que debo conocer el 
Consejo de l lonor y Justicio, se abrirá un expediente con lns 
constnncins que existan sobre el pnrticulnr y se sujetará ni 
siguiente procedimiento: 
l.· Desde luego se hnní saber ni elemento sujeto ni 
procedimiento, In nntumlezn y cnusu del mismo, o fin de 
11uc conozca los hechos que se le imputan y puedo 



defenderse por si o por persona digna de su confianza o, en 
su dcfcclo, se le uombrnri1 un defensor de oficio, 
concediéndole diez dlns hi1bilcs pura que ofrc1.cn las 
pruebas pcr1incnlcs y scftnlándole lugar, din y hora pura In 
celcbrnclim de In nudicncin de pruebas y nlegnlos. Scnln 
ndmlsiblcs !oda clnse de pruebas, cxccplo In confesional 
de lit auloridnd y las que fücrcn en conlrn del derecho, In 
moral y lns bucnns coslumbrcs: 
11.- En dichn nudicncin se desnhogartln los pruebas 
ofrecidos y el inlcresndo podrá presentar, en formo verbal o 
por escrilo, Jos nlegalos 11ue o su derecho convengan. El 
Consejo dictnnl su resolución dcbidnmcnle fundado y 
motivndn, dentro de los diez dlns siguientes y In notificnnl 
personnlmcntc ni interesado; 
111.- Ln resolución tomará en consideración In fnltn 
cometido, In jcrarqula y Jos nntcccdenlcs del elemento 
sujeto n procedimiento, nsl como Jns pruebas desnhogndns; 
IV.- De todo lo nctundo se Jcvnntnrá constnncin por escrito; 
y 
V.- Los rcsolocioncs del Consejo de 1 Jonor y Justicio que 
recnignn sobre el recurso de rectlficnción, senln definitivos. 

Los resoluciones del Consejo de Honor y Juslicin se 
ngrcgnrán o los expedientes u hojas de servicio de los 
clcmcnios de Jos Cuerpos de Seguridad Público. 

SLln resolución ·~el Consejo de Honor y Justicia no resulto fnvornble poro el elemento 

este está en actitud de hacer valer el medio de dcfcnsn lcgnl que cstnblcce In Ley de Seguridad 

Pi1blicn ·del Distrito Federal en su nr1fculo 56. 

1. 4. 2.- RECURSO DE REVISIÓN QUE VENTILA EL TITULAR DE LA SECRETARIA DE 
SEGURIDAD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL. 

CAPITULO V 

AIHICULO 56.- En contra de lns resoluciones del 
Consejo de Honor y Justicia, se podrá interponer el recurso 
de revisión nntc el Procurador o el Secretario, según sen el 
cuso, dentro de los tres dfns hábiles siguientes n In 
notificnción de In resolución. 



En el escrito correspondiente, el recurrente exprcsnrá los 
ngmvios que estime pertinentes y nportani las pruebas que 
proccdnn. 

Interpuesto- el : recurso de revisión dentro del . plazo 
scílalado, el Procurador. o el Sccretnrio lo resolverá dentro 
de los diez d!as hábiles siguientes. 

· Lasrcsolu;i~~es d~I S~crctn.rl¿ 'o d~I ·. Proc~rador, . según 
sen el caso, se ogrégardri al expediente ·u hoja de servicio 
corresp~ndlcnte.. . • . . . . . . . . . 

El proccdlÍnle.ntd d~I Re~~rs~ de Re~lsiÓnqü~ h~~e nluslón ~I articulo 56 de In Ley de 

Seguridad Público del ~lstri!~Fcd·c;ni, ;e lni~Ía presentando el escrito de expresión de agravios 

ante la oílclnn dcnomi~ad~ "c~ordinadom de Recursos de Revisión", misma que depende de In 

Dirección Ejccu¡i~~ dd' Asu~tos JurÍdicos de la Secretarla de Seguridad Pública del Distrito 

Federal, quien es la encargado de sustanciar el citado recurso ordinario, admitiendo las pruchas 

que ofrece el· el~mcnto y dcsnhogándolas, sin embargo el citado articulo 56 expreso que "En 

contra d.c In~ .resoluciones del Consejo de Honor y Justicia, se podrá interponer el recurso de 

revisión ante el Procurador o el Secretario, según sen el caso, dentro de los tres dlns hábiles 

siguientes n In notiílcnción de In resolución", y que en realidad no se dn, yn que el escrito del 

recurso de revisión es recibido por In "Coordinnción de Recursos de Revisión" como yn se 

indico, mismo que debe dictnr In resolución dentro del término de 1 O d!ns, lo que en rcnlidnd no 

se do, yn que nuncn se cumple con el término establecido por In Ley, pues se llcgn o dictar si 

bien les vn o los recurrentes en un plazo de 5 a 6 meses, y otros hasta de 1 a 3 aflos, ocasionando 

cnn esto In.• autoridades de la Secretarla de Seguridad Público del Distrito Fcdcml, que los 

elementos sancionados se desesperen y abandonen los juicios a que fueron sujetos, pues In 

tardan1.11 llego olcan1.11r un promedio de 3 a 4 offos de litigio, es aquf cunndo se rompe el 

principio constitucionnl denominado el "lo justicia debe ser pronto y expedito", este es unn de 

los mi1ltiplcs casos 11uc da origen a que los policlns invoquen el juicio de gonmt!as, en contra de 

lus milos procesales que se presentan en los procedimientos ndministmtivos l(UC vcntilu In 

Sccrctnrfn de Seguridad l'úhlico del Distrito Federal. 



Cabe destacar que dentro del tnrdndo y viciado procedimiento ndministrnlivo que se . 

ventila unte el Consejo de l lonor y Justicia de In Secretarla de Seguridad Públicu del Distrito 

Federal, se presentan una serie de fnllas procesales que el Recurso de Revisión no subsaua pues 

categóricamente se cncarg? de confirmar las resoluciones que dicta el Orgnno de Control 

Interno, sin examinar' de forma ndccundn los agravios, pruebas y argumentos que hace valer el 

recurrente, y que por obvio tiene lugar el Juicio de Amparo Indirecto, pnrn restituir ni 11ucjnsn 

lns gnrnnlins violadas a que fue sujeto. 

CAPITULO 2 

ESTUDIO .JUldDICO DEL .IUICIO DE AMPARO 

2.1.- llREVt; ANTECEDENTE DEL.IUICIO DE AMPARO 

2. l. l. EN EL GOBIERNO DE SANTA ANNA. 

En el gobierno de Snutn Annn se realizó un ensayo que tenlo como primordial finulidnd, 

In de conservar las Gnrnnllns otorgmlns por In Constitución Ccntrnlistn (que estaba en vigor en 

nquclln época), y pnrn tal fin, ucordó el Gobernador en comcuto, crear un poder nuevo que fue 

denominado Supremo Poder Conservador, cuyo finalidad cm ejercer estricto vigiluncin de los 

netos que realizaban los demás poderes, interviniendo en forma directo, respecto de In 

orgnnizución y funelnnnmlento de los poderes restantes. 

El proyecto n que nos hemos referido en el párrafo imncdinto anterior, fue una corin del 

presentado nntc' el Emperador Napoleón, con el cual se creó el Senado Conservador Francés. 

Es de hacer not,nr.quc ln.~idn,dcl Suji"'.mo Poder Conservador, fue excesivamente ri1pidn, 

ni igual que In ~onsti;uclón ~e: t 1i'J6:·y~\1uc únicamente intcrVino en lns siguientes decisiones: 



,.·:~~ ·>· . "-J/ ~! :. '. ' . 
e·,·/~:- •~• _:',~·-:::;-';• / ':1 : ;·•, -:~'. •'/ .::~(' : .. ·,., 

_ ... ,' t i:,1:·_:.;?·,r "_ .. ~. ,; , . -·::.:::/·:·\, 
":'· ,·.:< ;~·:: .. _ ::.:·:,,.:)~_:;:¡,._-:'.:_~;:.:.~ .:"<~.;-,_:> .. \_:;:~·>¡:_.--·~·- ~ : 

"Su dcdnrnclón de il 7'd~.'.~icl~mbrde.1838,'sobrc <JUc el gobierno en virlud de lns 

circunslnncins' cxlrÚ~di~nri~¡ ~IÍ qúc se ~n~~~t~b~ In l~cpúbllcn, podln c;nplcnr librcmenlc 11 
~: . -_-' -----··:;_¡-'"'"-'- '-.· _,_,. -. - ... :-.-.-. -_. ~ :. ------ ·. - .,: .. ·; -

los indlvl~uos cluc creyere úliles;'11 pc~<nr de lns rcslric~ioncs constitucionnlcs n cslc rcspeclo: 11. 

Su dc~lurnción del 2:Í d~ ~ncni<lc 1 ~39~ sob~c;;er vol~nlnd de In Nación que se cncnrguru del 

gobierno el ¡{c~~rnl SnnÍá'Annn, por Ó~~~nCi~· del ricsidenle de In República y por estor 

ílsicnmcnle impedido ~1 'rrcsid.cnlc del Congreso que debla suslituirlo; 111. Su dcclnrnciim de' 

24 de. oclubrc de 1840, 1 •. Sobre que no debla h?ccrsc e.xlcnsivn a los empicados en el ramo de 

justicia In fncullnd ol~rgndn ni cjcculivo en In alribución ·23, articulo 17 de In cunitn le{ 

consliluclonnl, rcspeclo d.e los empicados de nombrnmlcnlo del mismo ejecutivo, pnm 

suspenderlos hnsln por lrc~ meses. y privarlos de su sueldo por el mismo tiempo; 11. Sobre que 

no se podln nmplinr n 30 dlns el térml~o de lrcs por el que podln el mismo ejecutivo confonne n 

In rrncción 11 del nrlfculo 18 de In propia ley 4, mnnlener en dclención n un individuo; IV. y 

i1himo, su declnrnclón de 2 des~p;iemb~ de 1841, sobre varios punlos, cnlre los que, el único. . 

que presenta nlgún hlleié~:.es el.que pnr~ce que nulorizo ni gobierno en los términos siguientes: 

"Cui1rln. Que por s1i pod~r supre1Í10 *eutivo ~ de In Nnción • despliegue todos los resortes 
.. _:., ,._, '. ·-·· . 

su afcnncc y us~ de Íodns sus íncullndcs cunnlns sean necesarias, aunque no estén 

Conslilució~. c!l~· 1iq~c n~ le sean conlrnrins, pnm rcstnblccer el orden cm1slituc:iorml 

lrnn~J~iÍldnd pÓbli~~.~~ 1',) < ' .. 
··.:i,_'".·;~'>> '¡(:-"· 

'.';"» 

Como ·se ha '1 cslnblccido en párrafos anleriorcs, el Supremo Poder Conservador, es 

tnmbién 'u~ nntcccdénlc del Juicio de Amparo que hoy en din se tramita nnle nuestros Juzgados 

de Dlslrilo, Tribunales Colegiados de Circuito y Suprema Corte de Justicin de In Nación. yn 

que su objetivo crn vigilar que lns leyes no fücrnn en conlrn de los derechos consngrndos en In 

Constitución Polflicn. 

(17) NnrlrJlA, Alfon•'!· U:CCIONF.S UEI. AMPARO. F.dltnrlal Pornill, I' F.dklfm. l\tf11fo f),f, 197~ l'A~. 92, 

-·--·---~·······~~--. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

37 



L: :i. EN ~UCATÁN.· 
Ú1;n vez visto el nntcccdcntc en el Gobierno de Snntn Annn del ampn;o,; pnsn111os ltÍ , 

',, . -. . - ' ._ . ~ -. - -- " ,_.. - ;- . ' - -.::~''.;' 

Estndo de Yucntún, yn que se podr!n decir que este Estndo, es dónde náce el slstc1nn.dc"dcii!nsi1' 
., -·i',»· -, .. _,. '.; . .- - - ' 

·de lns Onranllns lndividunlcs de todo_s los ciudadanos; 

Con el sistema: ccntrnllsta que prcvalccla en nuestro pnfs, en este Estndo se amnenÍ~ron' ... , 
los aranceles ni coincrclo de · exportación, situación que causó gran des~onten;o e~ In , 

población,' ternllnn~do ~sic descontento con unn revolución en Tlzimln, misma qu~ fue seguida: 

poi otros·grúpos en eÍ referido Estndo, Por lo anterior, el Estado de Yueatán se scpnn\ del. 

sistema centralistn a que hemos hecho ieíerencla, instnlóndose en agosto de 1840 un Congreso , 

Constituyente d~l _Estado, lo unterior, con In única tinaÚdnd de elaborar su propio proyecto de 

Constitución: 

!:ion. Manuel éresc~a~lo Rejón; füe, un Polltico mexicano que fürm<i parte del Poder. 

Constituyen!~ de 1824: as(có1;1~~:: tm~hÍé~ ·llegó a desempeftar el puesto de Secretari~ de 

Relnciones.'' Es níe~ester ~~Hala~ <¡Üeel rri1Í;ico Vucateco a que estamos haciendo rcforcncin, , . '"; ' . 
dominaba bastante bien'. cl:ddfoma .' i~glé~; ;'y estaba enterado del füncionamiento de lus 

instituciones p~llÍicas dc'i~s E~,;~dos Únidos de Norteamérica. Un din Rej<in obtuvo la 

traducción ni espnftol de In ~b_;~ de Alcxis de Tocqueville, denominada "La Democracia en 

América", y en ella se .. enteró, de los juicios del ilustre mngistrado francés sobre el 

fünciunnmiento de la Suprema Corte de Justicia en el vecino pals del norte, en lo que se refiere 

a su intervención en los cnsos de ineonstitucionalidnd de las leyes y defensa de los derechos 

individuales. 

Por los conocimientos del ilustre jurista mcxicnno referido en el párrafo precedente, fue 

electo_ diputado_ ni C~ngrcso local del Estado de Yucatún, proponiendo éste, en el Proyecto de 

Constitución del mismo Estado, al nmparo como medio pnra lutelnr los derechos consagrados 

en In constitución y en lns_ leyes, ejercido o desempeílndo el referido nmpnro. pur el Poder 

Jud.icinl. 

.'.·· 
JH. •. , 
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El proyecto referido en el p1\rr11fo precedente, fue propuesto el dlniJ ddlei~mbr~ tic :' ··· 

1840, nprobado por el Congreso del Estudo de Yucutón el din JJ'd~ ~nrZ~ d~Ui41; c~trimd;i~u ·' ''' 

vigor en el precltndo Estado, el din 16 de mayo de 1841. La dénomhínclÓn ~tlci~l del pr~y~~to ' \H 
se le llumó: "Proyecto de Constituciím presentado n In Legislntu~ d~ YÍt~~tó11 por ini Co;nisfon ).;/' ¡,é _: 

de Refonnns, para In i\dministrnción Interior del Estado". ti'. :· .·• ' '·'.,·.! ··?!·:,: . "' :'; ~;,. ::;~': .:':·• 
i > ·, ' . --; :-; '. ', .. ~' . <.:: ':· 

Ln Constitución del Estado de Yucatón de aquello épo~n,' ntinq.uc seirn n.i~el l~c(tl, fÚc el 
:". ' : : . ' . . . ' , . ·. ~..: . , . 

primer documento en México que contempló ni amparo c~mo tal, por lo que. n .continuuci6u 

trnnscribircmos In exposición de motivos del referido Proyecto: 

"Poder Judicial. Pasando ahora de un poder, que hace casi siempre uso de In violencia pnra 
conseguir los fines que se propon, e (sic) In comisión cntrnró n tratar de otro, el mós apacible y 
trnnquilo de los tres, en que se hu dividido el poder público pnm su ejercicio; y que apoyando en 
In fuc1711 moral, que debe dada In justicia de sus fallos, nccesitn poco de In mntcrinl pnrn ohtcncr 
In considcmción 11uc se merece. Ln tiranln procura muntcncrlo en In abyección y nulidud n que 
le hemos visto reducido en el régimen colonial; pero es de In primcrn importnncin, y se le 
abastece de grnudcs fitcultndes en los gobiernos libres, en que se tiene cuidado de sustituir. parn 
ohtcncr In obediencia lcgnl del ciududnno, In idea del derecho a In fuc1711 de In fucm1 mntcrinl. 
De nhl en que, en los Estndos Unidos de Nortcnméricn, In Corte Suprema está cncnrgndn de 
ejercer, no sólo ntribucioncs judiciales, sino también otrns que son casi enteramente pollticns; y 
u clln ncude el Poder Ejecutivo pnrn oponerse a los dcsnfucros del Cuerpo Lcgislntivo; ésta pnrn 
defenderse de lns cmpresns ntrcvidns de aquél; el interés público contm el interés privndo y el 
esplritu de conscrvnción y de orden, contra los movimientos tempestuosos de In dcmocrncin, en 
lin, su poder es inmenso, pero siendo de purn opinión, y no dcscnnsnndo en In fuerm brutal de 
lus nrnms, huscn siempre In equidad y In justicia, parn no perder el prestigio en que se npuyn In 
sumisión que se le debe. 

Siguiendo In comisiim lns mismns huellas, ha preferido el engrnndccimicnto de este poder n 
los medios violentos, de que se valen regularmente los gobiernos, pnm vender lns 
rcsistencins 1¡uc les oponen los gobernados, usnndo de In fue1711 fisicn que tiene n su 
disposición, en lugnr de n mornl que les prestan lns sentencins de los jueces. Por eso se 
propone In revistn a In Corte Supremn de Justicin de un poder suficiente, pnrn oponerse en lns 
providencias nnticonstitueionnlcs del Congreso, y n lns ilegales del Poder Ejecutivo, en lns 
ofcnsns <JUC hngnn u los derechos pollticos y civiles de los hnhitnntes del Estado; y <1ue los 
jueces se arreglen en sus fallos n los prevenido en el Código Jundnmcntnl, prescindiendo de 
lns leyes y decretos posteriores, que de cunlquier mnnern le cuntrnrfen. i\sf se pondrii un 

(IR) Arrlhmn Gurh,, Carlos. t:l,JUICIO m: AMPARO, t:dllorh1l l'orrú11, 21 t:dldón. Mhko U,fo·. l9flJ l'A~. IOH. 



di<1ue n los excesos y demnsfns de lns Cómarns, y los ciudadanos contnrun ~on í11bitro, parn 
rcparnr lns injusticias del Ejecutivo del Estado, sin verse en In precisitin de exigir 
rcsponsnbilidndes contra l\mcionnrios, que tcndnín siempre mil medios de eludirlas. y <1uc 
nún cuando se exigiesen, sólo dnrlnn por resultado In nplicnción de unn pena n los 
transgresores de In ley, y jnmás In rcparnci<in completa del ngrnvlo n la persona ol'endidn. Se 
hnrá tmnbién inncccsnrin In creación de un poder conservador monstruoso, que destruyn fas 
instituciones fundnmcntnlcs n pretexto de conservarlas, y <1ue revestido de unn omnipotcnciu 
polftien sen el árbitro de los destinos del Estado, sin <1ue hayn autoridad <IUC modere sus 
nhmms. 

"Por otrn parte, dotndo nsf él pode (sic) Judicinl de lns facultades indicndns con más las de 
proteger en el goce de lns gnruntfas individuales ni oprimido por los empicados del orden 
polftieo, que abusan casi siempre de In fuer111, por el apoyo que le presta el gobierno de que 
inmedintnmcnte depende, no queda dcsnntumli74ldo sncimdoscfn de su esfera. Tampoco se !mee 
de él un poder temible, cunl lo serla si se le encargase de impugnnr lns leyes de un modo teórico 
y gcncrnl: pues que entonces el crcgirsc en censor del lcgislntivo. cntrnrfn nhicrtmncntc en In 
escenn polfticn, dnndo apoyo ni partido que le contrurinsc, y lfmnnndo todas lns pasiones que 
pudiesen interesarse en la contienda, con peligro de In trnnquilidad del Estndo". 

"Asf es, que aunque según el proyecto, se da ni Poder Judici11f el derecho de censurar In 
legislación, también se le oblign 11 ejercerlo de una manera oscura y en cusos pnrticulnrcs. 
ncult11ndo In importnncin del ntnque n lns miras apnsionadns de lus fnccioncs. Sus sentencias 
pues, como dice muy bien Tocquevillc, no tcndrnn por objeto nuis 11uc el descargar el guipe 
sobre un interés personal y In ley sólo se cneontrard ofendida por cusunlidnd. De todos modos 
In ley 11sl censurada no quedará destruida: disminuirá si su fucrn mornl pero no se suspenderá su 
efecto mnterinl. Sólo perecerá por íln poco a poco y con los golpes redoblados de In 
jurisprudencia, siendo ndcmás (sic) fiicil de comprender, que cncurgando ni interés pnrticular 
promover la censura de l11s leyes, se cnsnl1má el proceso hecho 11 cstns con el que se sign n un 
hmnbre y habní por consiguiente seguridad de que In legislncitin no sufrirá el mi1s leve 
detrimento, cunndo no se le deje expuesta por este sistema 11 lns agresiones dinrins de los 
partidos. En fin multiplicándose por el medio referido los fallos contra lns leyes 
inconstitucionales se hnrán éstas incílcaccs, teniendo lns Cámnrns por lo mismo que derogarlas, 
y secándose por consiguiente In ventaja de conservar el Código fundnmcntnl int11cto, pnr un 
11ntemural el mils fuerte que se ha lcvnntndo contm In tiranfa de las nsmnblens lcgislntivas. 

"En resumen, scílores, In comisión ni engrandecer el Poder judicial (sic), dehilitnndo In 
omnipotencia del lcgislntivo y poniendo diques n In nrhitruricdnd del Gobierno y sus agentes 
subalternos, n <1uerido colocnr lns gnrantfns individuales, objeto esencial y único de toda 
institución polfticn, bujo In snlvnguardin de nquél, que responsable n sus actos, snbrú custodinr el 
sagrado depósito t¡uc se confln a su íldclidnd y vigilancia. Por eso no sólo consulta que se le 
conceda In ccnsurn de lns leyes en los términos yn indicados, sino tnmhién que se le de rcvistn 
de unn uuloridad suficiente, puro proteger al oprimido contra lus dcm11mlas de los empicados 
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políticos del Ejecutivo del Estndo. Un ciudndnno privado de su libertad y reducido n In mnynr 
incomuniención por funcionarios que no tcngnn el cncnrgo de administrar justicin /,no hn de 
tener derecho pnra que se le nmpnrc desde luego en el goce de su scguridnd pcrsonnl, cunndn es 
tnn común protegerlo en In posesión de bienes, que no merecen ncnso, el mismo ciudadano ni In 
mismn consideración'/ y ¡,no serla unn notorio injusticia dejarlo permanecer por mucho tiempo 
en nquclln penoso situación, otorgándole solamente el costoso y dilatado recurso de intentar unn 
ncusnción solemne ctintm sus opresores y enredarse en los trámites de un proceso, que no le 
remediará el mcnocnbo (sic) de su fortuna, el trastorno de su familia ni otros males 
irrcparahlcs'r• 1

Q 

De acuerdo . a In transcripción antes referida, podemos concluir que los principales 

objetivos de In Constitución Yucntccn de 1840 (aprobada en 1841) eran los siguientes: 

• Que In Corle Suprema de Justicia se opusiera n las providencias anti· constituclonnles 

del Congreso, y a las ilegales del Poder Ejecutivo, en las ofensas que se hngnn n los derechos 

pollticos y civiles de los lmbitnntcs del Estado; 

•.Que lns leyes nnticonstitucionnlcs, se hagan incílcnccs, y por supuesto tengan que ser 

derogadas por las Cátimras; 

• Qnc el Gobierno salvaguarde las Gnranllns Individuales de los ciudadanos. 

Como hemos visto, In Constitución Yucntccn de nquclln época, tenla como uno de .sus 

objetivos principales, entre otros, snlvngunrdnr las Gnranllns Individuales, mismas que cstnbnn 

consngrndns en el nrllculo 62 de In Constitución antes indicada, articulo que forma porte del 

cnp(tulo denominado "Gnranllns Individuales", precepto lcgnl <JUC literalmente npuntn: 

•Gnrantlns individuales 

"Articulo 62. Son derechos de todo habitante del Estado 
sen nncionnl o extranjero: 
"l. No poder ser preso ni nrrcstndo sino por decreto de juez 
cmnpctentc, dndn por escrito, y flrmnd!J. ni aprehendido por 

(t9), Arell•nn Gord•, Cario•. Ob CU. l'Ag.t IO 
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disposición del Gobernador sino en los términos Indicados 
en las facultades de 'éste. Exceptuándose el caso de delito 
in frnganti, en el cual puede cualquiera prenderle, 
presentándole desde luego a su juez respectivo. 
11. No poder ser detenido por más de cuarenta y ocho 
horas, cuando le aprehenda su juez competente, sin proveer 
éste el auto motivado de prisión, y recibirle su deelarneión 
preparatoria. 
111. No poder tnmpoco pcl)11anccer preso ni incomunicado 
por más de seis dios, sin que se le reciba su confesión con 
cnrgos, ni poderle volver a incomunicar después de 
prncticada esta última diligencia. 
IV. No poder ser juzgado ni sentenciado por jueces 
establecidos. ni por leyes dictadas después del hecho que 
haya motivado el litigio o In fonnación de su causa. 
V. No poder ser obligado a hacer lo que no le manda In ley, 
ni a practicar lo prevenido en ésta, sino del modo y en In 
forma 11uc aquélla no ni a pagar contribucltin no decretada 
por In Constitución del Estado. 
VI. No pmlérscle impedir hacer lo que las leyes le 
prohiben. 

VII. Poder imprimir y circular sus ideas, sin necesidad de 
previa censura, stücttlndosc por los abusos que cometa, a las 
penas de In ley, que no podrán exceder de seis nílos de 
reclusión, ni ser de otra especie que la indicada , salvns 
ímicnmcntc las costas del proceso, 11ue deberán pagar caso 
de ser condenado. 
VIII. Poder adquirir bienes mices rústicos o urbanos, y 
dedicnrsc n cualquier ramo de industria. en los mismos 
términos en que puedan hacerlo los naturales del Estado. 
IX. No Poder catear In cnsn de su habitación, su 
correspondencia ni papeles. sino por disposición de juez 
competente, dada con los requisitos que las leyes 
cstnblczcnn."10 

Es menester seílnlnr, que de In transcripción del articulo 62 de In Constitución Pollticu 

del Estado de Yucatón de 1840, en nuestra época, In Constitución Pollticn de los Estados 

120). Artll1no G1rd1, Cirios .. Ob CU Pfit,111y112 
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Unidos MexiénnÜs; co~sngr~· cn~l.lu~ .J;is;n:ns:G~r~nllns Índividunlcs, situnción por In cual, la 

Carta· Mngn~ de. nqu'cú~ cnlÍdÓd f~d~rntlvn ~s d~'~u~n lmpÓrtnncln en nucsÍros dlns, ya que 
• -:,·· -_ -_ ,. ·-.'_·-·:·~:·;"-· .. :.;-;:o::··~·:'/·>;_',,.;'. .. :,:--,.;~' .···:.::. ",:'/•'.:;:,';· '- .. -,-:-... '>.·_ . 

atento a su é1aborncióii,'sc i'nsúiuyó el Juicio de' Amparo .á nivel míclónal como snlvnguardn de 
'·· \-:;"'.~·.:-;":<':¡:',/.' .'".</_.--:··¡,,_:···,··~ ':;_>;: , __ .,:.~·-::. .. :· ... '· .'_. -

las Gurnntlns 1,mli,vi,~u~,~~s ;~fo~:u:~·s:cl~s ~.u~ se crcucntr~n en territorio patrio. 

Otra de las ~p~JücÍ!l~~~ ~~{c~nslituéióri:Yucni~~n de 1840 (In m6s Importante), es que 
• • '- ' - .~> • • ' ' • -~ ·, ' ,¡ ,• e ' - -,. • '¡ '• • • • ' 

CO~lcmpló 'et' sislem~ de. ámpn'ró: cott:iá~' cnrncÍéristicns que SC desprenden de l\IS siguientes 
' . ···o·,-

nrtlculos: 

"Articulo 50, El P~dcrJuill~inl rcsidinl en una Suprema 
Corle de Justicia, y en los juzgados tnfcriorcs de hecho y de 
derecho que se cslnblczcnn por las leyes. "De In Corte 
Suprema de Justicia y de sus Atribuciones. 

,"Articulo 51. · Lu Corte Suprema de Justicia se compondrá 
de tres ministros y un ílscnl, letrados todos, ciudadanos de 
In República Mexicana por nncimienllo, (sic) y mayores de 
treinta años de edad ... " 

"Articulo 53. Corresponden este tribunal reunido: 
"1° Amparar en el goce de sus derechos n los que le pidan su 
protección, contra las leyes y decretos de In Legislación que 
scnn conlrnrins n In Constitución; o contra lns providencias 
del Gobcmndor o Ejecutivo reunido, cuando en ellas se 
hubiese infringido el Código fundamental o las leyes, 
limitándose en ambos casos n reparar el agravio en la pnrtc 
en que ésos o In Constitución hubiesen sido violadas, .. " 

"Articulo 63. Los jueces de primera instancia nmpnrnrdn 
en el goce de los derechos garantidos (sic) por el nrtlculo 
anterior, n los que les pidan su protección contra 
cuulesquicrn funcionnrios que no correspondan ni orden 
judicinl decidiendo breve y sumnrinmcntc las cuestiones 
que se suscitan sohrc los asuntos iudicndos. 

"Articulo 64.- De los ntentados cometidos por los jueces 
contra los citados derechos. conocerán sus respectivos 
superiores con la mismo prefcrcncin de que se hn hnblndo 

r------.... 
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en el nrtfculo precedente, remediando desde luego el mal 
que se les rcclnmn, y enjuiciando lnmcdintnmcntc ni 
conculcador de lns mencionadas gamntfns."21 

Como se puede apreciar a simple vista, de In transcripción del articulo 53 de . In 

. Constitución Yucntcéa de aquella época, Rejón estableció un sistema de control de tipo 

jurisdiccinnnl, por medio del cual In Suprema Corte de Justicia podio amparar en el goce de sus 

derecho~ n los. particülarcs. contra netos del Poder Legislativo o providencias del Poder 

Ejc~utivo, cuándo éstos netos f~cran contrarios ni contenido de In Constitución y aún nu\s, 

estableció ·c~n: prccisiÓn que In sentencia que se dictaré, tcndrln los efectos rclnlivos de In cnsn 

juzgada. 

· R~sp~Cto de(contcnido del articulo 63 antes transcritn, cabe hacer mención n In siguiente 

:'nnéc.dotn, el·. nr~lculo. precitado fue considerado confuso e incompleto por el jurista Emilio 

, Rnbnsi( y lo criticnbti po111ue según el doctrinario antes referido, Rejón en el articulo en 

i:mncnto; concédh1 faéúltades n los Jueces de Primera Instancia para amparar en el goce de sus 

dcrcclt~s a los : qu~ le pidieron su protección contra cunlcsquicm funcionarios que 

corre~p~ndieian ni orden judicial, dejando n los particulares sin protección en contra de los 

funcionarios que no pertenecieran a dicho Poder Judicial. 

L1fcrÚicn referida en el párrafo inmediato anterior, pudiera considerarse como fundndn, pero se 

:: dcb~ notro cnso curioso y anecdótico, yn que: 

"In copia que tuvo a ~u disposición el maestro Rnbasn, para estudiar el proyecto de Rcji\n, por 
·:un error del copista, omitió In palabro !!!! y por tanto, dejó de consignar el pensamiento 

auténtico de Rejón que se rcfcrln "n cunlcsquicm funcionnrios que NO correspondan ni orden 
judicial''. · 

(21). Nnrtc~n, Atfnn•o. Oh Cit. rAg. 95, 
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Asl pues, In critica ero absolutamente iníundada, y el mérito de Rejón se mantiene vivo y, 

en nuestro opinión, con tuda justicio, se le debe considerar por derecho propio el vcrdmlcro 

prccúrsor dé núcstro juicio de amparo • 

. _ : Del contenido· de todos y cada uno de los artlculos tronséritos en párrafos precedentes de 

. In ConstiÍ~cl¿n·v~cntl!~a de aqucll; época, podemos ver a slmpl~ vista dos de los principios 

que l{~y di~ son fünd1Í~1cntnles ~n~qu~ el quejó;Ó p~cd~ solicitar el A~paro y ProtecclÓ~ de In 
• ... : .. · '"~'•. ' - ' ' -·; .. . ... . ' .· ' . . . ' . . . ' . . ' 

:;: ~'Y>·:--.'.::~;--\_:: •... 
Relatividad _de la Scntcnchí, :-('. 

:::·: .. 1).) ,:;<< '• ·';''" ~-~----:-: -
•:·": _·.·::>:'.· .. ·.;'':':'.·: ~~.;.r:-1:· .... ¡,·,·::· · .. ~' >;~~ . :. { . . 

De los preceptos legales· antes transcritos, podemos concluir que In Suprema Corte de 

Justicia nmpniri;ñ ~~~¡~~~~ d~- s~~ dcie~iiÜs n todas las personas que asl se lo soliciten, siempre 

·y cunndo,un~-¡e;~;~Íl dml:iLj~ll ~can contrarias nin Constitución, les cause un ngrnvlo. 

mÍ~mo ~Í ~unl d~be~ sé¡ restituido, también In Suprema Corte, podrá amparar en el goce de sus 

'derechos.o todas las 'personas que ns! se lo soliciten, lo anterior, contra todos los netos del 

_Gohernndor o del Ejecutivo, cuando en ellos se hubieron violado el Código fündnmentnl o las 

leyes, en este caso, también ni peticionario le deberá de causar un agravio, mismo del cunl 

deberá ser restituido. 

Cube meneionnr, que Rejón también llamo n los jueces de primero instancio como . 

úrgnnos de control constitucional, pero sólo por netos de autoridades distintas del gobernador y 

de In Legislatura que violarán las gnrontlns individuales, siendo los superiores jerárquicos de los 

rcícridos jueces quienes conoclnn de los amparos interpuestos contra sus netos por diversas 

violuciones constitucionnlcs. 

Es menester seftnlur que los legisladores Yucntecos, cuando elaboraron el proyecto de lu 

Constitución a _que nos hemos reícrido, tomnrnn como bnse la Constitución Estadounidense, 

------····-·--·--·-- ' 



¡,:;~r,~~~~~~ij~~~ttE~t· •· '" ~. ·· ·· 
2; l. 3. i!L·ACTA DE REFORMAS DE 1847; 

<<·--.' ;1:., ·:'/•',~~~;_-_;~'- ":'"· ·,' .- ·' ,• \ 
-;~!;:~;;:_'../>~:-~:,·;e,~-,.~ .. 

Ant~s de p~sn~:{~/~f~rbrcvCÍricnt~~I neta de rcformns de 1847, hngnmos unn rescíln de 
:_ .-, ,:·,', :r: .. >.:-:<.:..t;·.:.;<:~·i;·: .. :~:··::·~,Z: .. ·:.<·:· ·, · 

los hechos que diero~ origen Íl ésto. :. ·· 
>:\· .. ·:;~-~- '.~;_· z:~~;:.:,~~: 1_ 

i\nto~ioeó~2i''~e; S~~ln 'Ann~/el 16 de agosto de 1846 desembarcó en el Estado de 

Ve~eru1, decl~r~~~~j¿~~~ijZ;r~'~eÍ ;isi~~~fede~I, ~nrn nsl de esto manera, volver n dirigir ni 
' .'. ;" ./ :\;~·<·,~:1:tt·;~.;;i·.~; :-:;~~-: 

.Pnls. 1··:1,.•::. ,: ,ce. ., · •:' 

El 6de dief~n1br~·~~'1sJ6, ¡~{~ió'susseslones el Congreso Constituyente, dentro del cunl 

se encontrnbnri 'do: tcd~~*[¡íj:¡,¡~~,:~e~'j¡Jn~. , El primer grupo pedln se rcstnblcciern lisn y 
. . . , --- _' ·:: .- -·J-.-i::~:;~~?i~;::;;"·-~~~>~-,<n· . 
llanamente fas vigencins de In Collstlti1clóri de 1824; y el segundo grupo, pretendln introducir en' . ., ·, . ".,,_' 

el. texto de In I.~y funda~~ri.t~\: :-;~·~orm~~ fundamentales pnrn ndccunrlns n In realidad de In 

nuevo época. 

El llder del segúndo grupo n.ntes reíerido, ero Mariona Otero miembro de In Comisilin de 
Constitución. · , : , , , · 

.. -.·- ., . 
El. Congreso con todn inteligencia cuando los nortenmericnnos se encontrnhnn o unos 

kilómetros .de lo ,dud~d ,de México, decidió ndoptnr In ideo de Otero y su gn1pn. 11proh11111ln el 

. v~Ío;~nrti~~lur·~~e el ~i~mo hnbln formulado y que pasó a formar parte del texto genernl 

U)lro~ndo. con el nombre de Acta de Reformas. I.n ideo de Mnrinno Otero n <JUC nos hemos 

ref~rido en el presente párrafo, hósicnmcnte eonsislfn en un sistemn de deícnsn de lns garunlfns 

indi~idunles: Es de hncer notar <JUe ésto idcn de Otero, también se hnsn en In obrn de 

Tocqueville, trnhnjo en In que íue hnsndn In ideo Cresccncio Rejón. 
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. . . . . . ,,. . ' ' .. ----

Ln exposición ·de motivos del voto pnrti_culnr de Mnrinno Ote~9. se bnso en In situnc.itin 

social y polfticn qu~ prevnlccln en nquclln ~poco en nuestro pnls, nfirrnnnd~ Ot~ro lo siguiente:·. , .. 

"Yo no he vacilado en proponer ni Congreso que eleve n grande .nlturn lil. Podc .. JudlchÍI de In, ,· .. "" 

l'cderoclón dándole el derecho de proteger n todos los hnbitnnt~s de In' Rep6bHcn, e~ el goce de , .' \• 

. los de~cchos que les aseguren In Constitución y lns leyes constltuCionnl~~· •. ~olltin' tod~s; los ~;;_ :.f 
ntcntndos del Ejecutivo o del Legislativo, yo de los Estados o de In Unió~... De ncll~ril~'u¡'.: 
razonamiento antes transcrito, Otero, en su voto pnrticulnr, en In porte conauccnt~ deÍ. ~rtlcul~ 
19 manifestó expresamente lo siguiente: 

" .. , Los tribunales de In l'cdcmción nmpnrnrán n cualquier hnbitnnte de In República en el 
ejercicio y conservación de los derechos que le concedan esto Constitución y los leyes 
constitucionales, contra todo ntnquc de los poderes Legislativo y Ejecutivo,. yo de In 
l'cdcmción, yn de los Estados, limittlndosc dichos tribunales n impartir su protección en el 
coso particular que verse el proceso, sin hnccr ninguno dcclnmción gcncml, respecto de In ley 
o del neto que lo motivare ... "" 

Como se hu mencionado, por voto del Congreso Constituyente emitido el 21 de abril de 

1847, se aprobaron las ideos de Otero, incorpori\ndosc éstns ni texto del Acto de Reformas. 

Al quedar incorporadas los ideos de Otero untes rcreridns en In Ley íundnmcntnl, nnció el 

juicio d~·nmp~ro en nuestras instituciones con lns tres cnmctcrlsticns siguientes: 

• Lo intervención de In _Justicia federal cuando se violaron los derechos del hombre, 

derechos consngmdos en In Constitución o en lns leyes constitucionales (como dccfn Mnrinno 

Otero), tonto por el poder ejecutivo, como por el lcglslntivo, de In l'cdemción o de los Estndos: 

(22). Norloga, Alfon•o. Oh Cit. rAg.98 
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• Ln prolccción referido en el párrafo prcccdenle, lcndrln efcclos pnrticulnres para el 

quejoso; 

• lÍnicnmenle serla competencia de In Justicia Fcdernl. 

Cabe menelonÍtr · olros' nrtleulos del Aetn de Reformas, yn que los mismos, son 

hnportnnles pnr~'el'e~iÜdi~·;Je l~s,hntéccdentes históricos del juicio de nmpnro en nuestro puls, . - .... _,, -,.,_,'--,- '· 

nntecedenleshlsióriccis q~~ ~~ln presente tesis se esliin estudiando. 
,,.,·-', 

· ~ .. ~>r ·.:: ;-,,~s 
•. ·.Los Órtlc~lo~ que soi1 u~ hnportnnte antecedente del juicio de nmpnro en nueslro pnls del 

Aeta ~e Rerorn1ri;;'s,{~ los ~igulentes: 
",;·, ... : 

· · ·: ·''ARTICULO 22.· Todn ley de los Estados que nlnque In 
Constitución o lns leyes generales, sera declnradn nulu por 
el Congreso; pero esln declnrnciim sólo podrá ser iniciada 
en In Cúmnrn de Scnndorcs. 

"AltTICULO 23.· Si dentro de un mes de pnblicndn unn 
ley del Congreso Gcncrnl, fuera rcclnmndn como 
nnticonstitucionnl, o por el Presidente de acuerdo con su 
Ministerio, o por diez dipulados, o seis senadores, o tres 
Legislaturas; In Suprema Corte, unte In que se hará el 
rcclnmo, someterá In ley ni examen de lns Lcgislnlurns, lns 
que dentro de tres meses y precisamente en mismo din, 
duran su voto. Lns dcclnraciones se remitirán a In Suprema 
Corte y éstn publicará el resultado, quedando nnulndn In ley, 
si nsl lo resolviera In mnyorln de lns Lcgislnturns" .'' 

Como es de verse, desde aquella épocn existe el nmpnro en contra de lns leyes que se 

presuman que su contenido es nnticonstitucionnl, situación por In cual, se transcribieron los 

nrtleulos untes referidos, ya que los mismos, son de sumn importnncin pnra los antecedentes 

hislóricos del juicio de amparo en nuestros dlus . 

. (2J), Norlegn Atfon10, Ob Clt rAg. l to 
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Otro nrtfculo que es de sumn lmportnncin pnrn nuestros antecedentes d~I juicio de nmparo, 

es el nrtfculo 25, nrtfculo que literalmente estntuln lo siguiente: 

"los tribunales de In Federación nmpnrnrnn a cualquier hnbitnnte de In República en el ejercicio 
Y conservación de los derechos 1¡uc le concedan esto Constitución y los leyes constitucionales 
contrn todo ntnque de los poderes Legislativo y Ejecutivo, ya de In Federación, ya de los 
Estados, limitándose dichos tribunales n impnrtir su protección en el caso pnrticulnr sobre que 
verse el proceso, sin hncer ninguna declnrnción general, respecto de In ley o del neto que lo 
motivarc".14 

Con esta transcripción del articulo 25 del Acto de Rcformns, nos podemos dar cuento a 

simple vista, que los tribunales de In federación nmpnrarlnn a cualquier hnbitnntc que se le 

violnrnn sus derechos consagrados en lu Constitución o !ns leyes constitucionales, yo sen por 

unn nutoridnd federal o por uno autoridad loen!. 

El juicio de nmpnro quedó cstnblccido en el nrtfculo 25 del Acto de Rcformns, pero debe 

tomnrse en cuento que hacia fnltn una Ley que reglamentara el referido precepto legal, tul y 

, conio , leí cstnblcció In Supremo Corte en el oílcio del 2 de septiembre de 1848 dirigido ni 

ministro de Justicio y Negocios Eclesiásticos, lo anterior, porque diversos pcrsonns ocurrieron ni 

má,ximo Tribunal haciendo vnlcr el referido precepto legal, pero el precitado Tribunal, 

solicitnbn uno Ley sccundnrin que ílinra los cosos y circunstnncins en que se dcbcrfn nmpnrar n 

los Individuos. El oílcio en comento en su parte conducente n In letra dice: 

"Por el articulo 25 del Actn última de reformas, se previene que los tribunales de In Federación 
nmpnrnrán a cualquier hnbilnnle de In Rcpítblicn en el ejercicio y conservación de los derechos 
que le concede Ju Constitución y las leyes conslitucionnlcs ,., fundados en ese nrllculo. algunos 
individuos hnn ocurrido n este Tribunal, quejándose de ciertos providcncins de ese 
Supremo Gobierno que dicen ntncnn su libertad y sus derechos naturales y arguyendo que se les 
impnrtn In protección prevenido en el nrtfculo. Pero In Suprema Corte se hu nhstcnido de lomar 
providencia nlgunn sobre estos quejos, estimando 1¡uc el citado nrtlculo constitucionnl. por In 
mismo gcncrnlidnd propia de su clase, hncc indispensable 11uc unn ley sccundndu lije los casos y 
circunslnncins en que dcbn tener lngnr, determine los medios y nmncrns con que deben proceder 
los tribunnlcs para impnrtir csn protección, con lodo lo dcm¡Ís que es indispcnsnblc paro hnccrln 

(24). Norlrg1 Alíonsn, lbhlrm PAJt. 112 



real y efeclivn, en el coso particular que se presente ... mienlrns que los leyes secundarias no 
fijen y delenninen, de conformidad con lns bases conslitucionnlcs los medios y modos de 
ejercer ese cuidado, el Ejecutivo no puede hacer otro coso que lo que está eslnblecido en lus 
leyes vigentes, sin dirigir ni forznr In opinión de los jueces, respetando su independencia y In 
libértnd de sus juicios y denunciando y acusando indebidnmenlc sus infracciones nnlc In 
nuloridnd que pnedn i:itlificnrlns ·y cnslignrlns •.. "" 

De ueuerdo ni ofiei~ nnles transcrito que giró In Supremo Corte ni Ministro de Juslicln y· 

Negocios Eclcsiilslicos, ésln solicito uno Ley secundario que fije los cosos y circunslnncins en 

que· deba mnpnrar n los individuos. De lo que pod.cmos decir que ni cslnblecer Otero y otros 

Senndores In Ley Conslilucionnl de gnrnnlfns individunles, nnce un nnlccedenle de In nucslrn 

vigente Ley de Ampnro • 

. C~~o hn quedado plnsmndo en el prcscn;c. cnpllulo, el Acln de Reformas de 1847 .es de 

sumn importancia para nuestro ncÍunljulcio de Úmpnri:.Yn que. ~I amparo y protección de In 

Justicia Federal que hoy din se solicito n nucsln;s':rribun~l~s Federal~s. muchci tiene que ver 

con los nnleeedenles históricos d~I c~tÍÍenldo deÍ Acta dé ·Refonnns nnles referido. 

De nc~erdo-~ lo. plns~~do e~ esl~· segundo enpllulo, podemos ver de unn mnncrn clnrn que 

los nnlec~den;es d~I juiei~ de nmpnro lnnto' en el Gobierno de Snnln Annn, en Yucnliln y en el 

/\~tri d~ R~f~~~~i.J,(1847, ·se nsemcjnn en si, yo que su principal objetivo de los époens nnles 

referidas: ent ~nlvn~~nrdÓ; los· derechos individuales de los ciududnnos, nsl como lnnthién, 

protege~ n l~q perso~its de los nbusos de los netos de nuloridnd que en tiempos posados y como 

qued~ ~slnhl~cid~ e~ páginns,nnleriores, su poder ern ilimilndo, por consiguiente, nbusos d~ 
ese 'poder· perjudlcnn~o y .deparando perjuicio n los intereses de los individuos, sin que estos en 

nqtidlnc épocn, tuvie.rnn algún ~iedio de defensa efectivo, pnm nsl de ésln mnnera evadir el neto 

. que les violara sus gnmnlfns individuales o les depnrarn algún pe~juicio. 

(25),Norlcgn i\llon<o. ldom PAg. l 12. 



2.2.- CONCEPTO DE AMI' ARO 

El omporo es 'un mcdlodc éontrol de lo constilucionÍlfülnd ydci ~rdenjurldico, lo untcrior 

se logran .través de lo irrí¡iárÍiclón de Justicio que llevo :o cubo bi 1'0°dc~ Judl~lol Federal. 

0

EI juiéio de gorant!os; como hemos menclon,~d~ tutelo Irrebatiblemente los derechos del 

hombre o' gnranll~s indivÍdu~ics, y ~orrcs~~n~e 'su' b~ncficio n cualquier habitante de la 

República sin lm~o~~r edad: sexo, naci~n~lldnd, ide~logla, etcétera. 

Antes depasar'n'.dcfi~i,rlo q;;é ~s ~I óZparo, nos permitimos manifestar que este medio de 

. cm;trol .. C~~slit~élo~~l, l~a;sÍd;{~~Jet~ de .constante revisión y mejoramiento, reformado en 

diversas ocnsi~~.istn~to'p~~·part~~clorde~'t~Órido como prilclico, pero es de hacer notar que n 

In ícchn f~IÍ~ p~rch~b¡,;)~ áivh;~ils~.iro~~~Y r~~structuracioncs. 
<.-:'.·~. '" ,·,~·.·: .. ·'. i'.:,\-:x.:~. ~.}: ·. ;~· .. ':,:. :-, --,_;.': . 

•' ·}_ - •, ::,.~:.~ ,; \ , 

induhilnblcmcntc lás · gnranllas individuales qüe con\enÍpla hucsira Carta Magno, entre otros· 

· c·uestlones: 

·Lo o~terior es :asl, lo~ juristns l;~s.tuio fcch~ no han podido llegor n In conclusión si el 
' . - .. ., ..... ·, 

amparo es: un recúrso o un juiCio, un ·proceso o una institución. 
' . . 

Precedentemente de los definiciones de nmpnro que n conlinuación se tmnscribin\n, nos 

permitimos scílnlar que tanto nuestra Constilución Polllica en el contenido de los nrtlculos 103 

y 107, nsl como también de lo establecido por el articulo 1° de In Ley Reglamentaria de los 

preceptos lcgolcs antes referidos, contemplan al omporo como un JUICIO. 



/\ continunclón, nos permitimos trnnscribir diversos dclinicioncs de nmparn, lo nntcrinr. 

de acuerdo n In idea de amparo que tienen dctcm1inndos juristas. 

IGN/\CIO BURGO/\ ORll IUEL/\, formulo In dclinición que enseguida se trnnscribc: "El 

juicio de nmpnro es· un medio de control de In constitucionnlidnd, ejcrcitndn por órgnnos 

jurisdiccionales, en vln de acción que tiende n proteger ni quejoso o ngrnvindo en particular, en 

los casos n que se 'rclicrc el urtlculo. 103 constitucional"" 

IGN/\CIO V /\LLIÍRTA; concibe al amparo como: 

"Un· pro~cs~ · 1cg~I · intentado.· pnrn rccupcrnr sumnrinmcntc cunlquicrn de los derechos del 

hombre consignados ~n In' C.~nstlllición y ntncndos por una autoridad de cualquier cntcgorfn 11uc 

·sen: o pnm eximirse de In oblignció'n de una ley o mnndato de una autoridad que ha invndido In . . . 
csfcrn federal o local. respectivamente."" 

El Doctor OCT /\VIO /\; llERNÁNDIJZ, dice que el amparo es: 

" ·'.'Una d~. las· gnmnÍlas componentes dch:ontcnido de lajurisdicción constitucional mexicana. 

que se manilicstn y icnlizn en un pró~~s~· judicial extraordinario, constitucional y legalmente 

r~glnm~ntndo, que se sigue por vfn-.def~cción, y cuyo objeto es que el Poder Judicial de la 
• -, . • - '0 -·;- • ' . 

FcdcmciÓn o _ los"órganos nuxilhÍres Ílc 'éste, vigilen impcrntivnmcnte In actividad de las 

uuturidadcs, ~' lin d~nsggit;iii ~o~%~¿'de. éstas, y en bcnclicio de quien pida el ampnro, 

. di;éctumcntc cl.r~spbto ·¡( Ín 'ccinsiiÍÜ¿ÍÓ~ ;~ indirectamente a lns leyes ordinarias, en los cosos 
.. . •... ·, , '-. ''· ·J<,.' .·• 

que In propia Constili1Clón y ¿¡;Ley R~gl~ncntnria prevén."" 

. Como~~dc~~;.~~~:"~i~:·lc ~:t~ ~e las dclinicioncs antes transcritas, al amparo se fe 

c(ln~idc~~ c~~E~~iiJul.~io;_uri recurso, un proceso e inclusive hasta una Institución. Pero de 

todas l~s .. irimscripcloncs anteriormente referidas. podemos domos cuento que las mismas van 
; 

(l6):.A. l
0

i~~n·l~d.o;,:~;;Hto. CURSO DE AMPARO. F.dllorl1t Porr~1. 2' F.dt<l6n. Mhlro D,F. t98J PI~. tl 
(27) ldem, · · 
(28). tbldoin. l'Ag.13 
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' . ·~ .· 
- ' . . ' 

cncnmlnndn .ª un misino fi·n; csdccfr; que ~I nn;pnm protege los derechos de los individuos 
o ·, •• ···:',,-·, ·.: •• ·:-_ -- ••• - - ... 

• (gnrnntfns individunl•.'.s~ n,íí, fcÍilos ¡ ai 29 d~ In Constitución); asimismo, regula que lns leyes 11ue ' 
. . ,· '" : ,,'" ' 

emite el Congreso de la u~ión nó seitli' co~trnrins ni espfrilu de nuestra Cnrtn Mngnn (nrtfculo 

f 33), de igunl m~n~ro'nÓ; ~idrieionnn Í¡u~ el precitado juicio de nmpnro se seguirá o inslnncin de 

pnrle agraviado ~rtieid~)oi;'~~lr~ ~;ras situaciones. 
::,.,'' _,_, .. "< 

. ·, Se flin.inJi;~ntó' ~~ el ortfcuíci 133 Constitucional que los leyes que emite el Congreso de lo 
., ' '·, •;: .. ' ·•:':/('!'·'•.: .•• ,,,.,. '·'· :' ',' ' 

Unión 'no senn"conlrnriris ni éspfritu de nuestro Corto Magna, porque de acuerdo o fo fflerafidod 

. • d~ e~te pr~c~p;~ lc~~l,isc :d~Í~ s~·p;~mocfo constituclonol, osf como también que los autoridades · 

, judicl~l~s 0

de, 1o's~E~Íodos,:d~~n ~~jetarse o lo Constitución Federal y o los leyes que de In 

'mlstnn ~~;~~éó; de¡~ ~~nÍ~~i~.é~~ sit~nción será materia de amparo. 
. ,., ' ;~~;L:. -~-. :: -.,_,_ 

El precept~ legal o' que nos hemos referido en el pámifo inmediato anterior, o lo felrn 
npunln: ., , ,. · · · '· 

¡;ARTICULO. 133.- Esto Constitución. los leyes del 
Congreso ·de In Ünión que emanen de ello y todos los 
trotados que estén de acuerdo con fo mismo, ccfcbrndos y 
que se celebren por el Presidente de In República, con 
aprobación del Senado, serán In Ley Supremo de todo lo 
Unión. Los jueces de codo Estado se arreglarán o dicho 
Constitución, leyes y trotados o pesar de los disposiciones 
en contrario que puedo haber en los Constituciones o leyes 
de los Estados." 

Del contenido de fo.~ definiciones tmnscrilns en páginas anteriores, osf como también de fo 

mencionado en párrafos precedentes, podemos decir que el objeto del juicio de ompnro, es 

defender y proteger o lns personas conlrn lns cquivocncioncs o los abusos de lns nuloridndes, nsl 

como lnmbién hacer real, eficaz y práctica lo nulo fimilnción del ejercicio de In nuturidnd por los 

órganos gubernativos, es decir, por medio del amparo se guardo el equilibrio entre fuer?.ns 

conlmdictorins o propensas o enfrcnlnmicnlos: Federación y Estado, poder público e individuo. 



• Esln;portn~t~ sénnlnr'qÜc I~ establecldó por ~I ;1rtfcul~ 1 O:Í de nuestra Carta Magna, es la 
J - '¡'.,.• . . . 

Competencia" déi Íós ;T~ibunul~~· de la'FcdcrriciólÍ (Suprcnm ·Corte de Justicia, Tribunnlcs 

Coicglnd~~ d~·¿¡¡;;J¡t~ ~·j.¡~~~~o;J~ Dlst;it~. entre otrÓs); y lo establecido por el arlfculn 107 

del ré'rdridci; ;etig~o-/1.;~n{ ~s I~ riJaclÓ~ d~I pro~edimlcnto, asl como también las bases 

r~ndnm~nt~I~; e~ !J~~ d~b~ d~s~~~lln~~-¡j¡ Ley de Amparo, que por esta razón, también se le - . --, ... --. •,.> ," ,-, .. -,. -

denomina Ley RcglamdntÍlrln' de los nrt!culos 103 y 107 Constitucionales. 
",'"\".• ,-, 
. ···<\ -::; 

2. 2,: J~c AMPÁ~ci ~!RECTO 

Cobe me~cionor'~~e d6~tr~·~~I contenido del precepto 107 Constitucional, se seftalnn los 

dos tipos M á~;l1~~0\1~~)~xl~Íe~· en. nuestro pa!s, es decir, el Amparo Directo y el Amparo . - ,, ·-

,. 

Ampar~ Di~ccio. ' ·· .· 

',_: _ -"-.--':: ~·-:;·,/-

El órg~~~ J~risdiécion~I que ~oll~ce y resuelve este. tipo de amparo, es el Tribunal 

Colegido de Clr~uit~; 
0

1~ nntc~i~i. dé ;~ucido o lo establecido en las íraccloncs V y VI del 

. nrlfculo 1 o{c~~~;itJ~i~.n~{;~~i -~~iii~ ia~bién en lo dispuesto por el ort!culo 158 de In Ley de 
·Ampn.·.ro. 1> :',:··. - .;.~-: .. ;;_.;\,~_JI.tt:~:_:~;:::·, .:·(,.·:·: . 

Y._.,-.'~¡:··,.) I):i(:>··' 
J.·.;.;,·:'-:"·<·; .. ·-· .. 

fo AnÍp~rJ. Dlr~~t~ ·~-..~~i instancio!, "procede contra sentencias definitivos o laudos y 

· · icsolucion~; 'qu6: ~o~criri 'ri~'~¡ juicio, dictados por tribunales judiciales, odministrntivos o del 

trabajo, r~spcc.hÍ.d~•;:'1ris.cuolcs no procedo ningún recurso ordinario por el que pucdnn ser 

·n~odi!i'c,~d~~·o;~~~o~ridos". Debiendo entenderse por scntcncins definitivas, "nqucllns qnc 
. '. ·• ' -: ' ~ '.'' ~· ~. 

resuelven el juicio en lo principal, y respecto de lns cuales lns leyes comunes no conceden 

ningún rccu.;so ~rdinnrio por virtud del cual pucdnn ser modificodns o rcvocmlns". Asimismn, . 

d~bcmos cntcnd~·r por resoluciones que ponen fin ni juicio, aquellos que sin decidir el juicio en 

lo principnÍ, lo don por concluido". 



.. ~-.··:··, •'<'., .·~·, .. ,. <•.·:.\·.~.:.~;. 
1.:·,;:· .. :;~'.'/ ~.;:,~; :·>_:~\· ... ::-: .. >> - ' 

El mnp~r() 'en J~~~~~t~. ~~~'~;~ride l~s ~l~l~~ib~is ~~metida~ por. los tribunales cuundo 
' . '" . '.~ .·: - ' '+ -;' <" .:_ " ' " ~ .. ,, "'' •"•. . .. \' . • ' . 

· aplican cnfonnn in~xnctn o iti~cbidá • lns leyes cÓrrcspondientcs, yn sean normas jurldicus 

sustnnilvns o ridJeti~á~. lntinin~1cnt~ rcln~ionndo c~n lo'nnte~ior y n mayor nbundttmicnto, nos 

pem1ltiri10s tnm~~ribir el ÓrÍlcuici 159 de In Ley de In ~1ntcrin, precepto lcgul 1¡11c cstn en forma 

enunciativa y no llmifatlvn, lns.vlolncloncs ni procedimiento que dejan sin defensa ni quejoso y 

que.pueden ser combatidas ejercitando In acción de nmpnro directo. 

ARTICULO 159.- En los juicios seguidos nnte tribunales 
civiles, administrativos o del trabajo, se consideraran 
violadas lns leyes del procedimiento y que se nlcctnn lns 
defensas del quejoso:, 
1.- Cuando no se le cite ni juicio o se le cite en forma 
distinta de In prevenida por In ley; 
11.-Cuundo el quejoso hnyn sido muln o falsamente 
representado en el juicio de que se trate; 
111.-Cunndo no se le reciban lns pruebas que legalmente 
haya ofrecido, o cuando no se reciban conforme a In ley, 
IV.-Cunndo se declare ilegalmente confeso ni quejoso, a su 
representante o a su npodcmdo; 
V.- Cuando se resuelva ilegalmente un incidente de nulidad; 
VI.- Cuando no le concedan los términos o prórrogas a que 
tuviera derecho con arreglo n lu ley; 
VII.- Cuando sin culpa se reciban, sin su consentimiento, 
lns pruebas ofrecidas por las partes, con excepción de las 
que fueren instrumentos pítblicos; 
VIII.- Cuttndo no se le muestren algunos documentos o 
pic1.ns de nulos de manera que no pueda alegar sobre ellos; 
IX.- Cuando se le desechen los recursos n que tuviere 
derecho con arreglo n In ley, respecto de providencias que 
afecten pnrtcs substnncinlcs de procedimiento que 
produ1.cnn indefensión, de acuerdo con las demás fracciones 
de este mismo articulo; 
X.-Cunndo el tribunal judicial, administrativo o del trabajo, 
continúe el procedimiento después de haberse promovido 
unn compctcncin. o cuando el juez, magistrado o miembro 
de un tribunal del trab~jo impedido o recusado, continúe 
conociendo del juicio, snlvo los casos en que In ley lo 
fitculte expresamente para proceder. 



Xl,-En los demás casos muílogos n los de las írnccioncs que 
preceden, n juicio de la Suprema Corte de Justicia o de los 
Tribunales Colegiados de Circuito, scgim corresponda. 

Por otra parte, cabe mencionar que lns rcsoluciimcs que emiten los Tribunales Colegiados. 

de Circuito no ndmiicn recurso alguno, a excepción de los cnsos en los que se· proirnncie 

resolución nccrca .. dc .la constitucionididnd de una ley, un tratado intcmncional, un reglamento, n 

. se interprete en forma directa un precepto Constitu"clonal (nrÍ!culo l 07 Constitucional íracción 

IX y nrtlc~l~ 83 írncción V de In Ley de Amparo), situaciones en lns cuales se podrá promover 

el rccurs~·dc ~evÍ~IÓ~(IÍnl~~mcnte rcspc~to de las cuestiones propiamente constitucionales), que 

será ~cs~clto por In Suprema éortc de Justicia de In Nación. . 

': . ' 

· Se denomina Amparo Directo, porque los Tribunales Colegiados de Circuito conocen en 

forma 'directa y originarla de esta acción, n diícrcncin de los amparos indirectos, cuya 

trnmitnclón radien ante un Juzgado de Distrito, 

Don Emilio Rnbasn también denominó ni amparo directo como amparo recur•o, ya que 

como ciui'mos nntcriorrncntc, este procede contra sentencias definitivos o actos que ponen fin ni 

juicio (que en contra de ellos no procede ningún recurso ordinario por el que puedan ser 

modificados o revocados) que se dictnn en juicios radicados unte los trihunolcs. 

Para que el 'quejoso esté. en posibilidades de ejercitar In acción de amparo directo, debe 

cubrir ciertos requisito~. misÍnos qu~ u continuación mencionaremos: 

El qu~jÓso tlcn~ qu.c prc~nr~; el jul.clo de amparo dir;cto, es decir, tiene In obligncit\n d~· ; .:1··.~ .... ;.; 

agotar todos los r.ééursos 6rdinarios cxisicntcs. durante el jiroccdlmlcn\o '(articulo •. IffL. ,.¿;,· 

Conslitucionnl, fr~~~ión.-J·1¡~ incish ·~) nsi ~orno tombié·n en I~· .di~plÍ~siO ~or el: or~1~i1:10 1'6 J" d~ it~ ;; , ~. :./~ 
Ley de Amparo), ~si como tnmblén hnccrÍos valer por vln de. n~ravio ~n el rc¿u~;, de npcÍ1;~¡¿n .: '. .:: 



que se presente en contrn de la Sentencia Dclinitlvn que se dictó en primera instuncln, de In 

contrario, se tendrá por consentido el neto redamndo. 

Lo 1mtcrior es asl, si ni quejoso se le cometió unn violación durante el procedimiento o en 

In sentencia de primera 'instancia, éste lo tendrá que hacer valer como agravio en el recurso 

ordinario que proceda (durnntc el ~ursa del procedimiento, nsl como también como agravio en 

segunda instancia), para que posteriormente lo hagn valer en los conceptos de violación del 

juicio de amparo directo qu~ presente ante la autoridad responsable, articulo 44 y 163 Ley de 

Amparo: 

A lo manifestado en el párrafo precedente existe una excepción, y éstn consiste en que 
' ~. • -_ ·. - ! ·-

cuando los actos reclamados afecten derechos de m~nóres · c" 1n·capl1ces, o cuando afecten las 
':,:. "·", : . 

acciones del estado civil de lns personas, o que se rclic~iin áÍ 'orden' o estabilidad de In fnmiliu 

(nrtfculo 107 Constitucional, fracción 111, inciso.A;;,:.'.~sf ;~o~~·tnmbfén en lo dispuesto por el 

nrtfculo 161 de In Ley de Ampnro). en este .cnso/~Ó"se~á necesario que la violación que se 

comctn se exprese como agravio en. el iccunm. ordin'ndo pfoccdente, sino simplemente se hará 

vnler en el nmpnro directo que el quejoso ¡in!s~~te ~hte lnuutoridad responsable. 

Ln demanda de ampnro'dirc.ct~;:~l·m~~~·nto de su presentación deberá reunir todos y cada 

uno de los rcqÚisitos cstnbiecid~~ en el nrtfculo 166 de fu Ley de Amparo, precepto legal que 

Htcrulmcntc npunta: 

"ARTICULO 166. Ln dcmnndn de nmpnro deberá 
fonnularsc pur escrito, en la que se cxprcsnrán: 
l.· El nombre y domicilio del quejoso y de quién 
promueve en su nombre: 
11.-EI noinbrc y domicilio del tercero pcrjudicndo: 
111.-Ln autoridad o nutoridndcs rcsponsnblcs: 
IV.-Ln sentencia dclinitivn, lnudo o resolución que hubiera 
puesto lin ni juicio, constitutivo del neto o netos 
rcclnmndos: y si se reclamaren violaciones n los leyes del 
procedimiento, se precisará cuál es In porte de éste en In 
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que se cometió In violnciún y el motivo por el cunl se dejó 
sin defensa ni ngrnvindo. 
Cuando se impugne In sentencia definitiva, laudo o 
resolución que hubiera puesto fin ni juicio por estimarse 
inconstitucional In ley, el trntndo o el reglamento nplicndo, 
ello será ímicnmcntc mntcrin del cnpltulo de conceptos de 
violación de In demanda, sin scftnlnr como neto reclamado 
In ley, el trntndo o el reglamento, y In cnlilicnción de éste 
por el tribunal de nmpnro se hará en In parle considcrativn 
de In scntcncln; 
V .-Ln fecha en que se hnyn notificado In sentencia 
definitiva, laudo n resolución que hubiera puesto fin ni 
juicio, o In íccha en que hnyn tenido conocimiento el 
quejoso de In resolución recurrida; 
Vl.-Los preceptos constitucionales cuyn violación se 
reclame y el concepto o conceptos de In misma violación; 
Vll.-Ln ley que en concepto del quejoso se hnyn nplicndo 
incxnctnmcntc o In que dejó de nplicnrse, cuando lns 
violaciones rcclnmndns se hagnn consistir en incxnctn 
nplicnción de lns de fondo. Lo mismo se observará 
cuando In scntcncin se fündc en los principios generales 
del derecho. 
Cuando se trote de incxnctn nplicnción de vnrins 1 cycs de 
fondo, deberá cumplirse con esta prescripción en párrafos 
separados y numerados; 
Vlll.-Ocrogndn." 

Tnl y como lo menciona el rubro del nrtlculo antes transcrito, es indispensable que In 

demanda de amparo. directo _conste por _escrito, de lo contrario, se estará infringiendo 111111 

disposlciÓri de In L~y de Anlp~ro: 
.< ,::-.·-· ,,-> (· . ' 

Un~ vez. qu~ .lac dc111nndnde_ nmpnro directo n criterio del quejoso reúne todos y cndn uno 

de los requisitos establecidos por el precepto legal untes rercrido y dentro del término de quince 

dlns (nrUculo 21 de In Ley de Amparo), se pre.sentará con sendas copias pnrn cndn unn de lns 

p~rtes, nnte In. nutoridnd responsable, quien se encargará de notificar n lns pnrtes de .In 

interposición del nmpnro directo. nsl como también que el juicio de gnmntlns se trmuitnrii unte 

In Autoridad Fedéral, lo anterior, pnm que en el término de diez dlas nieguen lo que n su 



derecho convenga nntc el Tribunal Colegido de Circuii.~· que pÓ~ ·ro1.6n de turnó· resolverá el 

juicio de amparo directo de que se trnte. La Autoridmi°Rcsponsable, ticn; tu obligación de 

resolver sobre In suspensión del acto rcclnmnd·~ (sl'~t qu~j~so In.solicitó), en caso de que In 

decretase, surtirá sus efectos si el quejoso otorgri In caución que ésta le lijó, misma que seri1 

bastante paro responder de los duf\os. y perjuicios que se le puedan ocnsionnr ni tercero 

perjudicado con In interposición del amparo, en caso de que el juicio· de gornntlns no resultare 

fnvornblc o los intereses del quejoso. 

Presentada In demanda de amparo directo ante la Autoridad Responsable, con copia de In 

misma paro coda uno de las parles y hechos los cmploznmicntos respectivos (paro que las partes 

en el término de diez dios comporczcon nntc el Tribunal Colegiado de Circuito n deducir sus 

derechos, articulo 167 de la Ley de Amparo), In autoridad deberá remitir la demanda con In 

copio correspondiente ni Ministerio l'ublico Federal y de los autos principotes ni Tribunnl 

Colegiado de Circuito dentro del. término de tres dios, ncompof\nndo también en este neto su 

informe con justilicoción (prim~r pá~fo del articulo 169 de lo Ley de lo Motcrio). 

Urio vez qu~ 'se' 1;~ ¿~~pllmcntodo lo scf\olndo en el párrafo que antecede y teniendo n In 

vista el Tribunal C~lb~i~do ~c:Circulto en tumo In dcmoodn de amparo directo que por razón de 

-<tum~ 16.r~c ;cmÍ;ldri'p~~ su resolución, este órgano Colegiado podrá dictar los tres autos que n 

· ~onÚnuoció¡; ~~ri~i~n~remos: 

• ÁUTO DE DESECHAMIENTO: Sólo será en los casos que In demanda de amparo que 

. se p~~n a l''rov~·~~. ~xista motivos monilicstos de improcedcncio, en este caso, de ucucrdo n lo 

cstnl;l¿cid{~or: el nrtlcnlo 177 Ley de Amparo, el Tribunal Colegiado comunicará dichn 

r~solució1Í o lo. nutoridnd rcsponsnblc. 

0 AUTO DE ACLARACIÓN: Solamente ocurre cuando In demando de gurnntlns, no 

reúne los requisitos cstnblceidos por el nrllculo 166 de In Ley de Amparo, en este caso, se 

otorgori1 un tém1ino tfllC no excederá de cinco dios ni quejoso paro que este subsnnc lo 0111isii111 

"""---.... ~ ... -.......... _ 



en. qué incurri~ 1;lmomcnlod~r~nli1iirsu dcmnndn d~:~nrnJ1fn~ .• 's1 ~; q~1~j~~ri hnce c~s~ omiso, 

n In nclarnción que s~ ¡·; 1nnndÓ dn;; se tc~dr~ r~~ ~o i~1~rp~cs1a 1¿ »c~iimdd (nrlli:illo Í:,~ tic In .. ·, . 
Ley de At~~'Pnr~) .y"d~-.i~'~1~Ji~~~?~~~~i~.,~~~~;~¡~~~á ~~-jJ:A~·¡a·~-~~d i{-~s-Jri'ri;~b-1~.:-;': .. -~~ ~. ,,~ ~ e - _, \c.':;,-~~" 

.i~ ·, ,,. -<-< d,; ·..-.-· .. ,, .:::<·<·"f~ :'.'.:,- -'~;J-:,"i': ;:: :/¡,. -.-~,' 

.•. • AUTÓ:~~A~~íkq%f"~:·1t;1~t\~J~1~iib~~nr~?1~gi~do,~~¿¡~ul!oq;~~··~'.'.r,rnzó~. :+;•·'• 
de -~~!'n~-~-IC co_IT_C~~O~~ió·~~o·n~c.~~:~·d~' ... J~i.C.i_O_'.d.~,---g~r~~ifuS:,: y cÍt·_~I jrTI~smo. nD_ '!c~isÍc moti~ri .,·-/-:.~-"' 

mnniílcslo d{im~ro~~d~n~i{o si Ía de'iri¿~<lii dc'omp~r~ r1{úl1e todós·y ctidn uíio de los 

requisitos cslnbl~~Íd~~ ~or cí'rirlfc~IÓ 16(; de 1~ ley de In mntc;ln, osl Íns omisiones en que 

incurrió el <iuc)os~. misllln~ n lns qué nos hemós referido cn'cl p'rráfo inmediato anterior han 
' '·.,,·;•·." ·.>' ' ' ' '; ) 

sido subsimndns, el órgano Jurisdicclonnl que conoce del Juicio de Amparo dictnnl nulo de 
."" ..• i ., . ;, • 

ndmislón, mnndnnd,~, Ímliílcnr n .las parles el acuerdo rclntivo, nsl como lnmbién, en ese mismo 

nulo, se dnni visln nl.C. Agcnle del Minlslcrio Público Fcdcrnl pnrn que mnniílcsle lo que n su 

rcprcscnlnción corrcspóndn: 

Unn vez ndmitidn In dcmnndn de amparo dircclo, el l'rcsidcnlc del Tribunal Colcglndo de 

Ci.rcnito t~rl1nró clexpcdicnlc dentro del lérmino de cinco d!ns ni Magistrado rclntor(pucdc 

cuniquicrn d~ los Úes Mngislrndos qnc conformnn el Tribunal Colegiado de 

q~c tendrá cféctos d~ citn~lón pnrn Sentencia, resolución judicial que_sc: deberá 

sesión privndn dcnlro de los próximos quince d!ns. 

Es menester scílnlnr que cndn Mngistrndo que conforma· ei 

Circuito, Ücn~ · sc'crclnrios proycclistns que colnboran con él.· Co~m se mencionó en ~1 :párrafo : 
' . . . . . ' 

inmediato nntcrior, In dcmnndn de gnrant!ns fue tumndn ni Mngistrado relator, y este 'unn vez 

tcni.!nd~:ln ~n ~ii'p~der. In rcmiúrú ni scerclnrio proycellsln pnra que este úllinio elabore el 

p;oyccto'11e' rcs1;ll;~ió~ icdnclndn' en forma de sentencia. que postcriormcnle prcscnlnrii el 

Unn vcz.qnc •! secretario proycc.tistn hn rcnli111do el proyecto de scntcncin. In rcmilir1i sin 

· . demora nlgunn ni Ma.gislrodo rclnlor, pnra que csle ordene In publicación del din en qnc se 
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llevará, o cabo In sesión donde se resol ven\ el juicio de gnmntlas por unnnimldnd o mnyorfn de 

volos. 

Llegado c.f din de In sesión los tres Magistrados que confonnnn el Tribunal Colegiado de 

Circuito se reunirán pnm discuii~ ~I proycclo de resolución presentado por el Magistrado relator. 

, En. esto sesión,. puede ~;suc~dc0r ~ue , los otros dos Magistrados fo aprueben o fo rcchnccn, 

, situncicincs que o ciínlin~nciÓn d~scriblrcmos: 

• Si Cl ,proyc~Í~ 'de scnlcri~in que presenta el Magistrado relator es nccptndo por los otros 

dos M~gi~trndos,' yh sen p~;u~animldnd o por moyorfn de votos, el mismo se tendrá como 

sentencia dcfinitiv~. y dcbcr.d, li.'.mnrsc dentro de los cinco dios siguicnlcs o In fecho en que es 

nccptndo. 

• Si el proyc,cto de sentencio que presentó el Magistrado rclnlor es rcchn1.ndo por los otros 

dos M,nglstrndos;' "se designará a uno de los de. In mnyorln paro que redacte In sentencio de 

acuerdo ci:i~ los hechos probndos y los fundamentos lcgnfcs que se huyan lomado en 

co,nsid~mcÚí1i ni diclnrln, debiendo quedar firmado dcnlro del tém1ino de quince dfas". 

Lo anterior mencionado, se puede constatar con lo establecido por el articulo 188 de In 

Ley Rcglnmcnlnrin de los nrlfculos 103 y f 07 Constitucionales. 

En llncns prcccdcnlcs hemos scftnlndo que los resoluciones que emiten los Tribunales 

Colegiados de Circuito pueden ser por unanimidad o por mnyorfn de votos, en este último cnso, 

el Mngislrndo que no está de acuerdo con el sentido de In rcsolnción que en In sesión se nprohó, 

tiene In facúltnd de emitir su voto pnrtlculnr, el cual deberá ser agregado n In resoluciím que 
'. ".' . 

nprobnron los olr~~.dos magistrados. 

'como hemos mencionado en el presente capitulo, las resoluciones que emiten los 

Tribunales Colegiados de Circuito son de última instnncin, es decir, no admiten recurso alguno, 



o excepción de· lns situ.ncloncs ·previstos. por el· nrtlculo . , 07 fmcción IX de In Constituciim 

l'ollticn, nsl como también por lo dispuesto en el diverso 83 fracción V de In Ley de Ampnm. 

ARTICULO 107 CONSTITUCIONAL. Todns lns 
cnntrovcrsins de que hnbln el nrtlculo 103 se sujetarán n los 
procedimientos y formas del orden jurldico que detennine 
In ley, de acuerdo con los bnses siguientes: ... 

Frncción IX. Lns resoluciones que en mntcrin de amparo 
directo pronuncien los Tribunnles Colegindos de Circuito 
no ndmiten recurso alguno, o menos de que decidan sobre In 
inconslitucionnlidnd de una ley o cstnblczcnn In 
interpretnciún directo de un precepto de In Constitución 
cuyo resolución, n juicio de In Suprema Corte de Justicio y 
conforme acuerdos generales, cntrníln In fijación de un 
criterio de importancia y trnsccndcncia. Sólo en esta 
hipótesis procederá In revisión ante la Suprema Corte de 
Justicin, limitúndosc In mnteria del recurso cxclusivnmcntc 
n In decisión de lns cuestiones propiamente 
constitucionales; 

ARTICULO 83 DE LA LEY DE AMPARO. Procede el 
recurso de revisión: ... 

FRACCIÓN V. Contm lns resoluciones que en mntcrin de 
nmpnro directo pronuncien los Tribunales Colegiados de 
Circuito, cuando decidan sobre In constitucionnlidad de 
leyes federales o locnles, trntndos intcmncionnlcs, 
reglamentos expedidos por el Presidente de In República de 
acuerdo con In fracción 1 del nrtlculo 89 constitucional y 
reglamentos de leyes locales expedidas por los 
gobernadores de los Estados, o cuando cstnblezcn In 
interpretación directo de un precepto de In Constitución. 

Lo mnterin del recurso se limitará, exclusivumentc, n In decisión de los cuestiones 

propiamente constitucionales sin poder comprender otrns. 

En .todos los cosos n que se refiere este articulo, In parte que obtuvo resolución fnvornble n 

sus intereses, puedeudherirse n In revisión interpuesta por el recurrente, dentro del termino de 
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cinco din~; contndos,II;~rti~\ld'í~ fecha en que se le notifique In ndl]llslón del rccursu, 

exprcsnndo los ngnivios · crirrcs~~í1(tl~ntes; !!n este caso, In adhesión ni recurso sigue In suerte 
procesal dC éste .. '._--·_ "'~ ·\-~, 

Como ha qucdñdo cstnblccl~?: pÓr los' nrtlculos antes transcritos, In Suprema Corte de 

·Justicia de' In Nación, podrá cÓ~o~cir del recurso de revisión que se interponga en contra de lns 

resoluciones emitidas por l~s T~ib~n~les Colegindos de Circuito, siempre y cuando en los 

conceptos de violación de In demanda de A~pnro Directo (nrtfculo 166 fracción IV de In Ley de 

Amparo), se impugnn de lnconstitucló~nl unalcy, un tratado internacional o un reglnmcnto, o se 

discuto In intcrpretnción directo de un precepto legal de In propia Constitución l'ollticn. 

lgunl de imp~i1imte que lo scílnlndo en el presente capitulo, se hnce mención n lo 

establecido en e) ·~'1tlmo pdrmfo' de In fracción V del articulo 107, precepto de nuestro Cartn ,,. 
Magna ·que º"'su parte· c.onduccnic n In letra dice: "Ln Suprema Corte de Justicia, de oílcio o u 

petición fu~dndn del ¿orrcsporidicnte Tribunal Colegindo de Circuito, o del Procurador General 
·.-. :« -

de hí RcpúbHcn, podrá conocer de los 'nmpnros directos que por su interés y trnsccndencin nsl lo 

. uincritcri''; 

Como se desprende del p~cepto transcrito con nntcloción, In facultad de atracción que 

tiene nuestro máximo tribunnl, es sumámcntc amplio, ni establecer literalmente lo siguiente: 

nmpnros directos que por su intcfés y trascendencia nsl lo ameriten. De lo anterior se desprende 

n simple vista que In fucultnd de atracción queda n elección de nuestra Supremn Corte. 

2. 2. 2.- AMPARO INDIRECTO 

Los órgnnos Jurisdiccionales que conocen y resuelven el juicio de nmpnro indirecto, son 

los Juzgados de Distrito, juicio de gnrnntfns que podrá ser solicitndo de ncuerdo a lo establecido 

por el nrtfculo 114 de In ~ey de Amparo. 
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Cabe hacer notnr que los juicios de nmpnro que se lnicllln y rh8úclvcn por un ,lt1ci. de·:: 

Distrito, por medio. de éste.llegan n los Tribunales Colegiados dc:C:Írc~\¡i, ~.a· 1n'Súprcm·n·C:;ri~ 
de Justichi. de: In ~ncióO, ya que lns ;csolucioncs que emiú~ .el ;.J~cz:.~·~·· Di~¡r¡¡~~:·pu~'d~n ~~·~ :-_ >. 

modllicndns o revocadas mediante los recursos que c~tnblcce Ía .Ley Rcgl~~cnÍ~rl~ de l~s '. '';: 

ArHculOS ~03 y .107 éonstitucionnlcs y que las pnrtés hngnn v~ter~··co~ ~·sÍo ~~ qÜi~rc_d.ccir q¿·c ,;:~:-·: 
los Orgnnos Judiciales Colegiados que se citaron en el presente párrafo~ c~noccn imlircctam~11te' -·;~) 
de las resoluciones que dentro de un juicio de gnranlfns que dictó el Juez de Distrito (si es que 

~lguna de las partes promueve el prccitndo recurso de revisión).· 

De lo seílnlado ¿n Ílncas precedentes, es que ni amparo Indirecto, también se le conoce 

.como mnpnro .. bi-instnnclnl, en virtud de, que como mencionamos anteriormente, las " 

re~o1uci~ncs que emite, e1 Juzgado de oistrito, pueden ser modincadns º revocadas por 1os 

Tribunales Colegiados de Circuito, o bien, por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

siempre y cua.ndo las partes las recurran. 

Ln proccdenciá del juicio de amparo indirecto o bi-instnncinl, se encuentra regulada por lo 

estnblceido en la fracción VII del articulo 107 Constitucional, nsl como también en lo dispuesto 

por el- Ítrtfcuio 114 de In Ley de Amparo, preceptos legales que primordialmente establecen que 
._. ._•.'', 

In nce.ión constituCiónnl se ejercita nntc un Juez de Distrito, cuando los netos de autoridad que se 

reclmncn no sean sentencias delinitivns o resoluciones que pongan lin ni fondo del asunto. 

Los nrtlculos referidos en el párrafo precedente, literalmente npuntnn lo siguiente: 

ARTICULO I07 CONSTITUCIONAL. Todas fas 
controversias de que hnbla el nrllculo 103 se sujetarán a 
los procedimientos y formas del orden jurfdico que 
dctcnnine la ley, de acuerdo con lns bases siguientes: ... 

FRACCIÓN VII. El amparo contra netos en juicio, fuera 
de juicio o después de concluido, o que afecten a personas 
cxtraílns ni juicio, contra leyes o contra netos de autoridad 



odminlstrativn se inlerpondrá nnte el juez de Distrito bnjo 
cuyo Jurisdicción se encucnlrc el lugar en el <JUe el ocio 
reclamado se ejecute o trale de ejecutarse, y su tramitación 
se limitará al infonne de In autoridad n una audiencia para 
In que se citará en el mismo auto en el que se monde pedir 
el lnfonne y se recibirán los pruebas que los portes 
interesadas ofrezcan y oirán alegatos, pronunciándose en 
In misma audiencia In senlcncin; 

ARTICULO 114 DE LA LEY DE AMPARO. El amparo 
se pedirá nnle el juez de Distrito: 
1.-Conlra leyes federales o locales, tralndos intcrnncionnlcs, 
reglamentos expedidos por el Prcsidcnlc de In República de 
acuerdo con In fracción 1 del articulo 89 constitucionnl, 
reglamentos de leyes fcdcrnlcs o locnlcs expedidos por los 
gobernadores de los Estados, u otros reglamentos, decretos 
o acuerdos de obscrvnncin general, que por su soln cntrndn 
en vigor o con motivo del primer neto de nplicnción, causen 
pcrjuié:ios ni quejoso; 
11.-Contra actos que no provengan de lribunnlcs judiciales, 
administrativos o del trabajo. 
En estos cnsos, cuando el neto rcclnmndo emane de un 
procedimiento seguido en fonna de juicio, el amparo sólo 
podrá promoverse contrn la resolución definitivo por 
violaciones cometidas en In misma resolución o durante el 
procedimiento, si por virtud de cstns i1ltimns hubiera 
<1ucdndo sin defensa el quejoso o privado de los derechos 
que In ley de In materia le conceda, n no ser que el nmpnro 
sen promovido por persona cxtrafin n In controversia. 
111.-Contra netos de tribunales judiciales, administrativos o 
del trabajo ejecutados fuera de juicio o después de 
concluido. 
Si se trntn de netos de ejecución de sentencia, sólo podrá 
promoverse el amparo contra In últimn resolución dictada 
en el procedimiento respectivo, pudiendo rcclnmnrsc co In 
misma demanda lns demás violaciones cometidas durante 
ese procedimiento, que hubieran dcjndo sin defensa ni 
quejoso. 
Tratándose de remates, sólo podrá promoverse el juicio 
contra In rcsoluci<ln dclinitivn en que se aprueben o 
desaprueben; 
IV.-Contra netos en el juicio que tengan sobre las personas 
o lns cosas unn ejecución que sen de imposible reparación; 



V.-Cnnlm nclos cjcculndos dentro o fuero del juicio, que 
nfcctcn u personas cxlraHns n él, cuando In ley no cstnblczcn 
n favor del ufcctndo nlgún recurso ordinario o medio de 
defensa que pueda lencr por cfcclo modificarlos o 
revocarlos, siempre que no se lmtc de un juicio de lcrccrln, 
y 
Vl.-Conlrn leyes o netos de In autoridad federal o de los 
Eslados, en los casos de las fracciones 11 y 111 del articulo 1° 
de esla ley. 

LEYES llBTEROAPLICATIVÁS: Este tipo de leyes requieren de un ocio posterior de . ··,· . '· ........ ,.·.·,· ,.'.• 

aplicación pnni qúe nfcélcn loíl i~teréscs jUrtdiCos de sus destinnlnrios (Código Penal), es decir. 

no nfcclnn los dcrcch'os de los pnrticul~rcs por el solo hecho de cnlrnr en vigor. El término pum 

combatirlas por.In vla de amparo; es de quince dlns a parar del din en que cnusú pc~juicios ni 

quejoso. 

Es de hncer notar que el juicio de amparo indirecto, únicnmcnle será contra netos 

legislativos, cuando por su soln entrada en vigor causen ngmvio ni quejoso (leyes 

nutonplicativns): en el supuesto de que no cause ngrnvio con In soln cntrndn en vigor, es decir, 
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de· que .se lrnlc de leyes hctcronplicnllvas (que se necesite un neto de nplicuciiin posterior). 

solnm~nlc ·será Impugnable cuando se dé el supuesto antes referido. 

El .conlcnldo de In fracción 11 del articulo 114 de In Ley de Amparo, nos permitimos 

"· ninnlfestnr lo 'siguieril.e: La fracción en comento, se refiere n netos que no provengan de' 

'1ribÍm~l~s 'judiciales, ndminlslrnlivos o laborales, es decir, que no lengan una función 

jurisdicCionnl. 

La fracción en mención, se refiere n que existen inslnncins o autoridades ndminlstrnlivns 

que In Ley las fnculln para lrnmitnr procedimientos adminislrnlivos. Es menesler seftnlnr que 

pnrn que proceda el amparo indireclo en contra de las resoluciones que se enlilnn en los cilados 

procedimientos, primernmenlc es necesario somelerse ni mullireferido procedimiento, en el 

cual, existan violaciones ni proccdimicnlo. 

En razón de lo imleriormcnlc lranscrilo, es evidente que las nuloridadcs de lu Secretarla de 

Seguriita.d Pública que conocen d~ los proccdimicnlos, no se conslituycn como órganos 

jurisdiccion~lcs en virtud d~ qu·eé~~ fu~ron creados por el poder legislativo, (el Consejo de 

l lonor y Justida y I~ Dir¿c~iÓÜ Ej~~úlivn de Asuntos Jurldicos), y que dichos procedimientos se 
' ' · • • • · e • • 1' ·• " ·-' ~' · ' ' ' ' 

llevan en rn'rínndc juiciÓ, 'tod~ ~éz que; estos no se consliluyen como Tribunales, de nhl se parte 
·'· .·. ' ", ... -~ .'- •;"_', ,, . . ''." . . . 

parn que losdc.~e."iosque intcginn ese Cuerpo de Seguridad Pública, se basen para interponer· 

cli~ici~ de GIÍ;~¡;Uas ~~ '10' q~c' é~lnblecc In fracción 11 del articulo 114 de In Ley que nos 
.,"·. ¡. - , ~ - -

·Bajo ln misiliulesitu'n!, dnbc resallar que en Olúltiples ocasiones se comelen violaciones n. 

las gnri:nu~~ indÍ~ldu~l~s.'y ;en cá:ids niuy c~peci~lcs las que cs~nblcccn los nrtlculos 14 y 16: 

" Cons1ií'i1cÍonnté~; pué{c1idc'riiasl~· denl;o il~ ios procesos se cometen errores procedimentales,. 
.• :· "• .-, . ·-,;:• ""' C• ·'. "" 

esto es en ' .. nilón de q1le In L<iy de; Seguridad Pi1blicn y su Reglamento no contcmplnn 
· ... --· ,'•'' .. : . .'· .·. - . -· .· 

debidamente las elnpns procesales, lo que implica que los quejosos en un juicio de nmparo, 
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,,.,.<>· .. , "·, ~/::,'· -·' .),. 
:::·;"; -;.· 

,., : ,. ·,;·:~:·:' ,:;.':.·/'• 
. impugnen l~s rcsoiucionc~ que emiten los autoridades de In Sccrelnrln de Seguridnd Pl1blicn del 

Disitito Feder~I.'.' ·.: ·• · . . . 

. '. -" ,:_'·\ 

. . . ,, ; P?r)tr~Hrt~., s~ p~diera pensar que respecto de las determinaciones (resoluciones) que 

dictan lns. n~!º!.i~nd~s de In Secretarla de Seguridad Pública, es decir, del Consejo de l lonor y 

.J~stlcl~ y'cl~l Secr~l~riÓ (Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurfdicos) de In misma Institución, 

procede· Jui~iO 'ae ·Xmpnro Directo, en razón de que la resolución que se emite dentro del 

lleburso;, el.~ R~vl;h\n\¡ue conoce el Secretario, se constituye como una resolución definitiva, 

·~in ~Ínbnrgo la· ;clri~ión que guardan los elementos policiacos y In Sccrelnrln de Seguridad 

' · Pública d_cl DI~ir\to f cdcral, es meramente admlnl•trativa y no laboral; Amen de que por esa 

causa tenga e~Ínpetcncln el Juez de Distrito para conocer de In bnja de los miembros de In 

Pollcfn Preventivo del Distrito l'edcral, tal y como lo cstnblccc la siguiente Jurisprudencia 1¡uc o 

In letra rezo: 

"POLICIAS, COMPETENCIA PARA CONOCER DE 
LA BAJA DEL SERVICIO DE LOS. CORRESl'ONDE 
AL JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA. Lo relación Estndo-cmplendo fue, 
en principio, de nnturnlczn ndministrntivn, pero el derecho 
positivo mcxicnno, en bcnelicio y protección de los 
empicados, ha transformndo In nnturnle111 de dichn rclnción 
cquipnrilndoln n unn de cnrácter laboral y lm considerado ni 
Estado como un patrón "sui géncris". Sin embnrgo, de dicho 
tratamiento general se encuentrnn excluidos cuatro grupos, 
a saber los militares, los marinos, los cuerpos de seguridad 
pública y el personal de servicio exterior, para los cuales In 
relación sigue siendo de orden ndministrntivo y, el Estndo, 
uutoridud. Por tnnto, si los miembros de In policln 
preventiva del Distrito Federnl constituyen un cuerpo de 
seguridad públien, están excluidos por In fracción XIII, 
Apnrtndo l3, del nrtlculo 123 constitucionnl y por el nrtfculo 
80. de In Ley Federal de los Trnbnjndorcs ni Servicio del 
Estado, de In determinación jurfdica 1¡ue considera In 
relación del servicio asimilada n In de trabajo y ni Estado 
cquipnrndo 11 un pntnin, de donde se concluye que In 
relación que gunrdnn con In ndminislrnción pública sigue 
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siendo de nnturalcw ndministrntivn y se rige por los 
normus, también ndministrntivns, de In ley y reglamentos 
que les corresponden y que, por lo tnnto, el neto de b~jn del 
servicio no es neto de pnrtlculnr sino de uno nutoridnd, 
rozones por los cunles el juez de distrito que debe conocer 
del juicio del nmpnro que se promuevo contrn dichos netos 
es el juez de Distrito en Mntcrin Administrntivn, y no el de 
Mntcrin Lnboral". 
Competencia 165/87. Jueces de Distrito Octnvo en Mntcrin 
Administrntivn y Segundo en Mntcrin Lnbornl, en el 
Distrito Fcdcrnl. 22 de mnrzo de 1988. Mnyorla de diez 
votos de los scftorcs ministros: de Silvn Novo, Cnstnftón 
León, Fcrmlndcz Doblado, Rodrlguez Roldón, Gutiérrcz de 
Vclnsco, Villngordon Lozano, Suárcz Torres, Chnpitnl 
Gutiérrcz, Dlaz Romero, y Presidente Curios del Rlo 
Rodrlgucz, en contrn de los emitidos por: López Contrcrns, 
Cucvns Mantecón, Alba Lcyva, Azuela Gllitrón, Pnvón 
Vasconcclos, Adnto Grc~n. Mnrtlncz Dclgndo y Schmill 
Ordóftcz; en ausencia del ministro Dlnz lnfontc previo nviso 
n In prcsidcncin, y del ministro ponente Atanasia Gonzálcz 
Mnrtlncz por licencia concedida. Lo ministra Moreno Flores 
de Corona, estuvo ausente en In votación. Ponente: 
Atanasia Gon1.úlcz Mnrtlncz. Secretorio: Alicia Rodrlgucz 
Cruz. 

Competencia 69/87. Juez Noveno de Distrito en Mutcrin 
Administrntivn y Juez segundo de Distrito en Mntcrin de 
Trnbnjo,' en el .Distrito Federo!. 22 de mnu.o de 1988. 
Mnyorln de diez votos de los scftores ministros: de Silvn 
Nnvn, Cnstnftón León, Femández Doblado, Rodrlgucz 
Roldón, Gutiérrcz de Velnsco, Villngordon Lo1J1no, Suárez 
Torres, Chnpital Gutiérrc7, Dlaz Romero y Presidente Del 
Rlo Rodrlgucz; los scftorcs ministros: Lópcz Contrerns, 
Cuevas Mantecón, Albo Lcyvn, Azuela Gtlitrón, Pnv<ln 
Vnsconcclos, Adnto Green, Mnrtlncz Delgado y Schmill 
Ordóffcz votnron en contrn del proyecto; el ministro 
Presidente hizo suyo el proyecto nntc In nuscncin del 
ministro Gon1Jllcz Mnrtlncz. Ponente: Atnnnsio Gon1.úlcz 
Mnrtlncz. Secretorio: Guillermo David Vázquez Ortiz. 

Competencia 147/87. Juez Nnvcno de Distrito en Materia 
Administrntivn y Juez Primero de Distrito en Mntcrin de 
Trubnjo, en el Distrito Federo!. 18 de febrero de 1988. 



Mayorla de 11 votos de los seftores ministros: De Silva 
Navu, Castuílón León, Fernánde1. Doblado, Rodrlgucz 
Roldón, Gutiérrcz de Velasco, Gonzñlez Martlnez, 
Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, 
Chnpital Gutiérrez y Dlaz Romero, contra nueve votos de: 
López Contrerns, Cuevns Mantecón, Alba Leyva, Azuela 
GUifrón, Pavón Vnsconcelos, Adnto Green, Martfnez 
Delgado, Schmill Ordóftez y Presidente Del Rfo Rodrlguez. 
Ponente: Ernesto ()faz Infante. Secretario: José Antonio 
Garcfa Guillén. 

Competencia 144/87. Juez Noveno de Distrito en Materia 
Administrativa y Juez Segundo de Distrito en Materin de 
Trabajo, en el Distrito Federal. 18 de ícbrcro de 1988. 
Mnyorlu de once votos de los seftores ministros: de Silva 
Nova, Custnílón León, Femández Doblado, Rodrfguez 
Roldán, Gutiérrez de Velasco, Gon1.ález Martfne1. 
Vlllngordoa Lo1JJno, Moreno Flores, Suárez Torres, 
Chnpital Gutiérrez y Dlaz Romero, contra nueve votos de: 
Lópcz Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela 
GUitrón, Pavón Vasconcclos, Adato Green, Mnrtlnez 
Delgado, Schmill Ordóftez y Presidente Del Ria Rodrlguez. 
Ponente: Mariano Azuela GUitrón. Engrose: Juan Dfaz 
Romero. Seerctarin: Concepción Martln Argumosn. 

Competencia 121/87. Juez Noveno de Distrito en Matcrin 
Administrativa y Juez Segundo de Distrito en Materia de 
Trabajo, en el Distrito Federal. 18 de ícbrero de 1988. 
Mayorla de once votos de los seftores ministros: de Silva 
Nava, CastaMn León, Fermlndcz Doblado, Rodrlguez 
Roldón, Gutlérrez de Velasco, Gon1J\lez Martlnez, 
Villagordoa Lo7JJno, Moreno Flores, Suárez Torres, 
Chapital Gutiérrcz y Dlaz Romero, contra nueve votos de: 
López Contreras, Cuevns Mantecón, Alba Leyva, Azuela 
GUitrón, Pavón Vasconcelos, Adnto Green, Martlnez 
Delgado, Sehmill Ordóftez y Presidente del Ria Rodrlgucz. 
Ponente: Ulises Schmill Ordóftcz. 
Engrose: Juan Dlnz Rmuero.Secrctaria: Mnrthn Moyao 
Nilftez. 

Competencia 81/87. Juez Tercero de Distrito en Materia 
Administrativa y Juez segundo de Distrito en Materia de 
Trabajo, en el Distrito Federal. IR de febrero de 1988. 



Mnyorln de once volos de los señores ministros: de Silva 
Nnva, Cnstnflón León, Femóndez Doblado, Rodrlguez 
Roldón, Gutiérrez de Velnsco, Gon1.ólez Mnrtlnez, 
Villngordon Lozano, Moreno Flores, Suórez Torres, 
Chnpitnl Gutiérrez y Dlnz Romero; los seftorcs ministros 
López Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Azuela 
GUifrón, Pavón Vnsconcelos, Adnto Green, Mnrtlnez 
Delgado, Schmill Ordóftez, y Presidente del Rlo Rodrlguez, 
emitieron su voto en el sentido de que el juez de Distrito en 
Materia de Trabajo es el competente para conocer del 
propio juicio de amparo. Ponente: Juan Dluz Romero. 
Secretario: José Luis Rodrlguez Snntillán. 

Competencia 76/87, Juez Cuarto de Distrito en Mnterin 
Administrativa y Juez Primero de Distrito en Mnterin de 
Trabajo, en el Distrito Federal. 1 R de febrero de 1988. 
Mnyorln de once votos de los señores ministros: de Silva 
Nava, Cnstañón León, Femiíndez Doblado, Rodrlguez 
Roldón, Gutiérrcz de Velnsco, Gon1.ólez Mnrtlnez, 
Villngordon Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, 
Chnpitnl Gutiérrez y Dlnz Romero, contra nueve votos de: 
Lópcz Contrcms, Cuevas Mnnteeón, Alba Leyva, Azuela 
GUitrón, Pavón Vnsconcelos, Adulo Green, Mnrtlnez 
Delgado, Schmill Ordóftez y Presidente Del Rlo Rodrfguez. 
Fue encnrgndo del engrose el ministro Juno Dlnz Romero; 
el ponente señor ministro Mariano Azuela GUitrón, señaló 
que las consideraciones de su proyecto constituirfnn voto 
pnrticulnr. Secretaria: Concepción Mnrtfn Argumosn". 

Por otra parte y en cuanto al contenido de In fracción 111 del precepto legal en estudio, nós 

permitimos manifestar que en In mismn se determina lu procedencia del amparo indirecto en 

contra de los netos jurisdiccionales dictados fuera o después de concluido el juicio. 

· Pnrn estar en posibilidades de interpretar el contenido de ésta tercera frnccibn del citndo 

nrtfc;1lo 1.14 de In Ley de Amparo, es necesario dctem1innr cuando concluye el juicio, nsl como 
• > • • 

: también, que netos se entienden que se rcnlizaron fuero del mismo. Al respecto exislcn diversos 

· criterios, yn que pnrn algunos estudiosos del derecho, el juicio inicia con In admisión de In 

demando; pnrn otros, con el emplazamiento; y pnrn otros mós, con el escrito de contestaciím de 
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... · ..... ;·:· .. t~~t~%-~);~NHta:.::' , ..... . .·. 
demando. Peroes de hacer notnr q~c_ lit Sufir.emn Coite de Justicio de In Noción pnrn los elCctos 

·del ~~pnro, lmest~bl~~Í,Ío ~:~~l j~¡;¡~ ·~~ l~icin c~n In presentación de la dcmnnda, y concluye 

~on la S~ntcncia Dcílnitivn: 

Pam corroborar' lo nntcrior, nos permitimos mencionar el siguiente párrafo del libro 
intilulndo Mnnual del Juicio de Ampnro: "El juicio, 11arn los efectos estrictamente del nmpnro, 
se debe entenderse que se inicio con In prcscntnción de In dcmnnda nnte el órgano 
correspondiente y concluye con In sentencio dcílnitivn. Por tanto, cualquier dclcnninación que ·· ·, 
se produ1.cn después de presentado la demando (sen en el sentido de ndmitirln, rccha711rln. 
mnndnrln nclnrar, dcclnrnr In incompctcncin del Órll!!!lQ_ clcélcra), hastn el pronuncinmicnlo de 
In scnlcncin dcílnitivu, en su cnso, será un nclo dculro de juicio y desde luego habrá algunos 
que, como en el nludido en el párrafo precedente, ponen íln ni juicio sin decidirlo en lo 
principal".". 

En cuanto a In cuarta fracción del artfculo que se menciono podrá solicitarse el nmpnro 

indirecto, nos pem1itimos mnnifcslnr lo siguiente: primcrnmcnle que son netos que el Orgnno 

Jurisdiccionnl emite en el periodo comprendido entre In presentnción de In demnnda y In 

sentencia deílnilivn, es decir, netos dentro de juicio. 

Ahorn bien, In fracción en comento nos menciona que será procedente el juicio de nmparo 

· Indirecto.' :oni;. ~~Üéllós actos en juicio que tengo sobre los personas o cosns unn ejecución que 

· .; sen de '1n;posibl{re~~~ciÓ~. (lOr lo que a conlinunción explicnremos para In proccdcncin del 

.. nmparo indi~cc!o;·¡d·~u~ s~ ~nticnde por ocios de imposible rcpnrnción. 

'. '· ·"·.'~'' 

r~in Í~ s~Ji.ie~~:~~~e de Justicia de In Nación, los actos de imposible reparación son 

uqu~llos. cuy~~·:'c~nf~~~cnCi~. scnn susceptibles de nfcctar derechos personales, rcnlcs o del 

'cslnd~ ~i~n';d iU,s p~(so~as, es decir. que afecten inmedintnmcnte los derechos fundnmcnlnles 

· lutclcidos por ias Gnranllns Individuales, mismos que no pueden ser subsanados en el curso del 

. proc~dimi~nto'. IÓ:nntciinrne corroboro con In tesis que n continunción se transcribe: 

(29), Strrono Rohlos; Arluro. tF.I. Al.) MANUAi, DEI, JUICIO DF. AMPARO. F.dilnrl•I Thrml1, Mhlrn D,t". 1999, 
r1g; 10 
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ACTOS DE IMPOSIBLE 1mrARACION; QUE DEllE 
CONSIDERARSE COMO, EN EL .IUICIO DE 
AMl'ARO.-Por netos de imposible reparación, se deben 
considerar aquellos cuyas consecuencias, sean susceptibles 
de nrcctnr derechos personales, rentes o del estado civil de 
las personas, cuyos erectos no puedan repararse en el juicio 
del que dimanan tales netos, aunque se obtenga sentencia 
definitiva fuvorablc, nsl como que sus erectos sean ciertos, 

· inmediatos e independientes de cualquier otro evento; y que 
no puedan ser modificados por actuación posterior alguno, 
dada en el trámite y resolución del juicio. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL Y DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

lmprocedenein 70195. Pinturas Luxton, S.A. de C. V, 26 de 
octubre de 1995. 
Unanimidad de votos. Ponente: Femando Nnrvalez Bnrker •. 
Secretaria: Gloria Burgos Ortega. 

Improcedencia 10195. Sun Chcmicnl, S-A. de C.V. 9 de 
marzo de 1995. 
Unanimidad de votos. Ponente: Femando Nnrvácz Barkcr. 
Sccrctnrin: Gloria Burgos Ortega 

Ahora bien, respecto del contenido de la quinta fracción del nrt!culo en estudio, nos 

permitimos mnniícstar que de acuerdo a lo establecido por ella misma, el amparo indirecto 

puede ser solieilndo por unn persona extrnftn n juicio, siempre y cuando un acto ejecutado 

dentro o fücra de él, le cause algún perjuicio personal y directo al quejoso. En este coso, según 

lo establecido por la Ley de Amparo, el tercero cxtrnílo n juicio debe agotar previamente ni 

juicio de garantfas, el recurso ordinario o medio de deícnsa por medio del cual el neto de 

au.toridad que va n combatir, puede ser modificado o revocado. 
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Com·o podemos :ver en' In fracción. que en este npnrtndo se nnnli7B, In Ley de Ampurn 

contemplo I~ lig~rÓ'jurfdicn' de persono extraño n juicio, por lo que debemos entender por éstn, 

nqucllnpersonn Oslcu o niornl distinto o los sujetos de In controversia que en él se ventilo. 

En efecto, pnrn JU Supremo Corte de Justicio de In Noción, In persono extrnñu o juicio es: 

"PERSONA EXTRAÑA A ,JUICIO, CONCEPTO DE.
Poro los efectos del juicio de nmpnro, en los términos del 
nrtfeulo 114, fracción V, de In ley de In mntcrin, persono 
extraño es, en principio, nquelln tJUC no ha figurado en el 
juicio o en el procedimiento como parte en sentido mntcrinl, 
pero que sufre un perjuicio dentro del mismo o en In 
ejecución de los resoluciones, sin haber tenido In 
oportunidad de ser oldn en su defensa por desconocer los 
nctunciones relativos, quedando incluidu en este concepto, 
asimismo, In parte que no fue emplazada o que fue 
emplnzndn incorrcctmncnte. 

Contradicción de tesis 1 f 195. Entre lns sustentados por el 
Primer y Segundo Tribunales Colegiados en Materia Civil 
del Tercer Circuito. 18 de septiembre de 1q97, Unanimidad 
de diez votos. Ausentes: Sergio Snlvndor Aguirre 
Anguinno. Ponente: Oigo Morfo Sánchcz Cordero. 
Secretorio: Rosn Elcnn Gonzálcz Tirado. 
El Tribunal Pleno, en su sesión privado cclcbrndn el trece de 
enero en curso, aprobó con el número 711998, In tesis 
jurisprudcncinl que nnteeede. México, Distrito Federal, o 
trece de enero de mil novecientos noventa y ocho." 

En párrnfos anteriores meneionnmos que según lo establecido en In Ley de Amparo, In 

persono extraño n juicio debe agotar previamente ul juicio de gnrnntlns el principio de 

delinitividnd¡ pero es de hacer notar o ese 11. Jurado que en In práctico y de ncuerdo u lo 

establecido por nuestro máximo tribunal, no es necesario que el tercero extraño n juicio ngote 

los recursos ordinarios poro combatir el neto de autoridad que le causa perjuicio personul y 

directo. 



Cabe mencionn;qu~ ~l lémdn~ pnrn que el' lc;:.~ro extrnfto ajuicio promuevo el juicio de 

. gnrant!ns, será lle qÚlrice dÍri~ ~o~lnd~s.~ p~itir~de qu~·se hizo sabedor del neto de nutorldnd que 

le causn perjuicio a sus fo'iere~c~: siiuhcióri qu¿ ~s m~y <lin~ll de comprobar. 
•- ••.· .! ,_.·.-.;.c,,-.•·•C : . ._,_· ... 

;, .-<~,;·; 
Respectó de In última frn;dóri.dél~rtfculo:·114 de In Ley Reglnmenlnrin de los nrt!culos 

103 y 107 ConsliluclonnÍes, e~ decir; í~'r~~cló~ VÍ; I~ misma In lnlerprelnmos de In siguiente 

manero: De acuerdo.ni contenido de I~ fr~ccfo{~~e ~n este ~pnrtndo se lnlerpreln, el nmpnro bl

inslnncial pu~d~ se; s~licilndo p~~::eÍ~~~j'~~~::c~nnd~~ s~ criterio, los leyes o netos de In 

nutorldnd fedcrnl vulneren In sobc;nn;~ JC'ici~.E~ln~~s o viécv~rsn. 
··.· ..• , ':,''. .. "°_;., .'·'". • 

Uno vez que hemos cxpllcndo cunnd~ procede el juicio de amparo indirecto, mismo que 

será resuello por los Juzgados.de Distrito/dlire¡;,os los requisitos que debe cubrir esto demnnda 

de garontlns, requerimientos qÚe ~~ e~cuentmn ~stnblecidos expresamente en lo dispuesto por el 

nrtfculo 116 de In Ley de A1npnro, precepto legal que n In letra dice: 

"ARTICULO 116. Ln demanda de amparo deberá 
formularse por escrito, en In que se expresnrán: 
l. lll. nombre y domicilio del quejoso y de quien promueve 
en su nombre; 
11. El nombre y domicilio del tercero pejudicndo; 
111. Ln autoridad o autoridades responsables; el quejoso 
deberá scnnlar a los titulares de los órgnnos de Estado n los 
que la ley encomiende su promulgnción, cunndo se trole de 
nmpnm contra leyes; 
IV. La ley o ocio de auloridnd que de cadn nuloridnd se 
rcclnme; el quejoso mnnifcstnrá, bnjo prolcstn de decir 
vcrdnd, cuáles son los hechos o abstenciones 11ue le constan 
y que consliluycn anlcccdcnles del neto rcclnmndo o 
fundamcnlos de los conccplos de violnción; 
V. Los preceptos constitucionnlcs • que contengan las 
gnrnntlas individuales que el quejoso estime violados, nsl 
como el concepto o conceptos de violnción, si el nmpnro se 
pide con fundnmcnto en In frncción 1 del nrtlculo 1 º de esta 
~y . 

~----.-·---
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VI. SI el nmpnrn se promueve con fundamento en In 
rrncclón 11 del nrtfculo 1 º de esta ley, deberá precisarse In 
fücullnd reservada n los Estados que hnyn sido invadido por 
In autoridad ícdcrnl, y si el amparo se promueve con apoyo 
en In rrneeión 111 de dicho articulo, se sennlnni el precepto 
de In Constitución General de In República que contenga In 
focultnd de In autoridad ícdcrnl que hnyn sido vulnerada o 
restringido''. 

l'innlmcntc de acuerdo n lo establecido por el nrtlculo antes transcrito, podemos ver l)Ue In 

,demanda de gnrnntfns debe reunir todos los datos de In persono que promueve n su nombre o 

repres~nt.nclón. 

2. J,. FUNDAMENTO LEGAL DEL ,JUICIO DE AMI' ARO. 
,' ·. :·'-' 

Es ,~crtlnc~t~ ,nÜn1i111r el contenido de los nrtfculos 103 y 107 Constitucionales, yo que los 

mismos hnn sid'~ plaslllndos In conducta de nuestro pnls, situación por In cual, el contenido de 

los >prcccpt~s 7 ~~nstiiu~ionnlcs antes rcícridos, ruc modincndo hasta llegar a In litcrnlfdnd 

consngrndá en núésfrn Carta Mngnn que hoy din nos rige. 

La litcrnli~ad·d~l nrtléulo 103 de nuestro Carta Magna es In siguiente: 

ARTICULO I03.- Los Tribunales de In l'cdcrnción rcsolvcnln 
toda controversia que se suscite: 
l.· Por leyes y actos de In autoridad que violen las gnrnntfns 
individuales: 
11.- Por leyes o netos de lo autoridad ícdcrnl que vulneren o 
rcstrhtjnn In sobcrnnln de los Estados o In csícrn, de 
compctcncin del Distrito l'cdcrnl, y 
111.· Por leyes o netos de las nutoridndcs de los Estados o del 
Distrito Federal que invadan In csícrn de competencia de lo 
autoridad rcdcrnl. 

Respecto del contenido de lo fracción I, rcícridn en ~I pilrrnfo inmediato anterior, nos 

pcnnitimos mnniícstnr que es cloro y preciso cstoblcccr que cualquier ley (sen penal, 
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administrnlivn, agrnrin, laboral, etc ... ) o neto de autoridad 11uc violen las gnrantfas lndivld_ualcs, 

deberá ser denunciada n Jos Tribunales Federales, para que éstos resuelvan conforme a dciccho, 

si esta es J\mdadn o Infundada. 

Como se desprende de ~sin íracclón 1 del articulo 103 Constitucional, exclusivan1cntc 

protege las garantfas individuales de las personas que se encuentren en Territorio Nocional. 

Cabe interp~etar J~ establecido en Ja fracción JI del nrtfculo que nos ocupa. misma que . ' . . . - . 
menciona dos. éJcmcntos fundamentales para que Jos Tribunales Federales resuelvan el tipo de 

conirovcrsia que se J~s planteé. 

En la explicación de la tercera y última íracción del precepto constitucional multircforido, 

se desprende el concepto de invadir o invasión, mismo que significa: Ocupar de manera general 

un. 1.ugar.'Aunado n esto se desprende que Ja autoridad Federal, tiene determinada csforn de 

-éomp~Ícncin, por Jo q'uc si una Ley o acto de autoridad de cualquier Estado, violan In rcícridn 

· competencia, Jos Tribunales Federales deberán resolver esto controversia. 

De. Jo anterior de las tres füccioncs que prevé el articulo l 03 Constitucionales se 

desprende que Jos Tribunales de In Federación o Tribunales Federales, tienen In obligación de 

resolver toda controversia que se suscite cuando un acto de autoridad o una ley, viole las 

gnrantfas indiv_idualcs de las personas que se encuentren en territorio nacional, también 

resolverán cualquier litigio que se origine, respecto de una ley o neto de autoridad que' 

transgreda Ja sobcranla de Jos Estados o In competencia del Distrito Federal, asimismo, deberán 

resolver cualquier contienda que se suscite, respecto de una ley o neto de ~utoridad de Jos. -

estados, asl como también del Distrito Federal, Jo anterior, siempre y cuando invada In 

competencia de In Autoridad Federal. 

Los supuestos rcforidos en el párrafo anterior, son. el objetivo' principal del juicio de 

amparo. 
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Por otro Indo;' el fundamento lcgitl también. del juicio de amparo radien también en In que 

cstnblccc el nrtlculo 107 .de nuestro pacto fcdcrnl, y que o contÍnunción transcribiremos. 

ARTICULO 107. Todos lns. controversias de que babia el 
articulo 103 se sujetarán o los procedimientos y formas del 
orden jurldico que detem1ine In ley, de acuerdo con los 
bases siguientes: 
l. El juicio de amparo se seguir siempre o instancio de 
parte ngrnvindn; 
11. La sentencio será siempre tal, que sólo se ocupe de 
individuos particulares, limitándose o nmpnrnrlos y 
protegerlos en el ca<o especial sobre el qne verse In quejo, 
sin lmcer uno declaración general respecto de In ley o neto 
que In motivare. 
En el juicio de nmpnro deben\ suplirse In dcílciencin de In 
quejn de acuerdo con lo que dispongo In Ley 
Reglamentaria de los Artlculos 103 y 107 de esta 
Constitución. 
Cuando se reclamen netos que tcngnn o puedan tener como 
consccucncin privar de In propiedad o de In posesión y 
disfrute de sus tierras, nguas, pastos y montes n los ejidos 
o n los núcleos de poblnción que de hecho o por derecho 

· guarden el estado comunal, o o los ejidntnrios o 
comuneros, deberán recabarse de oficio todns aquellos 
pruebas que puedan hcncílcinr n lo.< entidades o individuos 
mencionados y acordarse lns diligencias que se estimen 
necesarios para precisar sus derechos agrarios, ns¡ como la 
nnturale1.a y efectos de los netos rcclnmndos. 
En los juicios o que se rcílere el párrafo anterior no 
procedenín, en perjuicio de los núcleos cjidnles o 
comnnnlcs. o de los cjidnlnrios o comuneros, el 
sobreseimiento por inactividad procesal ni In caducidad de 
In instnncin, pero uno y otrn si podrán dccrelnrsc en su 
hencílcio. Cuando se reclamen ocios que nfcclcn los 
derechos colectivos del núcleo tampoco proceder n el 
desistimiento ni el consentimiento expreso de los propios 
netos, snlvo que el primero sen ncordndo pnr In nsnmblen 
general o el segundo emane de ésto; 
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111. Cuando se reclamen netos de tribunales judiciales, 
administrativos o del truhnjo, el amparo sólo proceder en 
los casos siguientes: 
n) Contra sentencias dclinltivns o !nudos y resoluciones 
que pongan lin ni juicio, respecto de los cuales no proceda 
ningún recurso ordinario por el que puedan ser 
modincndos o reformados, ya sen que In violación se 
cometa en ellos, o que, cometida durante el procedimiento, 
afecte a las defensas del quejoso, trascendiendo ni 
resultado del fallo; siempre que en materia civil haya sido 
impugnada In violación en el curso del procedimiento 
mediante el recurso ordinario establecido por In ley e 
invocada como agravio en In segunda instancia, si se 
cometió en In primera. Estos requisitos no serán exigibles 
en el amparo contra sentencias dictadas ~n controversias 
sobre acciones del estado civil o que afecten ni orden y n In 
cslnbilidnd de In familia; 
b) Contra actos en juicio cuya ejecución sen de imposible 
reparación, fuera de juicio o después de concluido, una vez 
agotados los recursos que en su caso procedan; y 
e) Contra netos que afecten n personas cxtraftns ni juicio; 
IV. En materia administrativa el amparo procede, ndcmds, 
contra resoluciones que causen agravio no reparable 
mediante algún recurso, juicio o medio de defensa legal. 
No será necesario ngotnr estos cuando In ley que los 
cstnblc1.cn exija, para otorgar In suspensión del neto 
reclamado, mayores requisitos que los que In ley 
rcglnmentmin del juicio de amparo requiera como 
condición parn decretar esa suspensión: 
V. El amparo contra sentencias dcliuitivas o laudos y 
resoluciones que pongan lin al juicio, sen que In violación 
se cometa durante el procedimiento o en la sentencia 
misma. se promoverá nntc el Tribunal Colegiado de 
Circuito que corresponda, confonnc a In distribución de 
competencias que estnblczcn In Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, cu los casos siguientes: 
a) En matcriu penal, contra resoluciones definitivas 
dictadn.< por tribunales judiciales, sean, éstos federales, del 
orden común o militares; 
b) En materia administrativa. cuando se reclamen por 
particulares sentencias definitivas y resoluciones que 
ponen lin ni juicio dictadas por tribunales administrativos 
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o judiciales, no rcpnrnhlcs por nlgún recurso, juicio o 
medio ordinnrio de defensa lcgul; 
e) En nmtcrin civil, cuando se reclamen scntcnclns 
dcílnitivns dictndns en juicios del orden fcdcrnl o en 
juicios mcrcnntilcs, sen fcdcrnl o local In autoridad que 
dicte el follo, o en juicios del orden común. 
En los juicios civiles del orden federal lns sentencias 
podrtln ser reclamadas en amparo por cunlquiern de las 
partes, incluso por In Fcdcrnción, en defensa de sus 
intereses pntrimoninles; y 
d) En mntcrin lnhoral, cuando se reclamen laudos dictados 
por los Juntos Locales o In Federal de Concilinclón y 
Arbitraje, o por el Tribunal Federal de Coneilinción y 
Arbitrnje de los Trnhnjndorcs ni Servicio del Estado. 
Ln Suprema Corte de Justicia, de oílcio o n petición 
fundada del correspondiente Tribunal Colegiado de 
Circuito, o del procurador general de In Rcpúblicn, podrá 
conocer de los amparos directos que por su interés y 
trnsccndcncin os( lo nmcritcn: 
VI. En los casos n que se reílere In fracción anterior, In Ley 
Rcglnmentnrin de los Articulas 103 y 107 de esta 
Constitución scftnlnrá el trámite y los términos n que 
deberán someterse los Tribunales Colegiados de Circuito 
y, en su caso, In Suprema Corte de Justicia, para dictar sus 
rcspcctivns resoluciones; 
VII. El nmpnro contra netos en juicio, fuera de juicio o 
después de concluido, o que n!Cctcn n personas cxtraftns ni 
juicio, contra leyes o contra netos de nutoridnd 
ndministrativn, se interpondrá note el Juez de Distrito bajo 
cuyo jurisdicción se encuentre el lugar en que el neto 
rcclnmndo se ejecute o trate de ejecutarse, y su tramitnción 
se limitar ni informe de In nutoridnd, n uno nudicncin pnra 
In que se citnr en el mismo nulo en el que se mande pedir 
el informe y se recibir las pruchns que las partes 
interesadas ofrezcan y olr los nlcgntos, pronunciándose en 
In misma audiencia In scntcncin; 
VIII. Contra lns sentencias que pronuncien en amparo los 
Jueces de Distrito o los Trihunnlcs Unitarios de Circuito 
procede revisión. De clln conocer In Suprema Corte de 
Justicia: 
n) Cuando habiéndose impugnndo en In dcmnndn de 
amparo, por estimarlos dircctnmcntc violntorios de esta 
Constitución. leyes federales o locales, tratados 
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intcmnclonnlcs, reglamentos expedidos por el presidente 
de In República de acuerdo con la fracción 1 del articulo 89 
de esto Constitución y reglamentos de leyes locales 
expedidos por los gobernadores de los Estados o por el 
jefe del Distrito Federal, subsista en el recurso el problema 
de constltucionalidnd; 
b) Cuando se trate de los casos comprendidos en los 
fracciones 11 y 111 del articulo IOJ de esta Constitución. 
La Suprema Corte de Justicia, de oficio o n petición 
fundada del correspondiente Tribunal Colegiado de 
Circuito, o del procurador general de In República, podrá 
conocer de los amparos en revisión, que por su interés y 
trascendencia nsf lo ameriten. 
En los cosos no previstos en los párrafos anteriores, 
conocerán de In revisión los Tribunnlcs Colegiados de 
Circuito y sus sentencias no ndmitir n recurso alguno: 
IX. Las resoluciones que en materia de amparo directo 
pronuncien los Tribunales Colegiados de Circuito no 
admiten recurso alguno, a menos que decidan sobre In 
inconstitucionnlidnd de uno ley o cstnhlc1.cnn In 
interpretación directo de un precepto de In Constitución 
cuyá resolución, n juicio de In Supremo Corte de Justicio y 
conforme n acuerdos gcncrnlcs, cntrnftc In fijación de un 
criterio de importancia y trascendencia. Sólo en esto 
hipótesis proceden\ In revisión ante In Supremo Corte de 
Justicio, limitándose In mntcrin del recurso cxclusivnmcntc 
n Ju decisión de lns cuestiones propiamente 
constitucionales; 
(Derogado). 
X. Los netos rcclnmndos podrán ser objeto de suspensión 
en los cosos y mediante lns condiciones y gnrnntlas que 
determine In ley, para lo cual se tomar en cuento In 
naturnlC711 de In violación nlcgndn, In dificultad de 
reparación de los daílos y perjuicios que puedo sufrir el 
agraviado con su ejecución, los que In suspensión origine a 
terceros perjudicados y el interés público. 
Dicha suspensión deberá otorgarse respecto de lns 
sentencias definitivas en nmtcrin penal al comunicarse In 
interposición del amparo, y en materia civil, mediante 
finn1.a que dé el quejoso pnrn responder de los dnílos y 
perjuicios que tal suspensión ocasionare, In cunl quedar sin 
efecto si In otra porte dn conlrafinnzn pnrn nscgurnr In 
reposición de las cosos ni estado que gunrdnbnn si se 
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concediese el amparo, y a pagar los danos y perjuicios 
consiguientes; 
XI. La suspensión se pedirá nntc In autoridad responsable 
cuando se trole de amparus directos promovidos nnle los 
Tribunales Colegiados de Circuito y In propia autoridad 
responsable decidir ni respecto. En lodo caso, el agraviado 
deberá presentar la demanda de amparo nntc In propia 
autoridad responsable, acompaftnndo copias de In demanda 
paro lns demás partes en el juicio, incluyendo ni Ministerio 
Público y unn pnrn el cxpedicnlc. En los demás casos, 
conocer y resolver sobre In suspensión los Juzgados de 
Distrito o los Tribunales Unitarios de Circuito; 
XII. La violación de lns gnrnntfns de los articulos 16, en 
materia penal, 19 y 20 se rcclnmnr anlc el superior del 
tribunal que In cometa, o ante el Juez de Distrito o 
Tribunal Unitario de Circuito que corresponda, pudiéndose 
recurrir, en uno y otro coso, lns resoluciones que se 
pronuncien, en los términos prescritos por la írncción VIII. 
Si el Juez de Dislrito o el Tribunal Unitario de Circuito no 
residieren en el mismo lugar en que reside In autoridad 
responsable, la ley dctcnninnrá el Juez o tribunal nntc el 
que se ha de prcscnlar el escrito de amparo, el que podrá 
suspender provisionalmente el acto reclamado, en los 
casos y términos que In misma ley establezca: 
XIII.- Cuando los Tribunales Colegiados de Circuito 
sustcnlcn tesis contradictorias en los juicios de amparo de 
su competencia, los Ministros de In Suprema Corte de 
Justicia, el procurador general de In República, los 
mencionados tribunales o las partes que intervinieron en 
los juicios en que dichas tesis fücron sustentadas, podrán 
denunciar la contradicción nntc In Suprema Corte de 
Justicia, a fin de que el Pleno o In Snln respectiva, según 
corresponda, decidan In lcsis que debe prevalecer como 
jurisprudencia. 

Cuando las Salas de In Suprema Corle de Justicia 
sustenten tesis contradictorias en los juicios de nmparo 
materia de su compclencia, cualquiera de esas Snlns, el 
procurndor general de la República o las pnrtcs que 
intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieron sido 
sustentadas, podnín denunciar la contradicción note In 
Suprema Corle de Justicia, que fünciouando en Pleno 
decidirá cuól tesis debe prevalecer. 



Ln resolución que pronuncien tus Snlns o el Pleno de In 
Suprema Corte en los cnsos n que se refieren los dos 
párrafos nnlcriorcs, sólo lcndnl el cfcclo de tijnr In 
jurisprudencia y no nfcclnrii lns siluncioncs jurldicns 
concrclns dcrivndns de las scnlencins diclndas en los 
juicios en que hubiese ocurrido In conlradicción; 
XIV. Salvo lo dispueslo en el párrafo tinnl de In fracción 11 
de cslc nrtfculo, se dccrclnrd el sohrcscimienlo del nmpnro 
o In caducidad de In inslnncin por inaclividad del quejoso o 
del rccurrenlc, rcspcclivnmenlc, cuando el nclo reclamado 
sen del orden civil o ndminislralivo, en los casos y 
lénninos que scfiulc In ley reglamenlarin. Lu caducidad de 
In inslnncia dejará tinnc la senlcncia recurrida; 
XV. El procurador general de In Rcpúhlicu o el ngcnlc del 
Minislcrio Público Federal que ni cfcclo designare, será 
parle en lodos los juicios de nmpnro; pero podrán 
nbslcncrsc de iulcrvenir en dichos juicios, cunndo el cnso 
de que se lmle carezca a su juicio, de inlcrés púhlico; 
XVI. Si concedido el amparo In nuloridad responsable 
insislicrc en In rcpelición del nclo reclamado o lrnlnrc de 
eludir In scnlcnein de In nuloridad federal, y la Suprema 
Corte de Juslicin eslimn que es inexcusable el 
incumplimicnlo, dicha nu1oridnd será inmcdialnmcnlc 
scpnrndu de su cargo y cousignnda ni Juez de Distrilo que 
corresponda. Si fuere cxcusahlc, previa dcclurnción de 
incumplimicnlo o rcpclición, In Suprema Corle requerir n 
In responsable y le olorgnnl un plazo prudente pnru que 
cjccule In scnlcncin. Si In nuloridud no cjcculn la sentencia 
en el lérminn concedido, In Suprema Corle de Juslicin 
procederá en los lém1inos primcrnmcnlc sefinlndos. 
Cuando In nnlumlczu del nelo lo pcrmiln, In Suprcmn Corte 
de Jnslicin, unn vez <JUC huhicra dclcm1inndo el 
incumplimicnlo o rcpclición del nclo rcclnmado, podrá 
disponer de oficio el cumplirnicnlo suslilulo de las 
sentencias de amparo. cunruln su ejecución ufcctc 
grnvcmcnlc a In sociedad o n terceros en mayor proporción 
que los beneficios económicos que pudiera ohlcncr el 
quejoso. lgunlmenlc, el quejoso podrá solicilnr nnlc el 
órgnno que corresponda. el cumplimienlo suslilulo de In 
scnlcncin de nmpnro, siempre <JUe In nnlurnlc1.a del nclo Jo 
pcrmiln. 
La innclividnd procesal o In fnlln de promoción de pnrle 
inlcresndn, en los proccdimienlos tendienlcs ni 
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cumplimiento de las sentencias de umparo, producirá su 
cndueldnd en los términos de Ju ley reglmnentnrin; y 
XVII.. Ln autoridad responsable será consignada n In 
autoridad correspondiente, cuando no suspenda el neto 
reclamado debiendo hacerlo, y cuando ndmitn finnw que 
resulle ilusoria o insuficiente, siendo, en estos dos úllimos 
casos, solidaria In responsabilidad civil de In autoridad con 
el que ofreciere In finn111 y el que In prestare. 
XVIII. Derogada. 

De In transcripción del nrllculo 107 de nuestra Suprema Ley, se nnnliwrán sólo nquellus 

cuestiones que versan sobre el juicio de amparo indirecto o bi instnncinl tema del presente 

trabajo de Investigación. 

El nrt(culo antes indicado el rubro nos indica "toda• lo• controversia• de que habla el 

artlculo 103 se sujetarán a los procedimientos y formas del orden jurfdlcu que determine 

In ley, de acuerdo n las hnses siguientes:", 

Como es de verse, éste precepto legal establece las bases que debe contener In Ley de 

Amparo, para poder tramitar el juicio de gnrunllns; n continuación pasaremos n explicar lo que 

establecen In fracción VII y XII del referido articulo 107 de nuestro pacto federal, en razón de 

que tiene relación con el juicio de gnranllns que es materia del estudio de In presente 

investigación. 

Ln fracción VII del nrtlculo 107 Constitucional, nos habla del juicio de amparo indirecto, 

cuando afectan n personas cxtrnílns n juicio contra leyes o netos de autoridades udmiuistrntivns, 

y cuya jurisdicción se encuentre el lugar en el que el neto reclnmndo se ejecute o se trntc de 

ejecutar, éste procedimiento de gnrnnllns tendrá de competencia el Juez de Distrito. 

Por lo que hace a.lo que establece In fracción XII del precepto Constitucional, nos iudicn 

que si los Juez de Distrito o los Tribunales Unitarios de Circuito, no residieren donde se 

encuenire ubicada In autoridad responsable, In Ley de Amparo, estublccerá las buses parn poder 
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determinar qué. auto.ridad ·es competente para conocer del juicio de garantlas, es decir,· In 

prccltadá Ley ·dc¡\i1lpaió, scftalnnl qué autoridad tiene mejor derecho pum conocer dc(iulcln de 

umpnro, 

Es rncncst~r s~Íl~lnrque los frnccionesVHyXll delnrlfculol07·Constitucional,nos 

rncnciónnq~e el ·~n~rmo;indirc~to conocerá I~~ JÚcc'ci de;Dl~t~itó,:'osl éomotarnbién nos 

mc~clonn qú~ Iris ·T~Íti~~aÍc~!C~lrigirid~s de Ci~ul;o: ~dr~~ 2o~~'cc~ del n~p~ro lndir~~to en 

revisión. • •l, :·.'-~.:::.
1

;.;"'; • ;• •• ;;;,:·. i;r .. :;~;;~~(J};';;t';!~,y·, ~:>;, . 
,,: .. >'\)\~; .. ~'.'..~.~·.::···:: ... ::¡;·:·-::· . ,. ···_. - ' . , . .,.·;· :.~.' ' 

2. J.·':~ rAR.1:Es'oui> ¡¡,frhilv1ÉNi!N EN fü:. Juicio oE AMPAil.o. 

Para ent~ndci ~I éonc~pto de "pa;t~~; éll un procedimiento, el jurista LUIS BAZDRESCI 1 .. -... , .. ·. 
TRILLAR, nos dice fo siguiente: 

·Las partes en ~n procedimiento judicial, son los personas 
que materialmente interviene en el mismo, por razón de su 
interés en el asunto controvertido. Tiene derecho a 
intervenir en una contienda judicial las personas a quienes 
puede afectar la resolución que llega a afectar el Tribunal 
del conocimiento, y por lo tanto esas personas deben tener 
oportunidad de hacer valer sus derechos y aportar sus 
pruebas. 

Corno hemos visto de In definición antes trnnscrila, parte en un proceso es toda pcrsnnn 

que defiende un derecho. 

Una vez explicado lo imtcrior, mencionaremos quienes forman parte dentro del juicio de 

garnnlfas, tal y corno lo cstnblccc el articulo 5º de In Ley de Amparo, mismo que en el párrafo 
r :> .. - , ,.,., .·,-· . , ,. . 

sigolcnie se tnms.cri~c. . i cu 
. . ·(:·:. _.· .. 

ARTICULO 5• ;- Son pnrtes en el juicio de ampnro: 
··J.- El agraviado o ag~viados: 
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11.- La autoridad u autoridades rcsponsnhlcs; 
111.- El tercero o terceros perjudicados, pudiendo intervenir 
con ese cnnlctcr: 
n).- La contraparte del agraviado cuando el neto reclamado 
emane de un juicio o controversia que no sen del orden 
penal, o cualquiera de las partes en el mismo juicio cuando 
el timparo sea promovido por una persona extrnfta al 
procedimiento; 
b).- El ofendido o las personos que, conforme n In Ley, 
tengan derecho n In reparación del dnfto o n exigir In 
responsabilidad civil proveniente de In comisión de un 
delito, en su caso, en los juicios de amparo promovidos 
contra netos judiciales del orden penal, siempre que éstos 
afecten dicha reparación o responsabilidad; 
e).- La persona o personas que hayan gestionado en su 
favor el neto contra el que se pida amparo, cuando se trate 
de providencias dictadas por autoridades distintas de la 
judicial o del trabajo; o que, sin haberlo gestionado, tengan 
interés directo en In subsistencia del acto rcclnmado. 
IV.- El Ministerio Público Federal, quien podrá intervenir 
en todos los juicios e interponer los recursos que señala 
esta ley, inclusive para interponerlos en amparos penales 
cuando se reclamen resoluciones de Tribunales locales, 
independientemente de las obligaciones que In misma Ley 
le precisa para procurar In pronta y expedita 
administración de justicia. Sin embargo, tratándose de 
amparos indirectos en materias civil y mercantil, en que 
sólo afecten intereses particulares, excluyendo In materia 
familiar, el Ministerio Público Federal, no podrá 
interponer los recursos que esta Ley señala. 

De lo anterior, se desprende que el AGRAVIADO O QUEJOSO es el que solicita el 

amparo y protección de In Justicia Federal, es decir, es aquella persona titular de In acci1\n del 

amparo tal y como lo establece In fracción 1 del nrtlculo 107 Constitucional. 

Para mejor precisar, quejoso o agraviado es todn aquella persona llsicii, moral u oficial . 

que puede promover por si o por su representante legitimo el juicio de amparo. 
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Por lo que se' rcílcri; n" In e Í\UJORlDAD O AUTORIDADES RESPONSABLES, es 

pertinente ~mnnlfc~tar que ~o~ri. t~I p~~-dcn tc~cr una doble cnrnctcrlstica o personalidad que es 

1a de ordcnadór~ ~ ~I~c~iriiri'. ·n;I;nla 4~~ no abundamos sobre c1 particular, en razón de que en 

formn cspecflic~ sci ¡J¿~ii\ ~n"ei ~a~ii~I~ respectivo: 
' ·.;·:: ·:_<-': - <·::··;, 

·;·-,·-. 

. En r~la¿iÓ~ nl,TERCERCl PERJUDICADO nos permitimos mencionar lo siguiente, que a 

través de In nc~ión· d~ Íin1pnro q~'¡, impugna el quejoso, el tercero perjudicado es In persona que 

. ~n cnda ~asó ~~~~;~i<l"u~~eu~ lntcrés Jurldico en que subsistente el acto reclamado, es decir, 

· tiene un iritcré~ ~~Ü~~ÍÓ ~(;¡~·la p~rsonn que solicitó el amparo y protección de In Justicia de la 
. Unión.·· ·, ',,, 

'-' <->~:,::~\: .:_.~~,· -,'· \ 

1i~r último, t:~blén' en losJuicios de garnntlas forman parte el C. AGENTE Dm: 

· MlNIST.ERIOPU~LÍCO FEDERAL, 1'0 anterior porque el caso concreto de que se trate, afecta 
. . . . ' . - ' ' 

sujuÍcio"cl intérés público. En ese orden de ideas el Ministerio Público interviene como parte 

· · rcgulndÓ;~ dip;~ccÍlirilicnto (cuestión de orden público), en virtud de que está focultndo n 

v~hir por In correcta aplic~~ión. de las normns que rigen el procedimiento, toda vez que esa 

facultad ·c~\inm l~t~rpon~r l~s recursos que la ley invocnda establece, tratándose en mntcrin 

familiar, .~ori .excepción en los amparos indirectos en materia mercantil y civil, en donde 

únii:nmcntc se nfcctnn los derechos de pnrticulnrcs, y el Ministerio Público, no está facultndo 

para intcrilimcr recurso alguno. 

·. 2., j; 2> éoNCEPTO DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES EN EL 

JUlClÓ DEAM~ARO 

Antes dé pasar n mencionar porque n una Autoridad se le conoce como Rcsponsnblc, es 

imporl~nt~ _mcnclo~nr que el Estado como tnl tiene una doble caractcrlstica o pcrsonnlidnd, 

Partiremos del signincado de autoridad responsable. 
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Ln polubra "outorldud";provlerie del sustnntlvo lntino ."nutori~to~". "outorletáris"y tiene 

vnrins acepciones: 

Á). Corácterci rcp~~cntriclÓ~·de!~~o ~~iio~Üpor sú ~~pl~o, ~érit~'~ riocÍmle~to; 

.. º>· rot:st;d·fº~~l_t~du~;,~W·1{~),Y:;)\:' ·>:.~\',.:.,/:···: ·,·>···. 
C). Potcsind que· én .cado 'puebfo: ha ésíiiblccido '.su \iórisiltuclóií ¡lnrii 'que le rijo y le 

: . .·· ·'. '" ~ ": ;·:i1. ·~ :· < :··· ::: >"';(":. ,:,.~».;·,. -;)'., ·.:.··: -· .\~'.:-: ·::--~.,~·~\ .: :.·;:.:;:,~ '\tr,:¡-, ';":·:·.; .1:-. 'U··~? , : .. ·>': . \ _... . , 
gobierne, ya dicÍándó léyés;yá hociéndÓhiS obsc..Var:'yá odmlnlsironílo jusiiclu';'• ; . 

· · D>. Pcr;:n,~:~~c!t~jf,tj,~f~t·f~~rt:.~fado'~'.fui~·;;t~~~~t~.J;'{}~ .··~·. 
· Nnturnlmcnte;~cntro deljuiclo de ámpnrii;'cl suJe.lo p~slvo de .l~iic_clón de nnípnro es unn 
; .. -: ,· .. -··;;:: ·::·.1.- •. :-t:::-:;: -:·-,-\?·;~':-''t.~':.';!!:;(;',;~-~~-~ -~-:~~<.~,;;:.~f,.-· ·-'t,.T.;-~;.' ;I~~-- ~-._;;('f(~}:'.·::;;--:t:_~1';:' '~:~~ ;~: '·· :· ¡ ~'':: ·. ·, 

persono revestido de un poder; de .únn potestád éí' fücultnd rcs~_ctó,del,dlctodó de leyes, de In 

npliención de In~ mis~ns
0

p~;~~d~l.:l:'.;':~!J~t;:e'.I~;,,'/')(, ''.'::;;
1 

.. ;:.,; · .· 

Por ~otro lodo~· 1á .. ¡inlnbrá)'respónsáble",;proviene del: l~t:f~· "responsum" supino de 
.. · .. : .. ~-·: ~:·.<>. .:,.·t\.~,..~:·_',{:':,'.:-:F.<,:r:}·::'\.', <:::~~}:.',~·>''?~:-,<.~<·~ :"·, 

"responderé"; es un adjetivo' que alude ni sujetó óbligndo/< . 

~z.~~~~;~~!I~~~~·· ::,.~ ... ~ ~ ~,.,~ .... 
· •. Lri nu'.odd~J' :~e~~~~¡~~l~ ~~~¡)'~lci~ d~-~~poro, bien puede ser Estotol, Municipal, Local 

o l'cd~r.i1. a
0

q~i~~ ~Í q~~r~f~ '1~;~í;f¡;~it~1%~id~; la Le~ reelomodn, que presuntivamente le 

~i~ln l~s g.ir1mÍ1iJ1~'d1~fa6~t~~·t~f~Í~Ji\'s~'~,'~J~~troMilximd Ordenomicnto Federal; y cuyos se 
.-. d.ividc·~ ~n·: -.. - · :·:, .. ~-· .. ·.·,: ~/.-:~ .. '.·: :·~y:': ~~rú(\~'~;(:j.{{:·:·. · · 

: '." ~.:.,::.,,. >~·./; ';;'.f_· \:.: ;'.·.:~::_ . --
.. , "', '-·t'. ·-

. l'cdcrnlcs, l~c~lcs :' o. rriu'ói~i~nÍcs.>· Que son los que integran, centmli111dn () 

· dcsccótrnliznd~~cnte, ci si~t~~~ foderal, e_n alguno de los tres Poderes; Legislotlvo, Ejecutivo y 

Judicial. 
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',;. ,-':··'.:.- .. : : .. ,/.:.:< ... 

Efcctivnmcnté,: In a~{riridJJ··~~trin,con 1~ .Investidura de imperio, será considerada pam lu 

acción de nmpárd Xutorld~d ;.;ipo~s~bf~. y ns!. tendrá las cnrnctcrfsticns que menciona el 

articulo 1 f cÍ~ In L~y de ~~¡;~ici.( ' ... 

• Del nrtfculci ·a~t~s indt~~Úsc desprende que existen dos tipos de Autoridad Responsable 
• • '. ,··.~ . . • ¡ 

In primera (nuforidncÍ 'oide~hd~rn) que es In que dicta, promulga, pública; y In segunda 

• (nut~;idnd bj~cJt~;;¡) In ~Jl~jecutn o trntn de ejecutar el neto rcclnmndo. mismo que debe ser 
" ;.· ".· .; . ' 

. unl.l~tcml (porque para su existencia no requiere de colaboración del particular frente nf cual se 

ejercita):· Imperativo (porque In voluntad del particular queda supeditada ni acto de autoridad) y · 

cocrciÜvo (porque obliga ni gobernado n cumplirlo). Acto reclamado que n criterio del quejoso, 

lesiona sus garnnlfns individuales. 

Cabe mencionar que paro los efectos del juicio de nmpnro. Autoridad Responsable es 

todo aquel organismo del Estado que está facultado por In Ley para tomar decisiones 

unilntcrnlcs (aunque estas resoluciones afecten ni gobernado), mismas firme111s que se exige su 

cumplimiento n través de In fucr711 pública. 

Sirve de fundamento jurldico n lo anterior, In siguiente tesis jurisprudcncinl: 

AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL ,JUICIO DE 
AMPARO, LO SON AQUELLOS FUNCIONARIOS 
DE ORGANISMOS PUllLICOS QUE CON 
FUNDAMENTO EN LA LE\' EMITEN ACTOS 
UNILATERALES POR LOS QUE CREAN, 
MODIFICAN O EXTINGUEN SITUACIONES 
.IURIDICAS QUE AFECTAN LA ESFERA LEGAL 
DEL GOllERNADO. E.te Tribunal Pleno considera que 
debe interrumpirse el criterio que con el número 300 
aparece publicado en In página 519 del Apéndice ni 
Semnnurio Judicial de In Federación 1917-t988, Segunda 
Parte, que es del tenor siguiente '"AUTORIDADES 
PARA EFECl'OS DEL .IUICIO DE AMPARO. El 
término ~nutoridndcs' parn los erectos del amparo, 
comprende u todas nqucllns personas que de In fuer711 
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pública en virtud de circunstancias, y11 leg11les, ya de 
hecho. y que, por lo mismo, están en posibilidad material 
de obrar como individuos que ejemm netos públicos, por 
el hecho de ser pública In ruel7.ll de que disponen", cuyo 
primer precedente data de 1919, dado que In realidad en 
que se aplica ha sufrido cambios, lo que obliga a esta 
Suprema Corte de Justicia, máximo intérprete de In 
Constitución Polilicn de los Estados Unidos Mexicanos. a 
modificar sus criterios ajustándolos ni momento actual En 
erecto, lns atribuciones del Estado Mexicano se han 
incrementado con el curso del tiempo. y de un Estado de 
derecho pasamos a un Estado social de derecho con una 
creciente intervención de los entes públicos en diversas 
actividades, lo que hn motivado cambios constitucionnles 
que dan paso a In Iinmndn rectorla del Estado en m11tcria 
económica, que n su vez modificó In estructura cstudunl y 
gesto In Iinmndu administración paracstntnl formada por 
los organismos descentralizados y lns empresas de 
pnrticipncitin cstatul, que indudablemente escapan ni 
concepto tradicional de autoridad establecido en el criterio 
yn citado. Por ello, In nplicnción gcncruli111dn de éste en Ju 
actualidad conduce a In indcrcnsión de los gobernados, 
pues estos organismos en su actuación. con independencia 
de In disposición directa que llegaren n tener o no de In 
fücr7ll pública, con rundamcnto en una normn legal pueden 
emitir netos unilatcrnlcs a través de los cuales crean, 
modifican o extinguen por si o ante si, situaciones 
juridicns que afecten In csícrn legal de los gobernados, sin 
In necesidad de acudir 11 los órgnnos judiciales ni del 
consenso de In voluntad del nícctndo. Esto es, ejercen 
focultndcs decisorias que le están atribuidas en In ley y que 
por ende constituyen unn potestad ndministrativa, cuyo 
ejercicio es irrciiuncinblc y 11uc por tanto se traducen en 
verdaderos netos de autoridnd ni ser de naturale711 púhlicn 
In füente de tnl potestad. Por ello, este Tribunnl Pleno 
considera que el criterio supraeitndo no puede ser aplicado 
actualmente en fornia indiscriminada sino que debe 
utcnderse a lns pnrticulnridndes de In especie o del acto 
mismo: por ello, el juzgador de nmpnro, n fin de establecer 
si a quien se atribuye el acto es autoridad para erectos del 
juicio de amparo, debe atender 11 In nonnn lcgnl y examinar 
si lo íncultn o no pnra tomnr decisiones o resoluciones que 
níccten unilateralmente In csrcra jurldica del interesado, y 
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que deben exigirse mediante el uso de In fuer711 pública o 
bien n través de otras nutoridndcs. 
Amparo en revisión 1195192. Julio Osear Trasviftn 
Aguilnr. 14 de noviembre de 1996. Unnnlmidnd de diez 
votos. Ausente: llumbcrto Román Pnlneios. Ponente: 
Juventino V. Castro y Castro. Secretario: José Pablo Pércz 
Villnlbn. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada eclebrndn el diez 
de febrero en curso. aprobó, con el número XXVll/1997; 
In tesis aislada que antecede: y determinó que In votación 
es idónea para Integrar tesis jurisprudencia. México, 
Distrito Federal, n diez de febrero de mil novecientos 
noventa y siete. 

Nota: Esta tesis interrumpe el criterio sustentado en In tesis 
jurlsprudencinl número 300, de rubro: "AUTORIDADES 
PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO.". 
publicada en el Apéndice ni Semanario Judicial de In 
Federación 1917-1988, Segunda Parte. página 519". 

2. 3. 3.· AUTORIDAD ORDENADORA. 

" Autoridad Ordenadora.· Es In autoridad responsable que dicta In ley reclamada en el 

juicio de nmpnro; y n quien se le puede denominar autoridad decisorn u ordenadora. 

~ - . ' 

A su vez, ln,nutoridnd r.fsponsnble que dicta una orden o un mandato, que tomn una 
- ... -.--, . . :_;:.;.;-. 

decisión basada o ri~ en.In C~ri!ltitueión o In ley, es una nutoridnd ordenadora. 

También se puede. decir que es autoridad responsable ordenadora In que llevn acabo el 

mnndnto legal, o In orden de In autoridad responsable decisorn. 

2. 3. 4.· AUTORIDAD EJECUTORA. 

Tnutológicumente expresado: "nutoridnd ejecutora es In que ejecuta o trata de ejecutar el 

neto o ley reclnmndn por el quejoso en el juicio de nmpnm ". 
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Como podemos ver, In ley. de mnpnrii no do uno definición dé lo que es uno nutoridnd 

ordenadora o ejecutora, si no que sólo se limito o decir en su nrtfculo 11 que nulorldnd es In 11ue 

dicto, promulgo, publico, ordeno, ejecuto o troto de ejecutor In ley o el neto recfnmndo.'0 

Lo que se debe entender que, el legislador incluyo dentro de In definición de este nrtfculo 

lns dos modnlidndes de In autoridad responsable, pues en primera parle se debe de entender que 

autoridad ordenadora es In que promulgo, publica u ordeno, por lo tanto, autoridad 

eiecutora es In que ejecuta mntcrinlmcntc o trata de ejecutor el ocio reclamado. 

En conclusión, se debe decir que por ende tiene que existir una autoridad ejecutora, yn que 

debe de haber otra quien vn a ejecutor el neto o ley que reclamo el quejoso, en virtud de que unu 

depende de In otro, sin embargo se da el coso de que uno solo autoridad responsable actúe con In 

doble pcrsonnlidnd, es decir, como ordenadora y ejecutora. 

2.4. PRINCIPIOS RECTORES DEL .JUICIO DE GARANTIAS QUE RIGEN A LAS 
SENTENCIAS DE AMPARO. 

2. 4. 1.- PRINCIPIO DE RELATIVIDAD. 

Se establece en el nrtleulo 107, fracción ti Constitucional, y, en el nrlfculo 76 de In Ley de 

Amparo, los que respectivamente seftnlnn: 

"Artfeulo 107.- Todas fas controversia.• de que hnbln el articulo 103 se sujetarán n los 

procedimientos y fünnns del orden jurldieo qu~· det~Olline iii ley, de acuerdo con los buses 

siguientes 

(JO), Arell•no Gml•, Culn1, t:L JUICIO DE AMPARO, Oh CU. PIR 485, 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Ln scntcncln será siempre Í~I. q~é sólo se ocupe de individuos pnrticulurcs, limihlndosc n 

nmpnrarlos. y protegerlos en'· el . cnso espccinl ni sobre el que verse In qucjn sin hnccr unu 

declaración general respecto defo ley o neto que In motivare". 

"ARTICULO 76.· Lns scnlcncins que se pronuncien en 
los juicios de amparo sólo se ocuparán de los individuos 
pnrllculnres o de lns pcrsonns morales, privndns u oficinles 
que lo hubiesen sollcitndo, limitándose n nmpnrarlos y 
protegerlos, si procediera, en el caso cspecinl sobre el que 
verse. In demnndn, sin hncer unn declaración general 
respecto de In ley o neto que In molivnre." 

Doctrinnrinmente este principio se conoce con el nombre de "Formula Otero''. por ser 

éste quien lo consigno por primera vez, en el nrtleulo 25 del Acln de Reformns de 1847. 

Este principio' de rel~tividnd de In senlencin, comenta el Mnestro Noriegn, es considerado 

como el. fundnmenlnl.; contiene In cnracterlslicn esencinl de In institución de amparo, ngregn: 

La rhzón J.é ser de este principio de acuerdo con el pensnmiento de Otero, nsl como de los 

Constituy~ntes· de. 1857, ~ra de evitar con una declaración general de inconstitucionnlidnd, que 

, '.derogara,º. ?boliera In ley rcclnmndn, provocara fricciones entre los poderes y pugnas violentas 

entre él poder judicinl y el legislativo y nun el ejecutivo. Este principio fue inspirado n Otero y 

n los . constituyentes mencionados, por los comentarios de Alexis Tocqueville, sobre el 
,. .. ;. · .. · 
funciorinmienlo del poder judicial en los Estados Unidos de Norleaméricn, en el que, el ilustre 

' Mngistrudo_ Fiimcé~,'sus sentencias no tienen por objeto más que el descargar el golpe sobre, un 

interés personnly Ín ley sólo se encuentra ofendida por cnsunlidad. De lodos modos, In ley nsl 

°CC~S~rada 0°0 q~cda destruida; s~ disminuye si, su fue= moral. pero no se suspende su efecto 

malcria1;:s.ó.lo p~recc, por. fin, poco n poco y con los golpes redoblados de lnjurisprudencin. 

c~l .~rin~ipl~·:de"rclntMdad, establece que In sentencia sólo surte sus efectos en el cnso 

pnrt.icitlnr del qÜejóso que fue en dcmnndn de amparo, mils no surte efectos en todo los cnsos 
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.. ,;' ¡:'.~· <: ~;)~. ,,,· 
, ·.~ ··.· .. ·~:;Jf~i: .. )::t ·\ .. <;··.::~e;· ·: .. -

similares. ni rcspcclo de cualquier gobernado ngrnvindo por In l~y o ~i n~·tci~;~1~~i1itt'e)~'ii1íi 
constilucionnl. Exclusivamente favorece n quien ejercito In acción de. nmpnio y. :~blu~o- In 

prolccclón de In Juslicin Federal. De csln suerte, si exislen otras personas n i1ulcnes lnmbién •: 

nfccln In ley o el ocio, pero sin que eslns hayan promovido el juicio constitucional, tales netos 

quednn incólumes, y ¿on válidos pnrn eslos sujclos, 31 

El principio de relatividad impone In obligación ni órgano de conlrol constitucional, de 

que en los punlos resolulivos de In senlencin de amparo no deben hacerse dcclnrncloncs 

generales respecto constiluclonnlidnd o inconslilucionnlidnd de In ley o neto rcclnmndo. 

Sin embargo, es frccucnle que los Jueces de Dislrilo, Magistrados de Tribunales 

Colegiados y Minislros de In Suprema Corte de Justicia de In Nación, olviden el genuino 

propósito y alcance del principio de relatividad de In senlencin de amparo. lo que acarren que 

con frecuencia se sobresean los juicios de gnranlins, alegándose, por parte de los juzgadores, 

que de nmpnrnrse · n. los .quejosos, In scnlencin hnrln una declaración general de 

inconslilucionnlidnd de In ley o el neto reclamado, y que como las sentencias de nmpnro no 

pueden lcner cfcclÓs, ;'crgn omncs". se impone sobreseer. pues de lo conlrnrio lodos, nún 

aquellos qÜe no ~jelcilnron In acción conslilucionnl se verían vinculados por In sentencia . 

. Lós defensores de este principio, siguen creyendo que el principio de relatividad de In 

sentencio de· órnpnro, es aún hoy en din, In piedra nngulnr del juicio de gnrnnllns y que por ende, 

debe ~Úb~lstir c~ri i~dns sus consecuencias. 

·. Trntdndosc:d~.nmpnro contra leyes, se ha querido nlcnunr el rigor de eslc principio. 

El nrt!cul~ 76,'s~g~ndo pilrrnfo, de In ley de amparo, antes del 19 de diciembre de 1933, 
' ~ .... , .,. . " . ..... :' 

cstnblcc!it: · ·•< ·· 
•, ',,;\'; ........ '.·.· 

(JI) Cír. Arfllano Grai:IR~ ~arlol, Oh Cit. PAR• J89 
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- ' ' .. ·: ., .. ·:. . .-· :· >'· 

·~ ... podrá súplirse in delicicncin de' In queja 'éunndo el ·~cto rcclnmndo se funde en leyes 

• dcclnradns lnconstltu~lonnlei ¡;¿r l~}~~i~~iúd~~cinde Ín ~upremn Corte de Justicia", 
• -: • :, • > ··''·. , ••••• :.- • ·;. • • • 

.El dc'cl'Ctd dc·re~rni'nsñlni.~~ d~Ampnro, de fecha 25 de abril de 1986, publicado en el 

Dinri~ Oli~inl .i{'1itr~il~~g¡ón él'.i!~ io, de mnyo de 1986, suprimió los párrafos segundo, 

. tcrcc~o ~ c~~rtd:d~l~~l~~lo 76~ ;'~~ó el articulo 76 bis el cual scftnln: 
~-.. ··:".'[.Í<.' 

. Los nÚtoriÍládes q~c 'cón~~~Íl del juicio de amparo deberán suplir In deficiencia de los 

conceptos dé vi?·l.nclÓn d~ ¡·~: d~mnndn, nsl como los agravios fonnulndos en los recursos que 

esta ley estnbiece; confonne n lo siguiente: 
··~ 

l.· En cualquier materia, cuando el neto reclamado se 
funde en leyes dcclnradns inconstitucionales por In 
jurisprndcncin de In Suprema Corte de Justicio. 
11.· En materia pcnnl, In suplencia operará aún unte In 
nuscncin de conceptos de violación o de agravios del reo. 
111.· En materia agraria, confonne n lo dispuesto por lo 
dispuesto en el nrtlculo 227 de esta ley. 
IV.· En materia lnboml, In suplencia st\lo se aplicara en 
favor del trnbnjndor. 
V,. En favor de los menores de edad e incapaces. 
VI-. En otnLq materias, cuando se advierta que lm habido 
en contra del quejoso o del rnrticular recurrente una 
violación de la Ley que lo haya dejado sin defensa''. 

Sin embargo aún hoy, no existe sanción cspcclficn rora el caso de que los Juzgadores de 

amparo no den cumplimiento n lo establecido en articulo 76 Bis, de In Ley de Amparo, ror lo 

que In fnltn de sanción, puede propiciar injusticias. Tampoco existe recurso alguno en fovor de . 

los afectados por el no cumplimiento de In suplencia de In quejo, en los casos n que se refiere el 

articulo en citn. 
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Aulores prestigiados cueslionnn severamente In subsistencia del principio de rcl~llvidnd 

de In sentencia de amparo, sobre lodo lralándose de leyes lnconsliluclonnles, y se pronuncian 

porque este principio sea revisado n ftindo, tratándose de leyes Inconstitucionales. 

2. 4. 2.- PRINCIPIO DE ESTRICTO DERECHO 

·& 

Alíonso Norieg~:C~nt~;:·n.~s dice que desde un punlo de vista general, este principio 

signinca: .. Que en lns scÍit~;,iías' dé amparo únicamente se debe de nnnliznr y estlmnr los 
:··.·',·•:.';.,:'<:-.-_:·:'.·:-- .. -.. ) 

conceptos de violación aducidos' n 'dicha demanda, en los términos precisos en que se haya 
- _.·, _,,,~··· ' ~' ' -

fomiulado, sin que'~ea p_cisi~_t<~u~)n nu
0

toridad de control puede formular consideraciones 

respecto de la cuestión' ~~~s'ut~~i~nal, que no se haya hecho valer estrictamente por el quejoso." - ......... -··· ' .: 

"' 
Este principio',: lo recon~ce ~I nrtÍcuÍo 79 de In Ley de Amparo, el que estnblcce: "Ln 

Suprema Corte d~ · Ju~1i~ié 1~i l'rÍbu~ales Colegiados y los Jueces de Distrito podrán corregir 

los errores que ~d~i~rtn_ e~ i~--~i;~ d6 los preceptos constitucionales y legales que se eslimen 

violados, y podrán exiu;,innreii'su c'oitjunlo los conceptos de violación y los agravios, asl como 

los demás razonnmie~t~s«Íé' lns"pnrtes, n -fin de resolver la cuestión eícctivamcnlc planteada, 

pero sin cambiar los hechos expueslos en la demanda" . 

De. acu'c~o ~¡:principio de estriclo derecho, el juez de amparo sólo puede lomnr en 

consideraCió1!' l~s conceptos de violación en los ténninos que füeron formulndos en el escrito de 

, demnndn por el quejoso, aún cuando el nclo de autoridad lcnga vicios de inconslitucionulidnd 

-" · .di~erso~ a lo~ nrgumenlados por el pelieionnrio de garnntlas, In única salvedad de poder corregir 

el error en la- cita de los preceptos constitucionales o legales que se consideren vio Indos. 

(J2), Norlogo C1nl6, Alfonsn. l,ECCIONf.q DE AMPARO Ob CU, PAR. 697, 

[;=~EN ''" 



En este sentido, In ·técnica de, amparo . aconseja que los litigantes invoquen en sus 

, demandas, en 'Íormn · éxhÍl~~t·I~~, y d~tnlÍnda, todos y cndn uno de los vicios de 

inconstltucion~lidad qu~·p~dd~ t~~~r el ~et~ reclamado, no dejando nndn, n fin de evitar que por 

unn mnla.defcns{¡e pldrdá ci'll~~riió ~n~omcndndo. 
'•.·¡ ..... :·.::: -. <:~.:;·-~,_;·,;, 

. ' -~ ~'-º _·,. ~.-.:·-~- ~;~ ''·::;<.;_:·.'.;'_;_~: '-.-
Al juez de nn,lp¡¡fo ~o I~ Interesa, por que la ley se lo ha prohibido, el determinar si el neto 

csmalÓ o injusto, 1ci que' l~Íeresá,' és que C1 quejoso hnya citado en forma correcta y jur!dicu los 
¡ ··,·- ' -. , 

concept~s de vi~lnclón::~ Íin"de_'que en un momento se dec!nren fundados y, por obvio, se 
•• u , 1 ' " '· ·-· _.,, ~ ·Ó.• ., ' ''<' ,._ 

declare su in~on~Íltu~loi1n!idad:los'vicios del neto de autoridad no ntncndos en In demanda de 

gnrnnUn~. no pu~dc~ '~l~g~~c'a':pÓsteriori, ni nún n titulo de niegntos, yn que In controversia 

constitucionnl ~~ lnie~~n·~d~\;;'rundnmentos y motivos del neto d; autoridad, por un lado, y, 

los conceptos de ~lol_n~ión hcclíos valer en In demanda de amparo, por otrn parte. 

Por tanto no_ es 'dable, ni permisible, n los litigantes de amparo, el aducir ignornncin o 

inocencia pnm excusarse de incapacidad en el planteamiento de In defensa del pnrticuiur que n 

ellos .hn recurrido. Pnrn este tipo de litigantes y los quejosos a quienes defienden, purcce 

determinarse con toda frialdad el Principio de Estricto Derecho, principio que obliga ni juez de 

amparo n perrnnnecer imparcial, y aparecer un tanto inhumano al resolver la litis constitucional. 

Lo que el quejoso no dice en su demanda, no está en el mundo y el Juez de Amparo debe 

reducirse n considcm'r en forma estricta los hechos de la demanda y los términos en que li1cron 

planteados los conceptos de violación, con la snlvedad planteada de suplir el error en la citu de 

los preceptos constitucionales o legales que se consideren violndos. 

El Principio de Estricto Derecho, tiene plena y rigurosa aplicación, en los siguientes 

cn.~os: 
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• • E~ losA~pn;Ós ~ire~ios Laborales, contra netos d~ las Juntas Federales, o Locales de 

Concili~~iÓri y A;bitr~J;, o co~Ír~. netos provenientes del Tribunal Federal de Conciliación y 
'. . . . . ' .r " ~·:;,. : : -·~· -. : . 

Arbitraje de los .yr~bnjndorés ni Servicio del Estado, cuando el quejoso resulte ser el patrón. 

• En los Amparos' Indirectos en Materia Civil, en los casos previstos por el nrt!culo 114. 
; .- . - . ~' - . . -

fracciones 1, 111, IV yy, de In Ley de Amparo. 

• En lo~ i\O:priros.Índireétos en Materia Administrativa, en los casos previstos por el 
;_· --- ' - ' 

art!culo. 1 !4, íraccioncs (11, lll; IV y V de In Ley de In Materia. 
. i <:'..':·-.;-,' ,,,·· 

• ·En (os};i;~n;~~)ri<liN~t~~ e~ Materia Agraria, cuando el quejoso tiene el carácter de 

pequefto prÓpictnrio o col<m~.', • 

•.En los An;~nros lndirc~to~ en M~térin Laboral, cuando el quejoso es el patrón. 

2. 4. J.- PRINCIPIO DE SUPLENCIA DE LA QUEJA 

En realidad este principio no puede ser considerado como tnl, sino más bien una 

excepción ni principio de estricto derecho. 

----···---·-· 
TE3IS CON 

FPiLLA DE ORIGEN 
'!R 



Dé ucucrdo con este principio, se nutori1.11 ni órgnno de control constitucionnl, u que en 

ciertas .mnterins y en determinadas circunstnncins, se supla In omisión o imperfección de In 

demanda; fundnmcninlmcnte en In expresión de los conceptos de violación, que por ignomncin, 

por error o simple descuido, no formule adecuadamente el quejoso. Este principio recibe el 

nombre de "suplcnelii de la queja deficiente" y se cncucnlm consignado en el articulo 76 Bis de 

lu Ley de Amparo y en el nrtfculo 107, fracción 11, segundo párrafo de In Curta Magna. 

Sobre su nntumle1.11, Juventino V. Custro, dice-. "No debe confundirse In suplencia de In 

queja deficiente con In suplencia del error". La suplencia de error es unn imperfección de estilo; 

In suplencia de In queja deficiente es una imperfección de fondo. En In primera existe concepto 

de violación, en In suplencia de In queja en concepto fnltn total o parcialmente, y siempre 

constituye una omisión ... ., en In suplencia de error no npnrcce In omisión jamás, sino una cita 

equivocada que se descubre con clnridnd ni examinarse en In sentencia el concepto de violución 

que el articulo 79 exige que exista siempre y que no se cambie, y por lo tanto el Juzgador se 

limita n rectificar CI error de In ciln, mencionando que violación realmente npnrece 

relneionándoln con el concepto pero debe referirse n un articulo constitucional (o legal) distinto. 
)1 

A continuación, precisaremos lns materias en donde opera este principio de In suplencia 

de In queja deficiente, sus fundamentos legales, In caractcrlslicn de In suplencia, los requisitos 

de su procedencia, In vla en que tiene lugar, y, los órganos que pueden realizar In suplencia, 

haciéndolo en los siguientes tém1inos. 

• En nmpnro contra leyes, In suplencia de la queja deficiente tiene lugnr cunndo el ucto 

reelnmndo se funde en leyes declaradas inconstitucionales por In jurisprudencia de In Suprema 

Corte de .Justicia de In Noción; con fundamento en lo dispuesto por el nrtlculo 107 

sonstU~1clonnl .• fracción 11, párrafo segundo y en el 76 llis, fracciones 1 ni VI, de In Ley de 

'•¡\o{p~ro;'et carácter de In suplencia, desde el punto de vista constitucional, es obligatorio, de 

(33), C11t~o. Junnllno l.F.CCIUNF.S PE GARANTIAS l' AMPARO. F.dltorl•I l'orrU•, 11 Edltl6n, Mhlto 19711 rag, 
~01. 
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. . - . . 
. '· .. ;-' ' ... ; .·" 

acuerdo con lo dispuesto con In Ley de la Materia; como requisito primordial tc~cmos el de <1uc 

el neto rcclmnndo se fu~ctc en leyes d~~ldr~d-~s. inconstitucion~les por• 1a Suprema Corte de 

Justicia de. In Nación; In vln CÍpcm en' n~pn;o direct~. en amparo indirecto, y en los amparos en 

grado de revisión; el orgnno·j~dlcinl q~c debe suplir la deíleiencln de In queja lo es el Pleno de . ' ,-. . 

·In Supremo Corte de.J.~~ticln' de In NnclÓn, Íns Salas de In misma, los Tribunales Colegiados de 

· Circuito y lo~ J~e~~s d~ .D·i~trit~ .. · 

. ••En mnt~rin pe.~~I. tiene su fundamento en el articulo 107, fracción 11, párrafo tercero del 

Pacto Federal; f el articulo 76 Dis, rracción 11 de la Ley de Amparo; el carácter de la suplencia 

es ~bllg~to;iíl; ~I ;equisito de In procedencia es que se encuentre que ha habido en contra del 

ag~vindo una violación manifiesta de In ley que lo haya dejado sin deíensa y además que se le 

hnyn juzgado por·· unn ley que lo haya dejado sin dcfonsn y cuando se le hay juzgado por unn 

ley que no sen nplicnble ni enso, y aun ante la ausencia de los conceptos de violación o de 

· ··· agravios del ;eo; opero én nmpnro directo, en amparo indirecto y en los amparos en grado de 

revisión, el órganó que puede suplir la deílcienein de la queja lo es In Primera Sala 

Su~remn Corte, los Tribunales Colegiados y los Juzgados de Distrito. 

• En materia administrativa y civil, el fundamento legal es el articulo 107, fracción 11; 

párrafo segundo de la Constitución y el diverso 76 Dis, fracciones V y VI de In Ley de In 

Mnterin, es obligatoria; tiene como requisitos que en los nmpnros se controviertan derechos de 

. menores incnpnces, y en cualquier caso, cuando se advierta que existe en contra del quejoso, una 

violación mnniílestn de In Ley que lo hnya dejado sin defonsn; opera en nmpnro directo, en 

amp
0

nro indirecto y en los amparos en gmdo de revisión; el órgano que suple son lns Snlns de In 

Suprema Corte, los Tribunales Colegiados y los Jueces de Distrito. 

• En mnterin ngmrin, tienen nplicnciones lns disposiciones contenidas en el libro segundo 

de In Ley de Amparo, que aburen del nrtlculo 212 al diverso 234; tiene como fundamento legal 

el articulo 107, fracción 11, p1\rrnfo segundo de la Carta Magna, y el nrtlculo 76 Bis, fracción 111, 



y 227 de In Ley de Amparo; es obligatoria, los requisitos son que los netos reclamados tcngun o 

pucdnn tener como consecuencia el privar de In propiedad, de In posesión y disfrute de sus 

. ticrrns, nguns, pastos y montes de los ejidos y a los núcleos de población que de hecho o por 

derecho guarden el estado comunal, o a los ejidntnrios o comuneros en lo individual; In vln es el 

nmpnro indirecto y los amparos en grado de revisión; el órgano que suple es In Segunda Sala de 

In Suprema Corte , los Tribunales Colegiados y los Jueces de Distrito. 

• En materia laboral, el fundamento legal lo encontramos en el articulo 107, fracción 11, 

ptlrrnfo segundo del Pacto Federal, y el articulo 76 Bis, fracción IV de In Ley de Amparo, es de 

carácter obligatorio; tiene como requisitos que se encuentre que ha habido en contra del 

trabajador una violación manifiesta de In ley que lo haya dejado sin defensa; opero en los 

amparos directos, en los amparos indirectos y en los amparos en grado de revisión; In Cuarta 

Snln de In Suprema Corte, los Tribunales Colegiados y los Jueces de Distrito son los que pueden 

suplir In deficiencia. 

2. 4. 4.- PRINCIPIO DE QUE EL ACTO RECLAMADO DEBE APRECIARSE 
TAL Y COMO APAREZCA PROBADO ANTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE. 

Este principio se encuentra consagrado en el articulo 78 de In Ley de Amparo, que n In 

letra dice: 

ARTICULO. 78.- En las sentencias que se dicten en los 
juicios de amparo. el neto reclnmndo se nprccinrá tal como 
aparezca probado ante la nutoridnd responsable, y no se 
admitirán ni se tomarán en consideración lns pruebas que 
no se hubiesen rendido ante dicha autoridad pnra 
comprobar los hechos que motivaron o fueron objeto de In 
resolución reclnnmdn. 

En In propia sentencia del juicio de gnrnntfns se podrá recabar oficiosamente pruebas 11uc 

justifiquen In existencia del neto reclamado y su constitucionalidad o inconslitueionnlidnd. 
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El j~cz de amparo podrá recabar oliclosarncntc pruebas que, habiendo sido rendidas unte 

In responsable; no obmn en autos y estime necesarias pam In resolución del nsunlo, 

Eslc principio opera (micnmcnle en aquellos casos en que el neto reclamado es unn 

resolución judicial o ndmlnislrntivn, emanada de un procedimiento previo, y sólo cuando los 

vicios de~ neto rcclumndo, hechos valer en el amparo, sean de fondo. 

El Jurista Alfonso Noricgn, observa que este principio es una herencia directa de In 

'casación, nsl como de haberse nccplndo In cxislcncin de In gnrantln de legalidad del nrtlculo 14 

, Constitucional, hace 'hincapié: " el juicio de amparo, no es por ningún motivo una lerccra 

instancia y. por tanto, el órgano de control no tiene plena jurisdicción, no conoce ni debe 

conocer, de los hechos, de las causas, que quedan (y que deban quedar) fuera de su examen ... In ' 

autoridad de control debe estudiar y examinar si In ley se aplicó exactamente en el caso que se 

dcbnlc, nsl ·como si In interpretación de In misma ley, se llevó a cabo correctamente: In fünción 

del juzgador de amparo se reduce a velar por In pure1n de In aplicación e interpretación de In 

ley, en curnpUmicnto de In garanlln de legalidad. En consccucncin, !ni y como lo postula el 

articulo. 78 d~hi Ley ,de Amparo, el neto reclamado debe apreciarse tal y corno aparezca 

probado ante In autoridad responsable ... de acuerdo con las anteriores consideraciones y con las 

ejecutorias de In U. Suprema Corle de Justicia. podemos inícrir lns siguientes conclusiones: AJ.

Este principio únicamente es aplicable cuando se lratc de amparos en que In nuloridnd o 

autoridades responsables, sean de carácter judicial o bien ndminislrativns con füncioncs 

jurisdiccionales: O) .- El neto reclnmndo debe nprecinrsc en In sentencia de nmpnro, lnl y como 

npnrczcn probado nntc In autoridad, en el momcnlo de cjcculnrsc; C).- Los hechos deben 

nprccinrsc y valorarse tnl y como aparezcan probados ante In autoridad responsable.""' 

(34).Norlcga Cnnlu, Alfon•o. Op Clt l'~gs. 726 y 727. 



CAPITULO 3 

ASPECTOS GENERALES DE LAS RESOLUCIONES .IUl>ICIALES 

3.1.- CONCEPTO ETIMOLOGICO Y .IURIDICO 

En fom111 preliminar debemos scílnlnr que In expresión "resolución judicial", es un 

término genérico, dentro del cual existen diversas especies, y por esta razón, se impone saber 

ante todo quó es una resolución judicial, como concepto genérico y su naturaleza jurldicn. 

Los netos procesales provenientes del órgano jurisdiccional, reciben el nombre de 

uctuncioncs judiciales, y entre ellas, se encuentra In sentencia. La actividad jurisdiccional del 

Est~do's~ irndÚcé; por su' dinamismo, cu In producción de netos procesales; dentro de esa gama 

de' né;~s'prllccsnlc~,'cncontramos n las resoluciones judiciales, cuya nnturalc111 es In de ser netos 

jÍ1;idi¿os ele, c·~~áctcr público, y. Consecuencia inmediata de los deberes que ni órgano 

juris,di~cÍo,n~llc hi1p~nc In ley. 

· · : Etimológico> Desde el punto de vista etimológico, In palabra sentencia proviene.- "del 

latln · scnt~~cin, · .vo~ ·formada del verbo scntio, con, In acepción cspccllicn de expresar un 

scntinii~nto,.juzgnr,, decidir, votnr".2 En el Diccionario de la Real Academia de In Lengua 

Espníloln c.1 -v~cnblo scntcnci~ aparece- "Sentencia.- (del lnt. sentencia) 1.- Dictamen o pureccr 

que uno sigue o tiene, 2. Dicho grave o sucinto que encierra doctrina o moralidad. 3.

Dcclnración del juicio o resolución del juez. 4.- Decisión de cualquier controversia o disputa 

extrnjudicinl que In persona n quien se ha hecho árbitro de ella para que la juzgue o compongu." 
.\l 

Lógico.- Desde el punto de vista lógico, In sentencia es un neto que pertenece ni ser de In 

razón, siendo In sentencia un producto de In razón humana, un producto de In actividad 

cognoscitiva del hombre. En el campo de In lógica, se dice que In sentencia es un silogismo, 

(J~). Olcrlon11rlo dr 11 Rr1I Audcml• dr 11 l.A!nttu• •:splftol1, lr Edlc.1991, pA~. 1321 
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compucsio por. una premisa mayor (In ley), de una premisa menor (el caso), y, de unu 

• conclusión o proposición (aplicación de In norma ni caso concreto). El silogismo se dice, es 

una argumentación deductiva, un raciocinio en el cual compuestas algunas "preposiciones o 

premisas se llega ri' ima .nueva proposición, calilicándosclc como la expresión perfecta del 

raciocinio pcrfcc\o. · 

Jurldico.-· Éxisieri act,~s jurfdicos, que por darse dentro del proceso, reciben el nombre de 

actos procesales.< El a~io · procesal más Importante, del órgano es la sentencia, In cual 

constltuyc- ln,rc~o!uciÓ~'~~r-IÍntonomasia mediante la cual se resuelve In litis sometida a la 

consideración dcl.J,ué~; 
·. '· ·.··.·' ... · 

:f:' ··.¡ 
Jonquhi ,Esi:riche, dice: "La voz sentencia, se llama asl de In palabra sintiendo, porque el 

juez declara lo q~e sicntc,.seg(m lo que resulta del proceso"." ; . __ : ~:'.\.:::.'. >·.. . 
• . La scnte,ncla c{por esencia la forma culminante de In función jurisdiccional, que consiste 

en aplicar y declnrnfcl. Derecho ni caso sometido a la consideración de los órganos estatales 

cncitrgados de la ínisma. 

Para Eduardo J. Couture, el vocablo sentencia sirve para denotar, a un mismo tiempo. "El 

acto procesal emanado de los órganos de In jurisdicción, mediante el cunl estos deciden la causa 

o punto sometidos a su conocimiento: como el documento, In pieza escrita, cmnnudo de un juez 

unipersonal o de un .tribunnl ·c~legiado, que contiene el texto de fa decisión fundada, emitida en 

la eausu o· punto sometido nsu conocimiento"." 

La sentencia como acto jurfdico.- l lastn mediados del siglo pasado, In doctrina dominante 

fue In de que la sentencia no es sino In ley del caso concreto. Según csn concepción, In sentencia 

(36) Coulere, Edu1rdo J, VOCAllULARIO JURIDICO. Edllnrl1I r1lm1, 11 F.1Htl6n Rurno! Alrt1 Aratnllnn. 197<1, 
PlgSJ7, 
tl7) lbldom. Pla. ~J8 
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·que pone fin n un juicio. mí eren ninguna' normn.jurldicn, sino que se limitan, dcclnrnr In vigencia· 

de In no~n l~gnl ~n in especie decidida> . . 

El apogeo de esta tc~déncin, se produce en el Siglo de l~s Luc~s y en In primero mltnd del · 

siglo. pn~ndo, cun~do' t\1~ni~squicu nflrmó q~e eÍ jucL"no es si~o In bo~ que 
pÍÍlnhr~.s de In l~y",, ~ /.:; '· · ;:_," :.'-·· 

. ,•:, » :.~-: . 

A fines del SiglÓ XlX;'c~l11¡~~1.n n f o~nr~e en el Derecho Procesal In tcndc~cln 
a consiilcrnr que crÍ;r~ I~ 'M'.y' t~ ~cni~~~i~ exisÍen difcrcncirui de carácter y de 

intrlnscc~ dcriv~.d~s d.i i/<lí~ii'~t~ rurii:16n de una y de otro, deja desconsiderar ni juez como un 

~cr in~nimn,do qu~'.~o)~~de m~dc~r ~i In fuerza ni el rigor de In ley. Esta nueva concepción, 

nlirmn qu~ In sc~i¿n~i~ tieii~ urin slgnilicnclón particular, cuyo sistemnjurldico; In ley como tal, 

no es. vcrdndero~'ente' un ordenamiento jurldico completo, sino algo as( como un diseno, un 

· proyectó d~ ordcnn;,,iento jurfdico ansiado paro lo futuro; es In sentencia, o conjunto de 

·, scnten~in~, qu~ vicnén n rcnli1.nr In efectividad y vigencia práctica dé In ley. Esta doctrina hizo 

éspccinl ~e~ción de que In sentencia es una novedad en el sistema jurldico; algo nsl como una 

nueva ley; como una nueva norma, es, In ley especial del caso concreto. El mliximo exponente 

de .. está corriente, lo fue Mnns Kclscn, paro quien In Constitución se individualiza y pnrticulnri1.n 

~n lns)eycs, reglamentos, estatutos, cte.; y estos a su vez se individunli1.nn y se hacen 

cspccllicos en las .sentencias, los netos administrativos y las resoluciones administrativas. 

El proceso, histórico evolutivo de estas tendencias los rescftn Hans Rclchel, de In 

siguiente manero: "En el absolutismo polltico, In pollticn y jurldico del Estado Absoluto, In 

constituye las palabras L' Etnt C' estmoi (el Estado soy yo): suprema lcx rcgis voluntns; lo que 

quiere el rey lo 1¡ulerc In ley. En semejante Estado, el juez ero un empicado y sólo un empicado. 

No habla porque hablar de gnrnntlns de independencia judicial. Este esplritu absolutista dominó 

también en In relación del juez con In ley. El juez ero sólo ejecutor de In voluntad del scftor 

territorial, manifestada en In ley. Si el Juez tenla dudas sobré el sentido de In ley, o si creln 

· enc~ntrnr en ella una laguna, debln dirigirse ni soberano o n su representante, paro buscar ali! In 

tns . 



=·.,·;»· 
·":'; 

Interpretación y rc~~l~~iÓn'~~té~;l~~'.'..~La le~ ~n; la voluntnd del monarca. El que se atreviesen 

criticarla corrla el p~llg~~ d¿ici j~ig~d~ r~od~ eso mnjcstod."," 
- -- . ~--· - -{'·'· ~:;·: : ' .. ' . 

Las t~~d~ncl~~'{ist:~;;:c;J;~~~ad~s' por Reichel han sido superadas. El Juez no es ya 

tampoco considerndo'~íiiii~'ia IÍ~ca' dclri:y, sino que se reconoce en el un ser de voliciones y 

.·.deseos; u~ ;¿~ ~llliri~~¡~;;¡~~¡~·~rilifa. cuyo función desarrollada en el proceso, viene a reali1.11( 

lncfcctl~ida;(d~j'~~d;~~~i~~i~}J~~lco abstracto, por medio de lo sentencia, vienen ser posible 

el pru;aje d~,I~ ~orin~;i~~ J~~J~lc¿~lo nonnntlvo especifico. . 
.: ·. - : _•: "'-., ::,.· -";.: .-. :.-. _. ~'\":·!~-~.'-. --' 

·:.=;:·'. 
--. '.. r.:'-.:\:.·!'.-,' • . ''i,':· .. ·'.';J; 

. Ahora bien; la ·sentencia en tanto juicio de vnlomción, se desenvuelve a través de un 

proceso. intclcc'iunl: 
1d~,:~·~ ~~~~eso, de fonnación, cuyas etapas pueden irse aislando o 

· .• 1·· 
scparadnmc~te. · ·' 

Una primera operación mental del Juez, derivada de los ténninos mismos de In demanda, 

.~onsistc en det~imÍnar la significación extrlnscca del coso que se le propone. En esta fose, se 

trata de sabe~, si ~n un primer plano de examen, la pretensión, In demanda, debe ser acogida o 

rcclmzoda. ' 

En materia de amparo indirecto, este primer examen lo hace el Juez de Distrito, atento a 

lo quedisp~.ncn Ion artlculos 145, 146, 147 y 148 de la Ley de In materia. Trotándose de amparo 

· d.ircéto; e~te examen lo realizo la Sala de In Suprema Corte de Justicia o el Tribunal Colegiado 

de C:kcuito, s~gún scacl caso, por asl dispon~rlo los artlculos 177, 178 y 179 de Ley de la 

'materia. 

, Umi.v~~ que 'el.~x~mcn arroja un resultado favorable n la posible admisión del caso. de In 
., · .. · "',; .... 

di:ITI1mdli, ~e entra eíi ci nmllÍsis 'de los hechos. Es en esta segunda etapa, la del análisis de los 

hcclÍo~, do~dc d lnll<Ír critléa d~I juez se desenvuelve con mayor profundidad e importancia . . ' .... '·'".'"• . 
Esto t.iéne csrednlimportnncia en los juicios de amparo indirecto . 

. tJRt Relchrl,U~n1, l.A LEY\' LA SENTENCIA. Edllorl1l Reu1S.A,1' Edición, Modrld.1921. PlR. 2. 



En esta etnp~·; el Juc~ hnlln ante si, el conjunto de hechos narrados por las pnrtcs en· sus 
' ' 

escritos prclimlnnrcs ·,de démnndn y contestnción, asl como lns prucbns que las pnrt~s l;nn 

rendido para prepararle In convicción de In verdad y para permitirle efectuar In vcrlílcación, de. · 
. .. . ' . 

sus respectivas proposiciones. Es en In búsqucdn de In verdad legal en donde el Juez actúa como 

un verdadero hlstorinaor: examina documentos, escucha testigos de los suces~s, se nitxilia.:de . 

los conocimientos de peritos en determinadas ramas del conocimiento, sncn conclusiones ile los ' 

hechos conocidos, construyendo por conjetura lo desconocido. En esta etapa, el Juez procura: 

npnrtnr del juicio critico, los elementos inútiles, y, reconstruir en su imaginación In rcnlidnd 

pasada. El Juez trata de volver n vivir los instantes en que ocurrieron los hechos, tal como si 

tuviera que referirlos hnblcndo sido testigo de ellos. Su taren es de reconstrucción de un 

momento o conjunto de mmnentos. Reconstruidos los hechos, el Juez se ve en In necesidad de 

realizar un diagnóstico concreto: ya no se trata de In simple descripción de los hechos, sino de 

su cnlifi.cnción jur!d.icn .. 

- • • • • • 1 • 

Uná tercera ~;áp~; '~; l.n ·'aplicación del Derecho n los .hechos. Una vez reducidos los 
: .• o:.;.· .. -,,,·-

hechos a tlposJur!di~osicorrésponde entrar a In determinación del Derecho aplicable. En'cstn 

etapa, In labor-del Juez consiste en determinar si al hecho reducido n tipo jurldico le es aplicable 
,. -:-.·.,·-

la norma equis ó In iiomin :Zeta. ·A cstn operación del juzgndor, In doctrino In llnmn subsunción. 

Ln s~~s~ri~iÓ~;:~~::~l~~lnce lógico de una situnción pnrticulnr, especifica y concreta, con la 
•• , .•• , ,-l 

previsiÓ~ abstrm:iii;' g~llérlcn e hipotética contenida en la Ley. En esta etapa, el hecho concreto 

dctcrÍnin:itdri y'~s~~cftico, configurado por el Juez, pasa a confundirse con la catcgorla genérica, 

ab~tracta ~ Ítl~~té¡·i~~·pnlvista por el legislador. En esta etapa de calificnción de los hechos, el 

Íllcz cs'libre ·d~ eÍegir ~I Derecho que cree aplicable, según su ciencia y su conciencio. 

Debemos observar que en el amparo, como regla general, se encuentra el principio de 

estricto derecho, y a diferencia del proceso ordinario, en el juicio constitucionnl las partes, · 

fundamentalmente In quejosa, no sólo proporcionan al Juez los hechos, sino u través de los 

conceptos de violación que se califican jur!dicamente esos hechos, en otros pnlnhras. son las 

partes quienes nlegnn el derecho que les asiste, sin que el Juez de Ampnro pucdn agregar algo 
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. . . : ?'.'.:z~{:;'.'.tf:~(~,\t~g~:¿;i::~·~z ir·:: :, ... ··· . . · •··. · 
. en su beneficio, salvo .las'cxcepciónes priivistas·cn el artléulo 107 Constitucional y en el diverso 

76 de lo Ley d~ *~'~º;~)~ ;¡~éd~~~!.;~¿~:~'~é~i ~cto reclomodo debe examinarse tnl y c~mo 
;:;:. ·- .. ; .·. -·. :; -:'·>,··" ·,::"-,'.. -"·_._; ·'.:.··~:.·:: ,, ~-:'-~'.-'-·'<'~ .' .... ' ':_'-'_,,•,_ - - . 

. fue élllitid
0

opor l;;out~;idnd/y{otkoiiló rip~r'cc~ probado y combatido ante ello sin, que 11 lu 

autoridad le scri ¡Í~~itl~~fu~d~~yTut.í~ri; ~ posterlori sus netos. ' 

.. •En. esto
1 et~;o~f ¡~üti'~u~Jf ~·;;otL·lo.sentencio, siendo poro él uno obligación que In ley 

le ,;~pone: como tñ~m~~¿;é~'J IÍs~~llmr su actividad intelectual frente ni coso, ni efecto de 

poder éompr~b~~.:,~~.<~td~éÍ~ión es un neto rcílexivo, emanado de un estudio de lus 

circunst~n~hÍs -~rticúhir.;~; y nd tin oi:to discrecional de su voluntad arbitrario. 
-·"·' 

Lo' scg~ndoy t~réi:m etapa de formación de lo sentencio en el juicio de ompnro, se 

encuentran p~evistns enl~s fracciones 1y11 del articulo 77 de lo Ley de Amparo. 

La cuort~ y última etapa de In formación de In sentencia, se llama de In decisión. Unn vez 

hecho ·1a elección de lii nom10 aplicable. En el juicio de amparo, cstn etapa se encuentra prevista 

en el articulo 77, fracción 111, de In Ley Rcglomcntnrin de los nrt!culos 103 y 107 

Constitucionales, siendo en ella en donde el Juez Federal habrá de estimar o desestimar In 

acción intentada por el quejoso, o bien, declarar su improcedencia, y por consecuencia, el 

sobreseimiento del propio juicio de gnrantlns. 

La Sentencio como documento. Desde este punto de vista, In sentencia se revela como el 

elemento material indispensable, para rcílcjor su existencia y sus efectos hacia el mundo 

jurfdico. Lo sentencio puede existir en el cspfritu del legislador, mucho antes del otorgamiento 

de In picm escrita; pero para que eso sentencia sen perceptible y conocido, se requiere In 

existencia de una formo mediante In cual se representa y reílejn lo voluntad del órgano 

jurisdiccional. 

Luego entonces, antes de que esta piem sen firmada por el Juc11 no se puede considerar en 

rigor que exista In sentencia. Esto es neto y documento, no hoy sentencio sin In suscripción del 
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documento.que contiene In volunÍnd legal del órgano jurisdicclonnl. Por ello, In concurrencia de 

los dos elementos, plenitud . de In voluntad del Juez e integridad del documento es 

indispensable pnrn que existo tá. séntencln; · De ali! en ndclnntc, poro siempre, no existinl otro 

voluntad que In representado._ A tal punto, que el contraste entre In voluntad real y In voluntad 

representado, . predoniÍnnnl · éstá ·y .no ·aquéllo. Texto de In sentencio.- El principio de . . . . . 
inmutabilidad de lá scnten~i·n, o que nenbn de aludirse, exige poro ésto, uno redacción que 

asegure con In mayor eficacia posible su cloro entendimiento. Lo Ley de Amparo en su articulo 

77, esÍnbiece los rcq~isitos que deben cont~ner los sentencias dictados en los juicios de 

gnrn~llns, siendo npllcnblc el articulo 76 en comento, en formo supletorio, los disposiciones 

. contenidos en los nrtlculos 219, 222, 270, 271, 272, 349, 351 y 352 del Código Fcdcrnl de 

Procedimientos Civiles. 

Unn costumbre scculnr npoyudn en rozones de origen lógico y pnlctico, hn dctcrrninndo 

cierto esquema forrnnl de In sentencio de nmparo, yn que n In invocnción de In dcnmndn 

corresponde un preámbulo en In sentencio; ni capitulo de hechos corrcspandc el capitulo de 

rcsullnndos; ni capitulo de derecho corresponden los considerandos, y o los puntos petitorios 

corresponden los resolutivos. 

Valor probatorio del documento que contiene In sentencio.· En lo <JUC se refiere n In 

clicncin probatoria del contenido de In sentencio. parece ncccsnrio dcstncnr que ello no acredito 

plenamente los hechos admitidos en el juicio, ncrediln lo que se conoce como "in verdad legnl". 

De estn suerte In scntcncin sirve parn prohnr plenamente los netos del juicio, cunndo el Jncz en 

sus resultandos, nnrrn lo que en el juicio hn acontecido antes de In sentencio, pero no sirve. en 

. ·: cámbio. pnrn probar los hechos que presenciaron los testigos y que el Juez admite en su 

sentencio. 

Como documento, en In destrucción o pérdidn de In sentencio, el trntnmicnto es el 

genérico de los documentos públicos, pudiendo reponerse, y bien puede irrcpugnnrse In fnlsednd 
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material por su adulteración, atento lo dispuesto por los nrtlculos 129, 134 y 141 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles. 

Diversas especies de sentencias. 

El jurista Alfreilo Rocen, observaba: "Son posibles tantas divisiones de. las sentencias, 

cuantos son los criterios qué se derivan de lns divisiones posibles que tienen In misma 

importancin.cienHlicn y práctica"."· 

En efecto, líis scnteni:las'pueden clnsllicase en función de diversos factores, tales como 
... '.,. .. ~ ,.,.. . ,. . . 

su colocncióri c'n elproi:~so, sÜi:ontenldo, su impugnabilidad, etcétera, cte .. 

Nos. parcc~·q·u~.~I~; sl~~i~nte clnsllicación de las sentencias, sin agotar todos 

posibles de división, es In mds diddctlca, y doctrinario. 

· 3.2.- CLASIFICACION SEGÚN SU CONTENIDO 

los criterios 

Desde el punto de vista formal, las resoluciones se cnlilican de judiciales, por provenir de 

órganos dotados de facultades para dirimir controversias, para renliznr In actividad soberana del 

Estado, que es In jurisdicción, fncultnd soberana que nuestro derecho positivo prevé en el 

articulo 17 Constitucional. 

Ln nota común n toda resolución judicial, es In de ser un neto procesal proveniente del 

órgano jurisdiccional, y su diferencia especllien se determina por el objeto o linnlidnd que 

persigue en c~da cuso. Existen por ello resoluciones judiciales cuyo único objeto o linnlidnd, es 

· In .de velar por In marcha regular del proceso; otras en cambio, tienen como finalidad resolver 

cuestiones incidentales dentro del proceso, admitir o desahogar pruebas y en general, preparar 

In, fose, ~cI~s juicios lu fose de decisión, y linnlmcntc, existen resoluciones cuyo objclo es 

(;Í9) Rorco Alfrrdo, t,A SF.NTENCIA CIVIi. F.dlt, Styln, I' F.dklón. Mhko 1944 Pi~. lJI 
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resolver el .. fondo de lnUlis so~~tldn n In ~onsldern~Í~ll d~I órgn~o Ju~isdic~i~nnl. Tomando en 

c~nsidcrnción i~s id~hs anteéi~r~s. se';.~~~;¡~. 1n·.;¿s~iú~ió.~i~j¡~int :~:;11r~~ª. mimtrcstnción 

de voluntad, proveniente, dcl.Órgitno'jufisdicci~nót,: q~é Íl~ne' como fimilidnd sobre el proceso 

una innuencladtr.ic\~cindiri;é~~·;~ :<>·,···· e.·.• .. ~.~-.·.'.·.•.·.·.·,·.· .. ·.· ) ' 
.·,:.'·{~:.::f;..'_;_ .. 1·-.>;s·~?{~~,;-;:.;·.~.j :+.":}.!>::;. ,e,-~ -

,·El itrtlc.Ulo ·. 220 ;,ael CódigoJ'ederát · dé Procedimientos Civiles reconoce In división 

lripnititn .de l~s re~ol~cl~lles judiCintés, ni esi~blecer: 
'.. ·'' ':·: .-.. :·:·.:'-, ~ ·.: - :: ·, ~ 

"Artlcui~ íió'.~ Las· resoluciones judiciales, son decretos, autos o sentencias: decretos, si 

se ren~ien a 'símples d~lenninaciones de trámite; autos, cuando decidan cualquier punto dentro 

del n~g~~io: y'se~tencins, cuando decidan el fondo del negocio.". Rafael Pérez Palma, nílrmn: 

Doctrinnlmente deben distinguirse las resoluciones dictadas en pleno ejercicio de In función 

. jurisdiccional y que trasciendan o influyen en lo que es In mntcrin: del procedimiento, de 

aquellas en que In jurisdicción se ejerce en menor grado y que no tienen ni influcncin, ni 

trnsccridencin en In materia de In controversin; los primeros son verdaderos n~tos 

jurisdiccionales, en tanto que los segundos pnrticipan mós de In naturaleza del neto que del· 

jurisdiccional, los primeros se llaman nulos o sentencias, mientras que los segundos no son más 

que dctcnninnciones de mero trámite y reciben el nombre de decretos. 

En el Juicio de Amparo Indirecto, encontramos decretos, autos y sentencias. Decretos son 

los acuerdos que ordennn In expedición de copias certiílcndns o simples de alguna o algunas 

pic111s del expediente, trátese del cuaderno principal o del incidental. los que mandan ngrcgnr 

los infonncs previos o justiílcndos de las autoridades responsables, los que ncucrdnn In 

devolución de algún documento etc.; existen nulos de divcrsn lndolc, como lo son. el que 

admite In demanda de gnrantlas, el que admite alguna prueba, el que ordena dcsnhognr alguna . 

probnn111 de carácter pericial o testimonial, el que requiere copins faltnntcs de algún escrito de 

ngravios, el que sobresee el juicio constitucionnl fuera de In audiencia de ley el que uclnra que In 

sentencia ha causado estado, el que ordena, requerir n las rcsponsnbles para que infonncn uccrcu 
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del cumplimiento que hnyan dado o estén dnndo n unn sentencio estimatoria de amparo. 

Especial mención merece el auto de suspensión provisional, que en virtud de lns reformas n In 

Ley de Amparo, publicadas el 16 de enero de 1984, en el Diario Oficial de In Federación, 

admite ya el recurso de queja, previsto en In fracción XI, del articulo 95 de In Ley 

Reglamentaria de los nrtlculos 103 y 107 Constitucionales. Es común que ni celebrarse la 

audiencia incidental, y al resolverse sobre la negación o concesión de la medida cautelar 

definitiva, se dicten sentencias. Sin embargo, este calificativo no halla conformidad con el 

articulo 220 del Federal de Procedimientos Civiles, y lo correcto es que hable de autos que 

resuelven sobre la suspensión definitiva, pues incluso In Ley de Amparo, en su articulo 140, 

dice que el auto en que se hnyn concedido o ncgndo In suspensión definitiva, puede revocnrse 

cuando ocurra un hecho superveniente que le sirva de fundamento. 

En el Ampnro Indirecto, (punto de nuestro principnl estudio) ni celebrarse la audiencia 

constitucionnl, debe dictarse In sentencio que puede ser estimatorio, desestimntorin o de 

sobreseimiento, aún cunndo doctrinnrinmente tendrlnmos que concluir que In.• sentencias de 

sobreseimiento no son tnles, sino qnc tienen el cnrácter de nulos, no debiendo pasnr por nito que 

hny quien opine que se trata de vcrdnderas sentencins, cunndo las causales de improcedencln 

han sido invocadas por lns partes interesadas, y se suscitn unn contiendo sobre su operancin o 

inoperancia. 

En el juicio de Amparo Directo, existen resoluciones de trámite, que admiten el recurso 

de reclnmnclón; existen también autos como el de suspensión que resuelve In propia autoridad 

responsnble, y nulos como los que resuelven si existe o no el incumplimiento de In sentencia 

estimntorin, o el cumplimiento en exceso o defecto de In misma. Es innegable que en el umpnro 

directo existen sentencias, que por regln general, son inntcndiblcs. Ln clnsificnción de lns 

resoluciones judicinles, es importante. en tanto que estnblecidn In especie de resolución judicial,. 

se puede sabe~ que recurso concede In ley contra ellas. 
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3.3.- TIPOS DE SENTENCIAS 

Estos tipos de sentencias producen sobre el derecho substancial y se dividen en: 

Sentencias de Cognición. 

Sentencias de Ejecución Forzado. 

3. 3. 1.- Dll COGNICIÓN.- Elemento primero y esencial de este tipo de sentencias, 

es lo declaración de certeza, esto es, lo declaración de que un concreto hecho especifico está 

regulado por un cierto precepto jurldico individualizado, declaración que el Juez proyecto en el 

posado, colocándose en lo posición del historiador, que indagando o posteriori, considera y pone 

en cloro eventos yo ocurridos, y, como toles, no modificables yo. Sin embargo, lo declaración de 

certeza no siempre basto pnro agotar el contenido de los sentencias de cognición, en lo cual, en 

ciertos cosos, o los efectos de lo declaración de certeza se acompofton otros efectos ulteriores, 

referibles no ya al pasado, sino al porvenir. En vista de éste "algo más" que puede acompnftnrsc 

a la declaración de certeza, las sentencias de cognición se subdividen en tres tipos: 

Sentencias de Declaración de Certeza; 

Sentencias Constitutivos; y, 

Sentencias de Condena. 

Las sentencias de declaración simple o de mera certeza (o también declarativas en sentido 

estrict,o), tienen únicamente el efecto de declarar y proclamar como irrevocable In existencia de 

· uno situación o relación jurldicos hasta ese momento inciertos. 

En estos cosos, lo situación o relación jurldico permanecen inmutados, en el sentido de 

que el Juez, con su pronunciamiento no hoce otra coso que poner en evidencio lo que en el 

mundo del derecho cxistln ya. La única novedad aportada por In sentencia, es la consistente en· 

eliminar oficialmente la falta de certe1.a. Según que la cuestión relativa a la cxistcnciu del 
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derecho Incierto, sen resucita por el Juez nfimmtivn o ncgntivnmcntc, )ns sentencias de 

declaración de mera certeza se distinguen en positivas y negativas. 

En las Sentencias Constitutivas, a In declaración de certeza que se refiere ni pasado se · 

ncompnftn un cambio )urldico que se refiere ni futuro. El Juez no se limita a declarar, como yn 

existente en el pasado, un precepto individualizado que ordena In actuación de un cierto cambio 

jur!dico relativo ni concreto hecho especifico, sino que en el mismo momento, en ejecución del 

precepto cuya certeza se ha declarado, actúa paro el futuro el cambio solicitado. 

Es evidente, confrontando las sentencias de declaración de mera certeza con las sentencias 

constitutivas, que ~n éstas últimas se haya contenida, además de In declaración de certc1.11, 

alguna otin. cosa, que es precisamente In constitución del cambio jur!dico ni cual In dcclnroción 

de certero sirve de premisa. Es precisamente en esta constitución de nuevos cfcctosjur!dicos, de 

los cúnles. In providencia jurisdiccional aparece como puente, de In que este tipo de sentencias 

., toma.su nombre. En este tipo de sentencias, se encuentran fusionados, en un neto formalmente 

: úrÚco, d~s ·momentos funcionalmente diversos, esto es, In declaración de ccrtc1.11 del precepto 

que ordena In modificación y In ejecución de esa modificación. 

En las Sentencias de Condena, n In declaración de ccrte1.11 del precepto individualizado, 

se ncompnftn también "un algo más" que se dirige hacia el futuro; pero mientras en lns 

sentencias Constitutivas el cambio corresponde ni precepto declarado cierto, junto con In 

declaración de ccrtc1.n, In condena contiene en si, además de In declaración de certeza, del 

precepto primario, In formulación de un nuevo mandato, que nutori1.11 n los órganos ejecutivos ni 

cumplimiento de una providencia ulterior. 

De esta forma, el efecto de In condena no es solnmcntc el de declarar cierto el precepto · 

primario, sino también el de abrir el camino a In ejecución for7.ndn, sujetando ni condenado u In 

fuerza lisien que puede ser ncccsnrin para restablecer In observancia del derecho. 
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·. :·-.. ·:.\·\:~-;, ' .. :':.~\r:':..-/1; ." ... 

Los Sente~c;oi d~ iJ~~l~r¡~l~n y los Sentencias Constitutivos, bastan por si solos para 

llevar a( ~u~pll~Í~nÍ~~ prd~Ji;~;la g~;ont!a de la observancia del derecho, fin último y 

primordioldeiún' ~i;terhabasailoen el principio de legalidad. Las sentencias de condena en 

cambio, sond~: ~;·'slsu!iéicntes para tal finalidad y tienen, por consiguiente, más que otra 

cosa, ~na c!Ícacl~ ~rcpara;oria de In ejecución fol7.Dda. 

3. J.' 2.: DE EJECUCION FORZADA.- No existe una subclasi!icaclón de este-tipo 

dé sente.ncias. Respecto a ellas, procede Indicar que en muchos casos In ejecución se reduce al 

ejercicio de la coacción lisien, con la cual se actúo materialmente el cambio jurfdico ya 

producido por la providencia declarativa. 

Clasificación de las sentencias según la naturalc1.a de la relación sobre que versa la 

sentencia, o sea, el objeto o materia de lo sentencio. Atendiendo a este criterio, se tiene la 

siguiente subdivisión: 

Sentencias que versan sobre las relaciones de derecho material, es decir, sobre el fondo. 

Sentencias que versan sobre las relaciones de derecho procesal, esto es, sobre lo forma. 

Dentro de las sentencias que versan sobre las relaciones de derecho moteriol, tenemos la 

siguiente subdivisión: 

Sentencias declarativas; 

Sentencias de condena; y, 

Sentencias constitutivas. 

Sentencias que versan sobre el derecho a obtener un determinado medio de prueba. 

Clasificación de las sentencias según los relaciones entre las sentencias y el procedimiento 

en el curso del cual han sido pronunciadas. Aqul encontramos la siguiente subclasi!icación. 
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Sentencias Firinles, ·.la~· cu~les ~l~rr,nn. ~I ~r~éedlmle~to. 
Sentencias l~Íerloeutorias, las c~al~s ~Ó éle~ri el procedimiento, sino que deciden uno 

cuestión en el cursod~I ~i.~mo;,uno·c~~s;ió~ .sl~gular. Dentro del tipo de sentencias finales, 

encontramos 1~ siguienÍe s~bdivlsiÓn: 
':::::,_· '~· 

Sentencias finales· que versan sobre lo relación material, sobre el fondo de lo litis. 

. . . _un'o ~entencio que resuelvo sobre el fondo, doctrinoriomente es una sentencia final, más 

no definiUva, p~ 'que sea definitiva es necesario que trnnscurmn los términos para impugnarla, 

sin imberlohecho, o bien, que impugnada, en el 
0

ejercicio de esta nueva actividad jurisdiccional, 

se dicte una sentencia contm In que no exista medio de impugnación. 

· oC lo anterior, tenemos que sentencia definitiva es la que hn alcanzado fuerza de cosa 

juzgada. Sentencia firme, es aquella que por reunir los requisitos procesales es superior ni 

. propio juzgador en cuanto éste ni airo puede ya alterarla. Los efectos de In sentencia final 

odemils, han de producir lo cosa juzgado, tanto en el aspecto formal co~o en· el aspecto , 

substancial. En el aspecto formal existe cosa juzgada cuando se hn convertido lo sentencio en 

inimpugnoble. En el aspecto substancial cuando en virtud de la coso juzgado formal, se hn 

convertido en indiscutible In esencia de In voluntad concreto de In ley afirmada en In sentencio, 

cuando se ha convertido en obligatoria para los procesos futuros. 

Sentencias Finales que versan sobre las relaciones procesales. Las que versando sobre el 

derecho o obtener lo sentencio sobre el fondo, el Juez niega ese derecho ni actor, pudiendo 

apoyarse en: Fnltn de capacidad procesal; Falta de interés; Fnltn de fncultndcs del Juez para 

decidir In litis (fenómeno de incompclcncin). En estos casos, el Juez pone fin al procedimiento. 

sin fallar sobre In relación material, la cual queda sin prejuzgar. Dentro del tipo de sentencias 

interlocutorios encontramos lo siguiente subdivisión: 
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.·: ¡, :e,,·:· '(:.·_·· ·~ .. -.. ' '-
Sentencias q~e fallan sobre una relación singular de derecho material. En cierto procesos, 

es poslble. ~~a J'i~i~¡¿:~, del razonamiento del Juez sobre el fondo, tal es el caso de la sentencia 

inte;h)~ut~;ia ~'J:i"';k ~tl ·j~icio lntestamentario declara herederos legltimos a determinadas 
. ' ": -.•)~-,;, 

: personas, . ;·;;,· __ -; 
--,-

Sente~~ilJli qu~: ~íi .el curso del procedimiento versan sobre una relación singular de 

derecho procis~1'~ ;¡üd se subdividen en: 
.. • 

Sentcnclás Incidentales sobre el derecho a obtener una providencia ejecutiva de carácter 

: provisional. 

Sentencias Incidentales sobre el derecho a obtener un medio de prueba. 

Sentencias incidentales sobre el derecho a obtener la sentencia. 

Clasificación de las sentencias desde el punto de vista de su impugnabilidad. Se 

subdividen en: 

Sentencia Impugnable.· Aquella que admite un medio de defensa ordinario que pueda 

modificarla, revocarla, nulificarla o confirmarla. 

en: 

Sentencia lnimpugnable.- Aquella que no admite medio de defensa alguno. 

Clasificación de las sentencias desde el punto de vista de fuerza ejecutiva. Se subdivide 

.. Sentencias Ejecutivas.· Aquellas que traen aparejada ejecución. 

Sentencias no Ejecutivas.· Aquellas que no traen aparejada ejecución. 

Clasificación de las sentencias según que hayan o no sido precedidas de juicio 

contradictoria. Se subdividen en: 
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Scnlcncios en Contradiclorio. 

ScnlcnciÓs en R~bcldfn .. 

Clasificación de las sentencias según que hayan declarado o negado In exislcncin de un 

hecho o una relación jur!dlca. Se subdividen en. 

Afimintivas. 

Negativas. 

Clasificación de las sentencias en función al derecho de fondo que rige la litis resuelta. Se 

subdividen en: 

Sentencias del orden penal. 

Sentencias del orden civil. 

Sentencias del orden administrativo. 

Sentencia.~ del orden laboral. 

Clasificación de las sentencias desde el punto de vista según que a través del recurso o 

medio de impugnación se conflrmc o revoque In senlencin de primer grado. Se subdividen en: 

Scnlcncin Confirmatoria.- Aquella emanada de un órgano superior que manliene en todas 

sus partes In dictada en In instancia inferior. 

Scnlcncin Revocatoria.- Aquella que emanada de un órgano superior, modifica o allcrn, 

dejando total o parcialmente sin erectos el follo diclado en In instancia anterior. 
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3.4.· SENTENCIAS DICTADAS EN EL ,JUICIO DE GARANTIAS 

Del contenido de los fracciones 1 y 11 del articulo 77, de In Ley de Ampnro se desprende 

que dentro del juicio de gornnt!as eKlsten tres tipos de sentencias, a saber: los que sobreseen el 

juicio de amparo; las que niegan el ompnro y protección de lo Justicio Federal y las que In 

conceden. 

Pum el muestro Durgoo, lo sentencio "es un neto procesal proveniente del Organo 

Jurisdiccional, dice que en el Código Federal de Procedimientos Civiles, nulo es aquello 

resolución judicial que decide aquel punto dentro del negocio, sin que se trate del fondo, el cual 

está eKclusivomente reservado lo sentencio y que por ende, en moterio procesal federal, 

solamente las resoluciones que deciden el fondo de un asunto denominado sentencio, y por el 

contrario, el Código de Procedimientos Civiles pnm el Distrito Federal cnlilico como sentencio 

interlocutorio aquello resolución que decide sobre uno cuestión incidental, y que entendiendo n 

este orde~nrniento , los sentencias son aquellos netos procesales provenientes de lo octividod 

jurisdiccional que implico lo decisión de unn cuestión contencioso o debatido de los partes 

dentro del proceso, bien seo incidental o de fondo, y que por tonto, es indebido que el Código 

Federal de Procedimientos Civiles refute como nulos aquellas decisiones judiciales que 

resuelven uno cuestión incidental, puesto que poro ello el juzgador actúo en lo mismo forma 

lógico en que lo hoce cuando soluciono uno cuestión sustancial y, que el incidente como el 

nsunto principal implican, en efecto, uno controversia suscitado entre In portes, difiriendo 

solamente en cuanto o lo lndolc del problema que en ello se debate, por lo que no hoy razón 

jurldico para considerar o las resoluciones judiciales y u la• definitivos de unturale111 procesal 

diferente, pues en el fondo ombns son sentencias". '" 

De lleno en el temo, el maestro Durgon, opino que en el juicio constitucional los. 

sentencias son: de sobreseimiento, de concesión o de negación del omporo. Advierte éste, que 

<•O).Rurao1 Orlhutl•, IRn•do. EL JUICIO OF. AMPARO l. F.dllorl1I Porrib, JJ•. F.tlldón. Mfllco D,f, 1997. PA¡t. 
519. 
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si las causas de lmproccdcncln del juicio constitucional se hacen valer de olicio por el juzgador, 

' y no por lns contmpnrtes del quejoso, el sobreseimiento respectivo no implica el contenido de 

una .sentenclá propiamente dicha, aunque se pronuncie en In audiencia tratándose del amparo 

indirecto, pero: si In ·resolución del sobreseimiento por invocación oliciosn de alguna causa de 

lmpr~ced~ncln se recurre en revisión, In decisión que en ésta se emite conlirrmlndoln si es 

un ·neto Jurisdiccional o sen, una sentencio, yo que el Tribunal Colegiado de Circuito o In 

S.upremn ·corte, funcionando en pleno o solos, habrán dilucidado In cuestión contenciosa 

. · sus~iÍ~d'~'por .el quejoso en los agravios que hubiere expresado al interponer dicho medio legal 

'i:ontn{ I~ · r~ferlda resolución. Preciso que In sentencio de sobreseimiento es un neto 

jurlsdic~ionnl cutlllin,ntorlo del juicio y además, declarativo de In improcedencia de In acción de 

. 'n~p~ro:· Al·l~d~·de In sentencia de sobreseimiento, las que conceden y las que lo niegan 41 , 

Alfons~ Noriegn Cnntú, nos dice que In sentencio: "Es el modo normal de terminarse In 

relnciónjmldico-pro~esnl" que In Sentencia implico siempre In declnrnción de una voluntnd de 

In ley y ni hacer lo concede o niego un bien aceren del cual tiene pretensiones contraria.• el 

quejoso o In autoridad resp,onsnble y n.•I mismo el tercero perjudicado, en vista del cual es . . 
preciso que el organismo de control se pronuncie sobre la existencia o inexistencia de aquello 

voluntad." 

El mnest~o Noriegn, propone In siguiente clnsilicnción de las Sentencias de Amparo: 

3.4.1.· DE SOBRESEIMIENTO. 

Es delinitivn, en tanto linnlizn el Juicio de Amparo mediante In estimación jurfdicn legal 

aducida por el juzgador sobre las causas de sobreseimiento que In Ley bien prcvee. Al respecto 

(41).Cfr, Hurgo• Orlhurl•, l1tn1tlo Oh CU. Na. !'ilO 
t42). Norl•&• Cant6, Alíon10 LECCIONES DE AMPARO. Ob Cit. Pla.190 
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el Maestro Btirgon,. sostiene: ... Es cierto que In existencia o no existencia de una causa de 

improcedencia dcÍ Juicio de Gnmntlns implica una cuestión contenciosa que surge dentro del 

Juicio de Anipnrd:.cu~~tlÓ~ ésta muy disÍlntn de In controversia fundamental o de fondo de 

nhl. que en t~do' Juicio. Constitucional se provoque In contienda sobre si dichas causas san o no 

'· Ópcmntes, prÓblcmn éste que el juzgador debe de resolver previamente ni examen de In cuestión 

d¿ fondo~· fundamental, aceren de si los netos combatidos se oponen o non In Ley suprema. Por 

consiguiente, In decisión nlinnntc n In existencia de las cnusns de improcedencia alegadas par 

las autoridades responsables y el tercero perjudicado, configura un neto jurisdiccional en el que 

ncccsnrinmcntc se decreta el Sobreseimiento del Juicio de Amparo, sin que el juzgador deba 

nnnli1.nr si los netos reclamados son o no inconstitucionales. Ese neto jurisdiccional por 

consiguiente, es una Sentencia de Sobreseimiento, ya que dirime unn cuestión contenciosa sobre 

In improcedencia de In Acción de Amparo" " 

Es dcclnralivn, en tanto se limita n declnmr In existencia de nlgunn cnusn que impide el 

·estudio de In conslitucionnlidnd o inconstituciannlidnd del neto reclamado. 

".Si el Sobreseimiento se decreta contra las netas ordenadores rcclnmndos, debe hacerse 

extensivo contra los netos ejecutivos, salvo que éstos se hallan impugnado por vicios propios 

independientes de los que se hubiesen imputada n los primeros"." 

Carece de ejecución, tadn vez que ninguna obligación impone n In autoridad responsable, 

In que queda con sus íncultnd~s libres o expeditas para proceder en el sentido que corresponda. 

Por nuestra parle debemos agregar que no siempre el sobreseimiento del Juicio de 

Amparo impide, que posteriormente se ejercite de nueva cuenta In Acción Constitucional, esto . 

(43), Our11:ot Orlhuel• Oh CU r•tt· ~22 
(441. lbldem PIK. 51J. 
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puede suceder por ejemplo cuando en el Juicio de Amparo se decreta el Sobreseimiento n In 

inexistencia del Acto Reclamado que aduce el quejoso en su escrito inicial de demanda, o 

cuando se esté tramitimdo ante los Tribunales Ordinarios algún recurso o Medio de Defensa 

Legal propuesto por él mismo, que pueda tener por efecto modificar, revocar o nulificnr el acto 

del cual se duele. 

Por otra parte, el articulo 75 de la Ley de Amparo dice que: "El Sobreseimiento no 

prejuzga sobre la responsabilidad en que haya incurrido la autoridad responsable al ordenar o 

ejecutar el neto reclamado". 

El antecedente del actual articulo 75 de la Ley de Amparo, lo fue el articulo 45 de In Ley 

Reglamentaria del Juicio de Amparo del 18 de Octubre de 1919, el cual textualmente seftnlnbn: 

"Articulo 45.· El Sobreseimiento no prejuzga In responsabilidad en que haya podido 

incurrir In autoridad ejecutora., quedando expeditos los derechos de los interesados para hacerla 

efectiva ante los jueces competentes". 

El articulo 45, sólo se referla a la responsabilidad de las autoridades ejecutoras, mtls no 

alude a las autoridades ordenadoras el actual articulo 75 contempla tanto In responsabilidad de 

las autoridades ordenadoras como In de las ejecutoras. 

En relación ni articulo 75 de In Ley de Amparo en vigor Burgoa, puntualiza: "otra norma 

general relativa n los efectos del Sobreseimiento en el Juicio de Amparo es In contenida en el 

articulo 75 de In Ley de Amparo que establece: el Sobreseimiento no prejuzga sobre in. 

responsabilidad en que haya incurrido In autoridad responsable ni ordenar o ejecutar el acto 

reclamado. Ahora bien, ¿ A qué responsabilidad se refiere In disposición transcrita? . Desde el 

momento en que no hace ningún distingo lógicamente se debe concluir que alude n una 
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responsabilidad jur!dica general, que se vn especificando en enda enso concreto de acuerdo con 

lo foltn o el delito que Implico lo comisión del acto reclamado bien seo en su orden o bien en su 

ejecución". 

3. 4. 2.· QUE NIEGAN EL AMPARO. 

Sentencias que niegan el Amparo o bien que deciden decretar el Sobreseimiento de un 

Juicio de Amparo, tienen el carácter de Sentencias Declorntivns, todo vez que se limitan o 

declarar, en el primer cnso, que no existen !ns violaciones constitucionales alegadas por el 

quejoso, y en el segundo, que existe alguna causo de improcedencia que impide al juzgador 

entrar ni estudio de la demando formulado y lo obligo n extinguir su jurisdicción. 

Es definitivo, en tanto que decide el fondo de lo litis constitucional, aún cuando lo hocen 

en sentido contrario n lo pretensión del quejoso. 

Es declarativo, en tonto se reduce o establecer que el acto reclamado no violo ninguno 

gorantfo constitucional del quejoso. 

Deja intocodo y subsistente el acto reclamado. 

Carece de ejecución y por tonto lo autoridad responsable tiene libres y expeditos sus 

facultades para proceder conforme o los mismos. 

3. 4. 3.· QUE CONCEDEN EL AMPARO, 

Son los que consideran probadas las violaciones constitucionales olegodns y conceden el 

amparo y auxilio de lo justicia federal al quejoso y sentencias desestimotorias, los que por no 

estimar justificados los conceptos de violación, niegan lo protección solicitado en lo demando. · 
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"Los Sentencias que conceden el Amparo tienen el carácter de sentencias de condeno, toda 

vez que, como consecuencia de ellas se obligo o lo autoridad responsable o reponer ni quejoso 

en el goce de In gnrnntlo violada o bien o cumplir con el precepto infringido y con ello se 

Impone o dicho autoridad lo obligación de llevar a cabo los procedimientos necesarios para 

realizar jurldico y moieriolmente, lo reposición ni quejoso, retrotrayendo los efectos al momento 

de lo violación. Estas Sentencias estimatorias, tienen asl mismo el carácter de declarativos 

puesto que afirman lo eKistencio de las violaciones constitucionales alegadas en lo demando.'~' 

En su obra, el Maestro José R. Padilla dice que lo Sentencio de Amparo: "Es un acto 

jurisdiccional que resuelve lo controversia constitucional plonteodo"," 

Aclara que ésto definición se aplico o las Sentencias que niegan u otorgan la protección 

federal y no para aquellos que sobreseen el juicio, pues en este último caso no se estudin lo 

constitucionalidad o inconstitucionnlidod del acto reclomndo. 

Es definitivo, en tonto que resuelve el fondo de lo litis constitucional planteado, ocogi~ndo 

en sentido positivo In pretensión del quejoso ni establecer que el acto reclamado violo los 

gomntlos individuales que esgrime el omporisto. 

Carlos Arellono Gorcln, propone el siguiente concepto de Sentencio Definitivo, diciendo: 

"Lo Stntencio Definitivo es el acto jurisdiccional por el que se resuelve lo controversia 

plonteodo ni finalizar el juicio, declarando, condenando o absolviendo". El autor afirmo que 

aplicando el concepto juridico de Sentencia Definitiva ni Juicio de Gornntlos, se obtiene el 

concepto de Sentencio Definitivo de Amparo: "Lo Sentencio Definitiva de Amparo es el neto 

jurisdiccional del Juez de Distrito, de la Supremo Corte de Justicio de lo Nación por el que, uno 

(45).Bur101 Orlhuel11 l51:n1tlo.,Ob CU. P61. 694 
t46) .. ldom. 

r~,-,,'",.,;.:··r·;o-··-w-
l ,,,, - . .•. l . . ..... ,.,,• ,) 
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vez tcrminndn In controversia plnntcndn sobre In violación' de gnrnntlns individuales o sobre In 

invasión compctcncinl entre Federación y Estados, se resuelve, si se concede, niega o sobresee 

el Amparo solicitado por el quejoso contra el neto rcclnmndo n In nutoridnd responsable''. 41 

Sobre In anterior definición cnbc hacer lns siguientes observaciones: 

Primero.· El concepto genérico de Sentencia Definitiva que propone, no es nplicnblc ni 

.Ju.ido Constituci~nnl, toda vez que en el Juicio de Gnrnntlns no se absuelve, en razón de que no 

'se, cucstlo~n. In res,ponsnbllldnd penal, civil o administrativa de In autoridad o autoridades 

Segunda.· Todn Sentencia Definitiva siempre dcclnrn unn voluntad de In Ley, pues tanto 

ni condenar como ni absolver, el Juez declnrn el derecho nplicnblc ni cnso concreto. 

Tercero.· Es inconcuso que si el Juicio de Gnrnntlns se sobresee, no se resuelve In 
controversia en él plnntendn. 

Finalmente paro terminar este cnpllulo, culminaremos con los Requisitos de Formn.· Que 

se refieren a In Sentencia como documento. 

Cnbe scftnlnr que In Ley de Amparo no exige requisito formal alguno que era cumplir In 

Sentencia de Amparo. sin embargo, resultan aplicables de forma supletoria los nrt!culos 219 y 

222 del Código Federal de Procedimientos Civiles que a In lctrn dice: 

ARTICULO 219.· En los casos en que no hnyn 
prevención cspccinl de In ley, lns resoluciones judiciales 
súlo expresarán el tribunal que lns dicte, el lugar, In fecha 
y sus fundamentos lcgnlcs con In mayor brevedad y In 
determinación judicial, y se firmnnln por el juez, 
mngistrndos o ministros que las pronuncien siendo 
11utori711das, en todo cnso por el secretario". 

(47) .. lbldtm PIR. 695 
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ARTICULO 222.· Los Sentencias contendrán, además de 
los requisitos comunes o todo resolución judicial uno 
relación suscinto de los cuestiones planteadas y de las 
pruebas rendidas asl como las consideraciones jurldicns 
aplicables, tanto legales como doctrinarias, 
comprendiendo en ellas los motivos para hacer o no 
condenación en costas y terminarán resolviendo con toda 
precisión los puntos sujetos n In consideración del 
Tribunal y lijando en su caso, el pinzo dentro del cual 
deban cumplirse". 

Tradición secular es lo de que toda sentencia conste de tres aportados o cnpltulos 

perfectamente definidos y diferenciados que o saber son: 

1 o.· Los resultandos, 

2o.· Los considerandos.- y 

Jo,· Los resolutivos; 

Estos aportados o copltulos están contemplados por el articulo 77 de In Ley de Amparo, 

que establece: 

ARTICULO 77.- Las Sentencias que se dicten en los 
Juicios de Amparo deben contener: 
1.- Lo fijación cloro y precisa del neto o netos reclomndos, 
y lo nprecfoción de los pruebas conducentes paro tenerlas o 
no por demostrados: 
11.- Los fundamentos legulcs en que se apoyen paro 
sobreseer en el Juicio, o bien pnrn declarar In 
constitucionnlidnd o inconstitucionnlidnd del neto 
reclamado; 
111.· Los resolutivos con que deban terminar, 
concretándose en ellos, con claridad y precisión el neto o 
netos por lo que se sobresean, concedan o nieguen el 
Amparo". 
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3. 4. 4;. IMPROCEDENCIA EN EL JUICIO DE AMPARO. 

·En el juicio de amparo exisle In figuro de In improcedencia del juicio, mismo que por 

objelivo tiene dar fin ni proccdimlenlo sin que se examine el fondo del nsunlo, y que esliln 

establecidas en el articulo 73 de In Ley de Amparo, mismo que establece: 

ARTICULO 73. El juicio de nmpnro es improcedente: 
l. Contra netos de la Suprema Corte de Justicia; 
11. Contra resoluciones dictadas en los juicios de amparo o 
en ejecución de las mismos; 
111. Conlrn leyes o nclos que sean maleria de olro juicio de 
amparo que se encuenlre pendienle de resolución, yn sen 
en primero o única instancia, o en revisión, promovido por 
el mismo quejoso, contra las mismas autoridades y por el 
propio acto reclamado, aunque las violaciones 
constitucionnlcs scnn diversas; 
IV. Contra leyes o actos que hayan sido materia de una 
ejecutoria en otro juicio de amparo, en los términos de la 
fracción nnlerior; 
V. Conlrn las leyes que por su sola expedición no cnlrallcn 
violación de gnrnnlfas, sino que se necesite un nclo 
poslerior de autoridad para realizar las violaciones; 
VI. Conlrn actos que no afcclen los inlereses jurfdicos del 
quejoso; 
VII. Conlra las resoluciones o declaraciones de los 
presidenles de casillas, juntas computadoras o colegios 
clcctornlcs, en malcria de elecciones; 
VIII. Conlra las resoluciones o declaraciones del Congreso 
Federal o de las Cámaros que lo constiluycn, de las 
Legislaturas de los Eslados o de sus respectivos 
Comisiones o Dipulaciones l'ermancnles, en elección, 
suspensión o remoción de runcionarios, en los casos en 
que las Conslituciones correspondienles les confieran la 
facullnd de resolver soberana o disereeionalmenlc; 
IX. Conlrn netos consumados de un modo irreparable; 
X. Conlru netos emanados de un procedimicnlo judicial, 
cuando por virtud de cambio de siluación jurldicn en el 
mismo deban considerarse consumadas irreparnblcmenle 

127 



las violaciones reclamadas en el juicio promovido, por no 
poder decidirse, en dicho juicio, sin afectar la nueva 
situación jurldica; 
XI. Contra netos consentidos expresamente o por 
mnnifestneioncs de voluntad que cntraftcn ese 
consentimiento; 
XII.' Contra actos consentidos tácitamente, entendiéndose 
por toles aquellos contra los que no se promuevan el juicio 
de nmpnro, dentro de los términos que seílnlnn los artfculos 
21 y 22 de estn ley; 
XIII. Contra lns resoluciones judiciales respecto de las 
cuales concedo la ley algún recurso o medio de defensa, 
dentro del procedimiento, por virtud del cual puedan ser 
modificadas, revocadas o nulificadns, aun cuando la parte 
agraviada no lo hubiese hecho valer oportunamente, salvo 
lo que la fracción IX del articulo 107 constitucional 
dispone para los terceros extraftos. 
Se exceptúan de la disposición anterior los casos en que el 
acto reclamado importe peligro de privación de la vida, 
deportación o destierro, o cualquiera de los actos 
prohibidos por el articulo 22 de la Constitución; 
XIV. Cuando se esté tramitando nntc los tribunales 
ordinarios algún recurso o defensa legal propuesta por el 
quejoso que pueda tener por efecto modificar, revocar o 
nulificar el acto reclamado; 
XV. Contra actos de autoridades distintas de las judiciales, 
cuando deban ser revisados de oficio, conforme a la ley 
que los rija, o proceda contra ellos algún recurso, juicio o 
medio de defensa legal, por virtud del cual puedan ser 
modificados, revocados o nulificndos, siempre que 
conforme n la misma ley se suspendan los efectos de 
dichos netos mediante la interposición del recurso o medio 
de defensa legal que haga valer el agraviado, sin exigir 
mayores requisitos que los <1ue In presente ley consigna 
para conceder In suspensión dcfi.nitivn; 
XVI. Cuando hnynn cesado los efectos del acto reclamado; 
XVII. Cuando subsistiendo el acto reclamado no puedo 
surtir efecto legal o material alguno por haber dejado de 
existir el objeto o la materia del mismo; y 
XVIII. En los demos casos en que In improcedencia resulte 
de alguna disposición de la ley. 
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Es menester scftnlnr. que tanto lns causnlcs de improcedencia dcbnn ser estudiadas de 

oficio por el Juzgador l'cdcmÍ, toda vez que bcncficln n In autoridad o autoridades seftaladns 

como responsables, ni! como también al Tercero Perjudicado, circunstnncin que deja en un totnl 

estndo de indefensión a( quejoso, en rozón de que éste tiene que hncer vnlcr los conceptos de 

violnclón que estime pertinentes. pnm que el neto reclnmndo sen revocado o modificado, es 

decir, si n criterio del j~zgndor los conceptos de violación que hizo valer el demandante del 

juicio de gnmnt!as, no son eficientes pnm que el neto que se reclnmn, sen modificado o 

revocado, aunque el multireferido neto reclamado sea notoriamente lnconstitueionnl, y n éste se 

le negara e( nmpnro y protección de la Justicia Federo!; sin embargo, si e( Tercero Perjudicado o 

In Autoridad Responsable ni hncer valer sus n(cgntos o rendir su informe justificado, omite 

invocar alguna cnusn( de improcedencia o sobreseimiento del juicio de garnntfas de que se trnta, 

el juzgador de amparo, tiene la obligación de estudiar la acción de amparo pnm saber si la 

misma encundrn en alguna de las causales citadas de improcedencia o sobreseimiento que 

establece In Ley multircferida. 

Dicho lo anterior, las cnusn(cs de improcedencia que establece e( artlcu(o 73 de In 

Légis!rlclón de Amparo, no es lo mismo que el sobreseimiento, en virtud de que In primero es In 

cnusn ·y el segundo es e( efecto. 
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CAPITlll.O 4 

RETRASO IN.IUSTIFICADO DE LAS AUTORIDADES RESPONSAllLES DE LA 
SECRETARIA DE SEGURIDAD l'UllLICA DEL DISTRITO FEDERAL, EN 

IU:LACION AL CUMPLIMIENTO lm LAS SENTENCIAS DICTADAS EN EL .IUICIO 
DE AMPARO INDlllECTO 

4.1.- CUMPLIMENTACION DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO 

Los nlcnnccs de lns scntcncins de amparo, se refieren n los netos cncontmdos como 

inconstitucionales y en consecuencia aquellos que son posteriores a los mismos. por 

considerarse netos dcrivndos de otros declarados como inconstitucionales. 

Lns sentencias que conceden el follo protector, relaciona a In autoridad responsable que lo 

emilió o ejecutó en ,términos que establece el articulo 80 de la Ley de Amparo, obligando n 

restituir al agraviado en el pleno goce de sus gamntfas individuales violadas. restableciendo lns 

cosas ni estado que. guardaban antes de In violación, esto cuando el neto reclamado es de 

cnnlcter positivo; y cuando se refiere al aspecto negativo, el efecto del amparo es obligar a In , 

nutoridad rcsporisnbl~ a que obre en el sentido de respetar la gnrantla que se trute y a cumplir,· 

·por su pnrtc, lo que In misma gnrantfn exige. 

Es indlspcnsablé. nnnli1.a~ en forma integra el fall~ r~ferld3;\:n donde la intcrrclacitin de 
'. .· . ': :<,:, < :. ' ·. '. ·. ·. ' . ~:··>: ~..-;,r_;::::~ .·; :1'· . 

lns distintos partes de la sentcncin.(rcsultnndos, considerandos y resolutivos), tienen un solo fin, 

que es In de~l~mció~;l~liiy~Íú~taél d~ la ley. <' , . . . . . 
- ' . . ·--- '- ,~--. -- . _<_,' -. '~ _/ - " '; - ' ~-,,_. 

·' 

Ln praxis nos dic~,_quc ~n el éapltulo d~ resultandos, el juez menciona a In autoridml o 

autoridades scilaladas por d qucj~so ~~111º responsables, Indicando el acto o netos que de cuda 

unn de ellas se reCl¿lne. 
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-1.·'.·:·J\:::. 
;~'- ·.;'.:(-1 

'•. ~,: ;;-.'.' 

En los considerandos, el jucz.nduce los conceptos de violnclón que plasmo el qu~J~~o -~,i:[.:' 
su csc~ito de dcmnndn, sin perjuicio de narrar los nrgumcnlos de lns autoridades rcsp·~-rís.nbl~s ~- ,~~_;; 
quC just'.i~cnn o pretende Justificar el neto que se les rcclnmn, hecho lo nntcriOr,pnsn .. O,~-:~~l.i~Ji~!:~; 2é -~º 
de los ~onceptos de violación. ., )~.)('~J. 

-.. ::~ .. :",;_\.,,,;_¿;.)..~; 
-~"- - . - . - . '.' .. · . __ ,:·.-.-'.'.-,-·>::.\'-.. ~-~-:/~»~/;:.:~~\~/~¿/~~\ 

-- . -- En otra porte de In sentencia, el principio dé estriéto derecho y el de que el ocio rcclanmdo:C/1;.'!;c-¿~ 
·· .... - "¡::: ·>:-,··,,-:: .. :'··.·- . .:-·-·.,"· '. :. ·· .. --·:·.::.,: ,,•_,_ ... ,.-.. · .. :·':'-~--~-::,,.:_-.. /'·-::.-·:,':.·:;-~·._;:'~-\¿--{~:i,'.~!-t'.i,: 

debe nprccinrsc e~ .el Juicio dc'Amporo 'tal y como op~rezca. -~robndo'onte)o o~!oridod_: \q 
·, iidquier~ntod~surig~r;;.· ;/ • · · ;');;f:-':;') ', -- - ' ,- '' 

: . · .• l ·:.,;~,- ·,·?<'. .. ~ ,: :'' ·'f.:'. .~-.:.'; :;(: .. ~,i·>-· }t;: . ', \á - ·::-:1.::.:.':í·:--:\ --.;·_,_-,, ·· ;:~,,:·.··; T\:.; .· 
:' :.;--.'; -·~-·,.:<, :.~'.,'.'.' ~\·:t>.:~·;~'.~~·/:/¡~:\~:~_::~·;;~.,·~·: .>:::_·;'·:>~:J~:~;~:.;::~·j~~~·:~::t~·;::{/:.:'.:~:·: ; ."-:: ·,::. :··::: . ; . . 

. Fi~olme~te, lo resolutivos de lnúenteni:,la~, dctcriniriim;'con cloridnd {precisión, el neto 

ºnetos. pór 1o:q'q~¿,~~ ~~z.,i:4~,~L~~J~r~:;:~:~;:i:i· ):t_.~.'-• ;,;,'·:; · ;;, '': -· 
. _ ... ,;;···:~·,)~~.::··.~~~~~: ':. '.··· 

•. • ' ;:.;',: ¡-~ •• 

Cabe ngrcgnr; que en vnrindns o~osiones losjÚzgodores no cumplen con este requisito, yn 

que ol ~n;iÍir ~I lnst~1¡;,~~í~j;i;fdi~~ ~~;prcci~ru{ e~ que términos se vo o cumplir el follo 

estimntorio, lo qu~ d~ji{Ü(Íib~~lb~drf~ ~"lns outoridodcs responsables o cumplir o su entera 

sntisfocción.el n~1priro ~;;~~~dÍ~o,'ti~yendo consigo unn repetición de ocio rcclnmndo. 
_:-~': 

·,,·· ;',•;,! .-

Si los netos de 1Q;. 0~1tll~idodes ordenndoros han sido encontrados inconstitucionales, igual 
•. \ i .•.• 

considcrneión debe hÚccrse rcs~ccto o los ocios que se ejecutan. 

Pues bi~n. 'todos lo~'~ct~s que derive de él, que se apoyen en él, son inconstitucionales por .... ... ., .. 
su origen y Ílsl, lo·hn '.'dct~r:Tiinodo lo jurisprudencin de In Supremo Corte de Justicio de In 

Nnción: denomino~d~ ,. : íi' ·: ;;lichns consecuencias como "írutos viciados de netos 

inconstituci~nal~s;;.·,: 

Es fr¿~ucnt~ ' que: en el Amparo Indirecto, los ocios de autoridad declarados 

hiconstitucloí11ilcs-en virtud de los vicios de forma que éstos tienen, sin que se excluyo In 
., 

posibilidad de que los netos de outorldnd senn dcclarndos inconstitucionales en virtud de vicios 

de fondo. 
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4. l. l.· RETRASO DEL CUMPLIMIENTO A LAS SENTENCIAS POR PARTE 

DE LAS AUTORIDADES DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA DEL 

DISTRITO FEDERAL. 

El retraso de lns autoridades responsables que integran In Sccretnrln de Seguridad l'úblicn 

del Gobierno del Distrito Federal, se debe u múltiples evasivos, pretextos Infundados o 

procedimientos internos ilegales, que obstnculiwn que se restituyo en el pleno goce de In 

gnrnnlln individual violado ni quejoso, lesionando con esto In Constitución y In Ley de Ampnro. 

l'nrn lograr esto In autoridad argumento mil cosos, diciendo que ya se cumplió con In sentencia, 

.cuando sólo se hn limitado n respetnr In gnranlln individual violado, y que con esto se tiene por 

·cumplido en todos sus términos In sentencio estimatorio o se vuelve u dictar en los mismos 

términos el neto reclamado, utilizando los mismos preceptos y argumentos que sirvieron pnra 

dictar el neto reclnmndo, pues en formo parcial se subsano In omisión constitucional y no como 

lo exige fu propio sentencio que concede el umpnro de In Justicia de In Unión; por otro Indo que 

hubo cambio de titular, que In autoridad ejecutora no hu enviudo los documentos que ncredilnn 

el. cumplimiento de mérito, o que el quejoso no se hn constituido unte eso Dependencia pnrn 

hacerle del conocimiento sobre el trámite de cumplimiento, esto y otros argumentos más, son 

excusos que utilizan los autoridades responsables de In Secretorio de Seguridad l'úblicn del 

Distrito I'cdernl, puro no ncntnr en formn inmediato In concesión del nmpnro, nún y cuando se le 

monde n. apercibir n través de su superior jerárquico. 

Un ejemplo muy común, es cuando se determino dar de bajo n un miembro policiaco, se le 

mnndn n cilnr u trnvés de su jefe inmcdinto unte In Subsecretario de In Dependencia, y se le 

entrega un olicio en donde se le informa· que: " ... A PARTIR DE LA FECI IA SE DA POR 

TERMINADO SU NOMBRAMIENTO COMO POLICIA DE ESTA INSTITUCION, ... ",esto 

por acuerdo del Titular de In Sccrctnrln de Seguridad Público y con fundamento en lo dispuesto 

por los nrtlculos 14, 16 y 123 Apartado "11" de In Constitución Pollticn de los Estados Unidos 
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Mexicanos, y en ~se momento se le. olo~gn In gnrnnUn de nÚdlcnCin pnra que niegue lo que n su. 

·derecho convenga, linnnnd~ ul innrgc~ Ío que en es~ d~cumcnlo se consli1, 

De lo nnlcrior, es lnvcroslmil que ~n un .mismo .ocio· .lns nuloridndcs de In Sccrclnrlu .de. 

Seguridad Pública dcl.Dislrilo Federal, le d~~ oportunidad de alegar lo que a· su derecho 

convenga y nportnr pruebas ~I clcm~n10; sin qoc s~ le dé el !lempo necesario y confom1c a lo 

que In ley procesal establece; para que éste reúna los documentos necesarios y lns pueda ofrecer 

d~ unn manera ndccundn, y ÓI no cumprlr co~ lo cslnblccido por el nrtfculo 14 de nuestra Curia 

Mngnn, es evidente . que . ese. nclo csin ruc;n . de conlcxlo jurfdico y debe declararse 

inconslituclonnl: y lo incxpll~nblc es cun~do nún y existiendo un Orgnno de Control Interno, 

denominado Co~sejo\i~' Ho~~¡· y. ÍusÚcÍn, éslc no sen quien detcnninc si el clemcnlo se 
- , ... ,,_ .. '·'·, - , __ -· .. ·.·--· 

encuentra nplo p~;:Q scgul?p;cst~dosus servicios dcnlro de esn Corporación Policfacn, pues el 

Tilulnrd~ I~ tri¿ü!~~lóri'Í1~U~ta~n se toma atribuciones que no le corresponden sin que scftnlcn 

· en documé1]1ií 'aigu~~ dich~··i:~nipclcncin para dclcrminnr In bajn o destitución del empico u un 

· '.. ~l~;nc~to dé {8 r~úg1a'rr~vcniivn del Distrito Federal. 

:, Aiinnd~ u· l~··~nterior .en In mayorln de lns veces el oílcio de comunicación de cese de 

nombrnmicnlo, no esgrime lns circunstancias, molivos o causas particulares parn decretar el 

cese del nombramiento como elemento de In corporación policfncn, y en lnl razón es a lodos 

luces q~c e.1 documento generador del neto rcclnmndo, carece de In debida fündnmcntnción y 

motivación; por I<? anterior~ es d.c explorado derecho que dicha concesión de amparo es para que 

se le otorgue In Gnrnntln de Audiencia ni quejoso, lodn vez que mediato ni nclo de molcslin debe 

d.c existir un procedimiento, para que los elementos policlncos lcngnn oportunidud de 

desvirtuar In Imputación a que son sujetos, y en el caso concrclo al no olorgnrsc In gnrnnUa <(UC 

consagran los artfculos 14 y 16 Conslitucionalcs, es incucslionnhle que debe rcstilufrsclc en el 

pleno goce de In gnrnnUn violada de conformidad a lo que cslnblccc In primero pnrtc del nrlfculo 

80 de la Ley de Amparo, y bajo esa lcsilurn reinstalar en el empleo al amparisla, y pagarle el 

sueldo 11ue Indebidamente dejo de percibir, por causas Imputables a las autorfdsules 

responsables. 
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Es de explorado derecho que; toda nutoridnd debe d~ actuar de acuerdo n In competcncin 

que In te/ le conílerc y en caso contrario~ los neto~ que dicte dicha autoridad debe dcclurursc 

lnconstituclonnlcs, por no contar con In d~bidn cÓmpetcncin de ley. 

,Poro ~ul~inar este punto, es i~portnntc senntar el motivo más común por el cual las 

, nutoridndes'de iasecr~tnrl~ d~ Seguridad Públi~n del Distrito Federal, no dan cumplimiento ni 

fnll~protect~r (sent~n~ia de nmp~r~): 

El quejoso estimo que no se ha cumplido éon los .extr~mos de In sentencia de amparo, por 

que In autoridad o autoridades de In Dependencia de ,Gobierno, han incurrido en ta repetición 

del neto reclamado, yn que In autoridad insist~ ,c~'. t~"emlsión o ejecución del mismo neto 

reclnmndo. /'..', 
.:.> '·.,,E~·'·,~· 

. . ' .':.'\ .. -:::';'/",:~·.:;;·:·/~<;~:t:-:. >·· . . 
Podemos decir que existe repetición de neto 'rcclnmndo, en los. siguientes casos: 

· ....• ';Jüi~'<Mi{s~it>... • 
• Cuando In autoridad responsnbté' 9ue: emitlo ~rncto declarado inconstitucional carece en 

forma ubsolutn de fncultad~s le~nl~s'</~j~~;;~su\í¿5~; ~~o autoridad de facto. 
, ... ' ;::-.:' :~~,~;.f:5#J~r~~y\· ·': ~:~:::~··::~, ::· · · 

•Cuando el nctÓdccinri;íJciinéo,n~\i[ú~í~nal y el neto que constituye su repetición tiene un 

mismo sentido dé nfe~(áctó~·Y n~~~~:nJo Óp~yndos ninguno de ellos en hechos o cireunstnncins 
' ··'" - - . . ~-\" '.i• ' - '. . . ·. . . 

objetivos, sin~ í11Ílcnme1\fo en ln'dcd~lón discrecional o autoritario de q_ulcn lo emitió. 
:.:,:::;'·,:· .. -,.· 

.• CunmÍo , ~I 'Ücto dceln~do ~omo inconstitucional y el neto que constituye su repetición, 

tienen como 'base. los mismos hechos, motivos, conductos o causas de igual sentido de 

nfectneión. 

G 
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. . ::< ·,· ·,,, .· ,;. ;:::,·:.'-·.::": 
• Y cuando el nctó. dcclnindo. inconstitucional y. el neto ni que constituye su repeticit\11, 

tiene como. base. los misn;o~ i1eéh.~s·y!Íuridament~s, .~ún. c~n~do sen distinto el sentido de 

nícctnclÓn. ' 
•''.,'.,-. 

Poro snbcrcumido exist~'un nuev~ n~to o 'c~nnd~ ~nll repetición del neto rcclnmndo 

depend~rá del proccdim,ient~b n\edi; dd d~f~~sn .n seguir. . . . · ,'. 

Si nos en~ontromos en el supuesto•d~ un AcÍo Nueyo, se 1x;dnl lincer valer el medio de 
• ! ,-. . ;· 

deíensn que correspondo o bien el 'juicio· de gnrnntlás. Si se troto de repetición de Acto 

Reclnmndo. El procedimiento .n seguir. es el. Incidente de Repetición de Acto Reclnmndo 

previsto por el nrtfculo.· 108 .de In Ley de Amparo, regularmente los quejosos promueven un 

nuevo juicio de nmpnro, lo ,que no es uno técnico lógico, ya que eKiste In figuro jurldicn 

(Incidente} para· ntncnr el defecto del cumplimiento en que incurre In autoridad responsnble a 

cumplir el follo protect~r, b~jo .los mismos términos que verso el neto que origino In demando· 

de gnrontlns .. 

El trá;nÍte del irÍ~idente de repetición del neto reclamado, lo establece como ya se dijo el 

precepto l 08 de. ln.~ey de In Materia, y se promueve en rozón de lo siguientes: 

1 •,- El quejoso denuncio nnle el Juez de Distrito, el neto que n su parecer se constituye 

como repetición del neto reclnmndo; 

2°.- El Orgnno Jurisdiccional, a su vez dn vista con el escrito de denuncia n. lns 

autoridades responsnbles, paro que estos rindan su informe un término de cinco dios, en relación 

a lo que se esta arguyendo en In denuncio; . 

3°.-Unn vez recibido el informe y vencido el término, el Juez del conocimiento dictnrn 

resolución en un pinzo de quince din.•, en donde considcroro si existe o no repetición del neto 

reclamado; 
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; ' . . . : ,., '. 

< : ... ~: ,'·~ l . '. . - • " 

4°.· SI cnln resolución se estimo que existe rcpeticiÓn de• neto reclnn10d~,·~l'Ofgáng,\:'¡~, 
Jurisdiccionnl remitirá los autos ~rlgl~nl~~ ~·In Suprema C¿~e'de J~s~lclnd~·1~ N~~IÓ~.~Í~qGe:• f~fi'.¡ 
consldcrnrn en definitiva. slexÍste. repetidló~ d~ 'j¡~¡~ r~cl~~ndo; y ~I ~0;1sÍde;n;I~ qu~ e~li~'. ;.,~tl. 
aplicará In snnció~ prevista en cla~lcul~ xvi d~I nrtléuto't 07 C~n~Ú¡ució1Ín1: sln pcrj~lcl~ de ~}~i 
loqueestnbleceeldive~o;lll deÍril¿~d{Am~~;o:'¿: :•: 0 <; · , · .·. 'i~,; 

,; 

Sº.· Si el Juez Federal est[rn~ que no ~~idte rc¡ietÍ~lón del n~t~ reelnmndo, lo ~omunicnrn n 

las partes. El Interesado que no,estuvi~re'cle n~uerclocon In consideración de!!!! repetición de .. . .. ,. ,· . "•' ... •\ 

neto reclninndo, puede pedir en un· térmiÓo de cinco dln.q ni Juzgador remita el expediente n In 
'.,._ , 

Corte, que no hnbln repetición de neto recluínndo'. 

Si transcurre el té~i,no de lo;' cinco dtns; y no se presenta In petición del envio del 

expediente n In S~pr~mn'C:oite, ·;e te~dnl por consentida In resolución que determino la no 

existencia del n~to rccinmndo; ' 

4. l. 2.· INCUMPLIMIENTO ABSOLUTO EN TERMINOS DEL ARTICULO RO 
DE LA LEY Dll AMPARO. 

Ln forma injustinendn de (ns autoridades responsables de In Secretarla de Seguridad 

Pública del Distrito Federal, ni no dar cumplimiento n un fallo fedcrnl, en cunnto n lo que 

prescribe el precepto 80 de In Ley de In Mntcrin, es decir, realizar el neto pnrn restituir ni 

quejoso en el pleno goce de sus derechos violados o respetnr lo que In misma gnrnntfn exige, 

true consigo unn absoluta abstención de In nutoridnd n cumplir con un mandato judicinl, · 

manteniendo nsl el estndo de violación n lns gnrnntfns y derechos del quejoso, y vulnerando la 

jernrquln constilucionnl, el cual no se le puede pcrrnilir n niugunn nutoridnd. 

El incumplimiento tiene lugar, después de las 24 horns transcurridas, n partir de In 

notiílcnción que se hnce n In nutoridnd responsnblc de In sentencia que dictn el Juez de Distrito, 



el cual cstinui que se_ hn vioh;do gnranlfu del -q~cjoso y procede a conceder el amparo y 

protección de lu Justiéia de la U~ión Íllmisnio, requiriéndola para que informe en ese término 

los trámites del cumplimlenio, y el cual la autoridad responsable no responde a dicho mandato. 
-· " ,· '," 

Es cv_idente qu~ ~I pr~ceso de cumpli~iento a unn sentencia de garanlfas, se ha convertido 

en una ct~p~ de "t~a¡,;ithls", pÜ~s las autoridades responsables seftalados por el quejoso en sÚ 

escrito de deni~ndaiasl como s,us superiores jerárquicos no acatan lo que la ley misma 

pesar de requerimiento en requerimiento la autoridad responsable no da cumplimiento n 

sentencia, el Juez l'cdernl, debe de proceder de forma inmediato a Informar lo conducente a la ,, 

Suprema Corte de Justicia de lu Nación, para que proceda de conformidad a lo que establece el 

nrlfculo 107, fracción XVI, de In Carla Magna, en relación con lo prescrito por el diverso 111 de 

In Ley de Amparo. 

Es cierto, que no se sabe cuantas y cuales han sido lns sentencias que no han cumplido lns 

autoridades responsables de la Sccrclnrla de Seguridad Pública del Distrito Federal; no existe en 

ningún tratado, ni en ningún trabajo de la Corte, unn relación de todos y cada uno de los casos 

, de Incumplimiento absoluto. 

4. t. 3.- VIOLACION INDISCRIMINADA AL ARTICULO 208 DE LA LEY DE 

AMPARO, POR PARTE DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES DE LA 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL. 

Es evidente que las autoridades responsables de In Secretarla de Seguridad Pública del 

Distrito Federal, violan en fomm indiscriminada lo que cslnblccc el articulo 208 de In Ley de 

Amparo, en razón de que no acnlnn el fallo protector que d_ictan los Órganos Jurisdiccionales, y 

n pesar de múltiples requerimientos que les es solicitado por In autoridad jurisdiccionul, a electo 

de que las autoridades rcsponsnblcs de In Sccrclarln de Seguridad Pública del Gobierno del 
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.. ·' ': ·< -:;_:·~:i __ ::.~/\<·-·:·-·,·., 

: 'Dl~irito F~d~;nl, inr~:~~n el cumplimiento a In Sentencio Ejecutoria, o en su dcfocto remitan 

•. lns conslm;cins .~~é;~~ic<litc~ el trámite en vlns de cumplimiento de In sentencia. 

·En, c,I proci:dj,¡¡~ic~to de cumplimentación de sentencia, el articulo 105 de In I.cy de 

Amparo, indicll 'qú~· 56 le tiene qúc girar requerimiento n In autoridad responsable (Director 

Júrldico) ~ncnrgnd1i"d~ ~~mpfü el' follocstlmntorio, y si no da cumplimiento se gimrú 

rcq~crimicnt~ ·~ls~p~~ii/í~ftlÍ~uico (Secretario de Seguridad Pública del Distrito Federal), n 

erecto de que obligue ~ ,stÍ sÚbnlÍcrno n cumplir con In ejecutoria de mérito, y si éste no 

obedeciere tnl ,;,nnd~to, n°s~ v~~-s~ i~entinrá el requerimiento tÍI (Jefo del Gobierno del Distrito , 

Federal), y si tnmpo~cÍ ~b,lignra n lii~ responsables n dnr cumplimiento el Juez requerirá ni 

Presidente de I~ R~púbÍlcn;·p~~ que:lo obligue n ncntnr In ejecutoria, y a pesar de estos 

rcquerÍmlentos y no 'se .'éo~~igu~· ·~~e· lns nútorldndcs responsables den cumplimiento u In 

sentencia de amparó; el ,Juez de· Distrito informará estos hechos n In Suprema Corte de Justicia 

de In Nación remitiéndole el_. expediente original, para los efectos de considerar si es 

procedente aplicar ló que cstnbl~ce el nrt!culo 107 fracción XVI, de nuestra Carta Mngnn, n lns 

uutoridndes ren_úcnies,: dej~~do 'copia certificada de In misma y de lns constnncius que fücren 

ncccsnrins ptÍm procu'rar su exacto y debido cumplimiento, conforme el articulo 111 de In Ley 

de Amparo. 

~ ,clcncin:~i.c.t:tn. 'en In. :~e~- de Amparo no se establece cuantos requerimientos dchun de 

. giniise n las aútoridndcs responsables para que acaten In resolución judicial de los Jueces de 
••••• ,.•< .•• 

·Distrito, pues e~ el coso qi1c se llegan a girar más de 1 O requerimientos a las autoridades lo que 

impHcn un retardo injustificado de lns autoridades responsables parn cumplir con la scntcncin de 

umpÍtm, p~~ti~·dosc por nito el Imperio Constitucional, pues este, tiene la finnlidud de gunrdnr el 

·orden y prevalecer el imperio de In ley, es incuestionable que por mandato de ley lns sentencias 

de nmpnro deben ser inmcdintnmcntc cumplidas por lns autoridades responsables; este es el 

cspfritu que nnimnn lns disposiciones que ni respecto contiene lu Ley de Amparo. 

____ .. ____ ,,,,. _______ _ 
't'íi<T; ('QTIT '.u: ....... \) ... 1\1 IJR 
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Es pcrtincnlc lrnnscribir lo que cslnhlccc el articulo 208 de In Ley de Ampuro, que u In 

lclrn dice: 

AltTICULO 208.· "Si después de concedido el Amparo, 
In nulurldnd responsable insisllere en In repelición del nclo 
reclamado o tratare de eludir el cumplimienlo de In 
sentencio de In nuloridnd federal, inmedintnmente será 
scpnrndn de su cargo y consignada ni juez de Dislrito que 
corresponda, pnra que se juzgue por In desobediencia 
comelidn, In que será snncionndn en los lérminos que el 
Código rcnnl nplicnble en mnterln federal seHnln pnra el 
delito de nbuso de nutoridnd", 

Ln responsnbllidnd penol es independiente de In responsnbilidnd ndministralivn en los 

cosos que establece In Ley Federal de los Servidores Públicos en su nrtfcufo 47, el no dar 

cumplimiento ni fallo de justicia federal,· causa graves perjuicios n In sociedad, quien está 

inleresndn en que se respcle el orden constitucionn.t y In jerarqufo de .las Senteneins que emiten 

los Orgnnos Jurisdiccionales del Poder Judicial de In Federnéión; 

Es un hecho. destncndo;<jue elncuerdo dcfechn 26 de junio del nfto 2001, es una mcd,idn 

más que adoptan lmi entes dé i~~nrticiónd~ jusiicin pnra ngili?.ar ~l trá~Ít~ iÍ~'cu~plimiento de 
. . . .., 1 . • . 

lns'senlencins; ~in qÚe est.Ü ifupliq~e' uná medida eficaz para obligar de fomÍn inmedi~Ín n lns 

nulorldndes • res~ri~~~blc~. ·~~;~~ign~~s . d~. dnr cumplimiento, todn vez que lo único que . ~e· 
estableció. es pronüiiéinrse' respeélo del procedimienlo ni que hnce alusión el nrtlculo 1 os; . 

, . . . 1 . "~.~l.: .\ ,.•,, - - . ' ; 

párrafo primer~-d~/~' Ley de Amparo, sin que implique una medida de coacción eficaz p~m 

lograr.' qÚc i his ., nutllridndes responsables den cumplimienlo, amen de los múltiples 

requeri~le~toi'q~~'.i1' Juez les solicita n las responsables, yn que lo único que refiere el acuerdo 

_ 05/0). cs •. ricorta,~ .. ~ist~ncins, para que los Tribunnlcs Colegiados de Circuito de In jurisdicción 

lerritorinÍ i:Órrespo~dicnle aperciban n las responsables n que den cumplimienlo dentro del 

térmiM de diez di~~· •. y que en caso omiso se remitirán los nulos originales n In Suprema Corte 

de Justicia de In Nación, n efecto de nchmr de conformidad n lo eslnblccido en In fracción XVI, 
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. . . . 
del nrtlculo 107 Constitucionnt; pnrn mejor nprccinr este punto, pasaremos n trunscribc el 

Acuerdo de fecha veintiuno de junio del nfto dos mil uno, del Scmnnnrio Judicial de In 

Federación y' su Oncetn, Primero Epoca, del Pleno de In Suprema Corte de Justicia de In 

Nnción, Tomo XIV, Julio de 2001,Página: 1161, que reza: 

"ACUERDO GENERAL NUMERO S/2001, DE 
VEINTIUNO DE .IUNIO DE DOS MIL UNO, DEL 
TRIBUNAL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
.IUSTICIA DE LA NACION, RELATIVO A LA 
IJETERMINACION IJE l.OS ASUNTOS QUE 
CONSERVARA PARA Sil RESOLIJCION V EL 
ENVIO IJE LOS DE SU COMPETENCIA 
ORIGINARIA A LAS SALAS V A LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. 
"Dl\ctMO QUINTO,· Al radicar y registrar los incidentes 
de incjccución y las denuncias de repetición de neto 
rcclnmudo, los Presidentes de los Tribunales del Colegiado 
de Circuito, requerirán n las autoridades responsables 
contra quienes se hubiese concedido el nmpnro o n quienes 
impute In repetición, con copian su superior jerárquico, en 
su cuso, para que en un pinzo de diez dlns hábiles, 
contados n pnrtir de In legal notificación del proveido 
respectivo, demuestren unte el propio tribunal el 
ncntnmicnto de In ejecutoria o haber dejado sin efectos el 
neto de repetición, o le expongan lns rozones que tengan en 
rclnción con el incumplimiento de In sentencia o con In 
repetición del neto rcclnmndo, apercibiéndolas de que, en 
caso de ser omisas nntc ese requerimiento, se continuará el 
procedimiento respectivo que puede culminar con unn 
resolución que, en los términos del articulo 107, fracción 
XVI, de In Constitución Pollticn de los Estados Unidos 
Mexicanos, ordene In separación del cargo del titular 
responsable y su consignación penal unte el Juez 
Federal"." 

(48) Acuerdo dtl Tribunal Pleno de la Suprrm1 Corte dt Ju1tkl1tle11 N111cl6n y los Tribunales Colegl11lo1 de Clrrultn 
del 21 dejunlo del 1001, Diario onrh1I de la •ºedrr1cl6n. P'K'· 1 y IO. 
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Como se desprende de In transcripción del acuerdo referido, este libelo sólo do pnuln pnra 

·. ngili1.nr el lnlmile de los incidente~ 'de lncjecuéión, de los denuncias de repclición del nclo 

reclamado, nsl como d.~ In~ inconformidades, a fin. de lograr el más rápido conlnclo con 

tus nuloridndes res.ponsnbles enénrgndns de dar cumplimiento n las sentencias de amparo, es 
- l . • -

convcni~nte que se rc~ucl~nn por lo.s Tribunales Colegiados de Circuito distribuidos en todo el 

territorio nncionnl, aprovechando su cercnnln n los justiciables para los efectos de interrumpir In 

caducidad de In instancia y evitar los gastos que se erogan por acudir n In Ciudad de México, 

para nlendcr dichos asuntos, conservando In Supremo Corte de In Juslicin de In Nación In 

fncullnd prevista en In fracción XVI del articulo 107 Constitucional. 

Del análisis anterior, se desprende que debe implementarse una medida de coacción, e• 

decir, la apllcaclím de una sanción, consistente en una multa por evadir el mandato 

judicial dentro del término que establece el acuerdo 05/2001, ya que diez dlas son más 

11ue suficientes para cumplir el fallo protector, y en caso de no atender tal disposición, de 

forom inmediata se debe mnndnr los nulos originales a In Suprema Corte de Justicia de In 

Nación, a efecto de que proceda como lo cstnblccc el nrllculo 107, fracción XVI, de nucslro 

máximo Ordenamiento Federal deberá ordenar In separación de su cargo de In autoridad 

responsnblc: además de ello debe ser consignudn nntc el Minislcrio Público de In Federación 

por el delito de Abuso de Auloridnd, por negarse In autoridad responsable de In Sccrctnrlu de 

Seguridad PÓblicn del Distrito Federal n dar o rclnrdnr el cumplimiento de In Sentencio de 

Amparo; es inconcuso que también se le puede procesar n In autoridad responsable por el delito 

cometido Contra In Administración de Justicia. previsto en el articulo 225, fracción VIII del 

Código Penol pnra el Distrito Federal. 

4. 2.- LOS RECURSOS EN EL ,IUICIO DE GARANTIAS EN RELACIONAL 
CUMPLIMIENTO DE LAS SENTENCIAS 

El Recurso de Revisión licnc como finalidad esencial expresar los agravios por pnrte de In 

recurrente, Amen de que In litis en el Recurso de Revisión, se integra o se reduce u los 
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fundamentos que se rigen o se sustentan en el sentido de In rcs~IÜción lmpugiuidn. y los. 

nrgumcntosjurldicos hechos vnlcr por el recurrente que'tic~dcn ·a.desvirtuar los run.dnmcntos de 

In sentencia o neto impugnado. 

4. 2. 1.- RECURSO DE REVISION 

Pnrn esto pasaremos n nnnliznr c.1 medio de dc·r~nsn en cucstiÓ~. qu~ .establece el nrtlculo 

83 de In Ley de Amparo. · 

En primer término, debemos· observar que los sentencias dictados en las Audiencias 
. . :··· .. " . ·. . ' 

Constitucionales por loidu~ccs de Distrito admiten el Recurso de Revisión en términos del 

· · .. nrtf~ulo 83 f~ccl~n· I~ ~ue dcpc~dcrán de In naturaleza de los netos del Órgano que deba 

conocer del R~c~r~~ d~ Revisión. 

En .s.egundo ténnino, In sentencia protectora dictada en los Juicios de Amparo directo por 

los Tr.Ibmtnlcs Coicglndos de Circuito, no admiten recurso alguno, con excepción del caso 

singuln~ previsto por el mismo nrtfculo 83, fracción V de In ley de In materia. 

• l_ior ~u~nto se refiere ni Amparo Bi.-instnncinl o Indirecto, puede suceder que en In primera 

instnnc.in ~I ~mpnro se sobresea, se niegue o se. conceda In protección federal, y esn resolución 

:s suscepÍible. de revocarse mediante este recurso ordinario. 

si lo anterior es pcrrcctnmcnte atendible, no lo es tanto el supuesto en que in sentencia 

.. dictádn en In primero instnncin quede insubsistente, esto es, sin existencia jurldicn. Tul es el 

supuesto que prevce el nrtlculo 94 de In Ley de Amparo. 
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: ,·,· ¡_ ·, -. 

En In materia' del R~curso d'c Revisión existe el principio denominado de que lns 

sente~cins 'dii:t~d~ pot 10/Júe~cs ~de Distrito, sólo pueden ser revisados, en los puntos 

cspeclficnmcnt~ r~clnltlndos 'porl~ partes quedando firmes el resto de ellos, según lo establece 

el articuló 91, 'r.:Ucci§n ,ldélÓ. L~y de~mpnro . 
. :~~)·)~ '_· '.~~5-,- ,.;~!;·r:. 

El téi:min~ p~~ÍI i~iérp~n~r elReéurso de Revisión es de 1 O dios (articulo 86 de In Ley de 
:';'.·.::"'···· 'y.,:·i':-::\-(" 

Amparo), 
•• ¡' • .. '. ~-f<.·~.~:· f 

::·,-

Los requisitosfo~~l~ii d~I Recurso de Revisión son: 

1 ;. Prese~tnrlo ~¡ ~J~'ri¡~/ ·' 
: .:~-/ ... ':;: ~:,-:: 

<."i 

J •• Acompnffnr In cántiilnd de copias, paro que se corro traslado a las partes en el juicio de 

amparo. ' · .. ;_::7/5(((::. 

Es neces:io:piiisn; :~e-cuando se omite este último punto y no se envino las eopiás 
",-'".'· ' 

necesarias se teilcin(pÓi no interpuesto el Recurso de Revisión. 

4.- De ha~erlo valer la porte directamente afectada por In sentencia. 

S.· Se deb~ expresar los agravios correspondientes. 

En el caso del articulo 88 segundo párrafo de In Ley de Amparo, ordena: " ... Si el recurso 

se. intenta contra resolución pronunciada en amparo directo por Tribunales Colegiados de 

Circuito, el recurrente deberá transcribir, textualmente, en su escrito, In parte de la sentencio que 

contiene una calilicnción de inconstitucionalidnd de In ley o establece la interpretación directa 

de un precepto de In Constitución". 
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El a·rtl;uló 89,'cn su IV p!Írrufo indica: "cua~do In revisión se inlcrponga conlrn senlcncin 

pronunciada en nrnl~riti de umpnro dircclo por uuTribunul Colegiado de Circuilo, éslc re111itiri1 

el cxpcdicnlc .origi~nl a In Suprema Corte de Juslicln de In . Nación, asl como el originul del 

escrito de agmvios y In copla que corresponda ni Mi.n.isterio Público de la adscripción dentro del 

término de veinticuatro horns, y si su sentencia no contiene decisión sobre ln eonstitudonnlidnd 

de uno ley ni interpretación directa de un precepto de In ~imslitución Fcdeml, lo huri\ nsl 

const~r expresamente en el auto relativo y en el ofü;lo de ·remisión d~I cxpedienle". 
·' 

. ' ·, ·. ''.· .. 
. . 

Por último, el articulo 90 de In ley de In materia, en su párrafo IV establece: "Siempre 

que el Presidente de la Suprema Corte de la justicia 'de la Nación o, en sus respectivos cnsos el 

l'leÍ10 o In Snlu eorrcspond,lcntc, d~sccÍ1cn el Recurso de Revisión interpuesto contra senlcncins 

pronunciadas por Tribunales Colegiados de Circuito, por no contener dichos sentencias decisión 

sobre In constitucionalidad de unn ley o no cslnblecer In interprclnción direcln de un preccplo de 

In Conslilución Fcdcrnl impondrán, sin perjuicio de las sanciones penales que se procedan, nl 

recurrente o n su apoderado, o n su abogado, o n ambos, una mulla de treinln n ciento oehenln 

dlns de snlnrio". 

lll trúmlte y resolución del Recurso de Revisión se sintcti1.11 en los siguientes punlos: 

•Interpuesta In Revisión y recibidas en tiempo los copias del escrito de cxprcsiim de 

ngmvios conforme ni articulo 88. se remitirá el expediente original a In Suprema Corte de 

,lustieln o ni Tribunal Colegiado de Circuilo, según corresponda dentro del término de 

. veinticuatro· horas. nsl. como el .escrito. original, en su caso, en que se hnyn interpueslo el 

.·Recurso de Revisión y In copia que corresponda ni Ministerio Público Federnl. 

· • El i•rcsl~~~t~· ~e lri's~~;ema Corte de Justicia de In Nación o el Tribunal Coleglmlo de 
.;·· •"·· ... ·,···(···· '. 

Cir~uitó. segÓ1i'c~rr~sp~ndú.'~~liticará la procedencia del recurso de revisión admitiéndolo o . . · .. ',. \, ··"· .. ·. 

: desechándolo. , • 
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• A<lmitl<ln lu revlsh\n por el Presidente.de 1~.Su¡Íremn Córte o por los l'resl<lcntcs de lus 

Snlu~ del n;lsmoórgn~o. y 1iecÍ1íi In ~~liflcncilón rclnÍiv~ íli'Ministcrio l'í1blico, ~e nbscrvnn\ lo 

dispuesto en los nrtf~uios 184. n 1.91 de.In L~y de ~~~~ro'. . . . . 

, ... ··.· 

Cuando ~nln·t~~;(n~i¿~' d~I J~l~l~ ·;¡~;·~~;n~il~; ~e· vlól~n· lns ·reglas fun<lnmcnlnlcs que 
..... ·'.: .,:· .. ~:·.J:.,i::·~?.! . .-,~·._.:~->·r ·,::/, ... -. ·,., .. ,.\.-'.·.< <: : ... : ... ·. 

normnn el procc<limlentó.dcl j;iclo cónsfüucionnl; o cuando clluez <le Amparo incurre en 

m~·isión q;1chu~i~~c'd~j~~~ ~~~.~;.a~ ~~ ¡~'<lerén~ión a( los rccm~nlcs o bien incurre en unii 

omisión 11."~ puede Influir én ln'sc;11cnéi~·qú'~'<leb~ dlclnisc en el fondo del juicio conslitucionnl. 

d Tribunal Rcvisor~pu.~d¿i r~·~~cnrln ~c~Í~nci,n :im~ugnrid~ en revisión y mandar reponer el 

proc~dili1ic~to,-ris·1 · ~Ó~~ ~~~~d~~.~~ic~~;·~iic .ln~~b;~nmcnlc no hn sido· oldn alguna de. las 
. ..· ··.•·,1.·: •' -'·"·"' ." .. ···, -·- -

parles 1¡~c tengan <lcr~cho'n hit~~~~¡~··~ el j~1lcio de gnfuntfns, coníonnc a In ley. Lns litigantes 

·deben de tener. cspcc!~{c~idud'~ de ~uc I~ t~niltnción de los juicios de amparo se observen lns 

rcgliis rundnmcll.lnles que'rigc .:dfoho p'roccdimiento, cvilnn<lo también que el Juez incurra ·en . 

omisiones que los pu~dc d~J~r.'~n ~~tndó de Indefensión, y que puedan influir en In 
~ . ' -· . 

que se dicte en cuanto ni ícíndo Ílcl nsunto, siempre que no se observen las reglas run<lumcnlules 

que uorn;:cn el proce<limic~io :;¡,; .garnntfas o 11uc el Juez de Distrilo incurra en una omisión ·que 
:- . '. : - ;, .-,.,_,¡ _. ~o '<.':·- ' . 

deje en estado de hidefcnslÓ~ ·a ·los ~currcntcs, éstos, deben pedir en su cscrilo de ngrnvios 11ue,. 

se 11pli<¡uc lo dispue~to po~)n f;neeión IV del articulo 9 I, de In Ley de Amparo que dice lo . 

siguicnle: :•.;, Si en:Ín 'r~~i~ión de una senlencin definitiva, en los cnsos de In l'rncción IV del 
;. ,, ,· · .. ·- . 

nrtfculo liJ, cnco_rylrurcnq.uc se _violaron las reglas íundnmentnlcs que noromn el proccdimicnlo 

en el Juicii1 d~ Áñ1p~ró;ii Cl~~cz de Dlslrilo o In nulori<lnd que hnyn conocido del juicio de 

primera insiu~ein, i~c'üriió~n ~lg~nn omisión que hubiere dejado sin dcícnsn ni recurrente que 

pudiere l~~ui~ cnl~.~~nt~n~i:u;1¡'~~ deba dictarse en definitiva, revocarán In recurrida y numdnnin 

a ;cponer el prJ~e<li:;1i~~io, risl como cunndo aparezca también que indebidamente no hn sl<ln .. 
ofdn alguna de las partes que lenga derecho n intervenir en el juicio conformen In ley, y", 

::;i.:;':'1=.ra~~..,,..---..... --------------------..... -=--""'-_:.:= 



Es neee~nrio seílnlnr que en el Recmso de Revisi~ri s~ co~firmn, modiflcn 

puntos resolutiv~s ~e lo ;~~ol~ción recurri~'n, no los éonside~ci~~es en que in 
por lo que debe é~~~rmórse t~I scnícncln si su resolutivo n~ ¿s destruido ~or los agravios; en . · 

tnllto debe modificnrse:·.o revocarse dicho resolutivo si los agravios demuestran su 

inconstitucionnlidnd .. , 

Por otrci' lndo si no se hace valer ningún agravio en relación con detem1inndo resolutivo, 
-··'" .' 

éste debe qu~dnr firme. 

Cuando. sean .varios los agravios y alguno o algunos de ellos resulten fundados y 

suficientes poro ·;¡~cretnr In revocación de In resolucit\n recurrido, es intrascendente que los 

dcmús curezcnn de justiÍicnción y, por lo tanto, que no hoce falta examinarlos. 
' .. , .,,,~,':,. -

, .4. !', 2.· RECURSO DE QUEJA. 

El presente recur~o. IÓ nn'n1i711rcmos conformen los fracciones que estnblcce el articulo 95 
- ., ;. ·--·" ·-";. ... , 

dela Ley de ~·mp~roOq1Í,ehnbl~ ~obre In procedencia del recurso indicado. mismo que tiene 

'rel?ción con ~fcumpli~ichio <l~'ins scntcncins estimatorios. 
•,'{ ·.!~; -

1:0 fracción Ú'. d~I ~·itAd1( mmÍernl' estnblece que procede en contra de los nutoridndes 

, responsables;\or <l~féc;ri ~ ii~~~o ~~ I~ ~jecueión de In sentencia dictada en los cosos u que se 
• . -"·· ,' .. ~ •· •. _" · .- -.:·: _,;_.;·::ic::_;L,.:_': _ _ -_·, ·;.:: ~ '._ , "·f _ '·',_' ~ 

refiere el nrtfculó l07,frncciÓn VII y IX, de Nuestro Pacto Federal, en el que se hnyn concedido 
. - "' .. - ·- .- . ···,·«(: "-. . 

l~n fracción V, dd articulo nntes citado establece que es procedente en coutra de los 

resoluciones de. Juez de Distrito o de In autoridad que hayo conocido del Juicio de Ampnro 



conforme ni articulo 37, delo :1~~' de In' mnter,ín; y e~ contra de los Tribunales Colcgindos de 

Cireuito en losi:ns!ls n qucs~'rcrier~'I~ f~cción IX del Órtlculo 107 Constitucional, respecto de 

lns qÚcjns lllterpucstns nn·t~.éj¡os éon;~~~ ni articulo 98,'cn conclusión se tratn de unn 1¡ucjn en 

Í:ontrn de In~ rcs!lt~~Í~nés p~~,¡~'nci~J~s ~n ~·¡Recurso de Quejo. 
- ··,;:;:;V~- .s;·'.;';~ <·.'·:.:i:- :2.:2 -.-:· 

;«'_:·.; <:.:\~:~, ;;_; .,..,_,. ::~<:: -~/'"" . -·· 
Por oirnpnrt~I~ rrii~.~iÓ~IX:~~i~blei:c cll contra de netos de los autoridades responsables 

·~·-\ .··,;;:·;:-:.: .·,_;,,,,_ ,, ' 

cri los ~úsos de lacompctcncin:de' !Os Trib.unnlcs Colegiados de Circuito, el Amparo Directo. 

' p~r e~ce:~~~'defe~t:'.;'k·;~~J~~t~i~~deln s~ntencln en que se hayan nmpnrndo n los quejosos. 

' •. .·· : .:''}:;1·fii~k::~;!·::, ... 
Flnnl~ente In. frncdón• X Indica que contra las resoluciones que pronuncien los Jueces de 

Di~trito en ~,··~;Ü~;;·;~~~Íslo ·e~ I~ porte final del articulo 105 (cnso en que actúen en 
.. -\ -:-~'~" : ·,-·· 

cumpllmlcnto de ;Üs propias rcsóluciones, que desacoten las autoridades responsables) . 
• • A ""; ,.,, 

- --~\-~;·:~·· ~::{. :J_ 

En losant~rior~s'cü~~s'ici~~lnilos los parles podrán interponer In queja, según lo dispone 

el precepto ~6 ~~ 1~t~\. J;?;.;~;~a~ii·. . 
·, ... :.~-.,~.--."":'' ···.·. •" .. · .. · ':;~-~~ . : .. 

Los lé~i~o~ ~niti':irit~~o;1~r el Rccu~~o de Quejo es de cinco dios, para los cosos de lns 

frncci~~cs V y X, ~cgÓn lo i~st~bl~ce In f~cción lll, del articulo 97 y !ns fracciones IV y IX. ~e 
acuerdo ~on lo dlspÚ~stri e~ I~ fracción 11 del citado numeral. 

Es destocado. precisar, 1¡uc el término de cinco dios se contará n partir del din siguiente en 

·que .surta efectos las notificaciones de las resoluciones que se recurran. Cuando el término sen 

de un nfto, 'este se contará desde el din siguiente en el que se haya notificado al quejoso del nulo 

ci1 que haya ordenado cumplir dicho sentencia: o ni que la persono cxlrníla n quien afecte su. 

ejecución tenga conocimiento de esta, salvo que se trate de netos que importen peligro de 

' privación de la vida, ataques n In libertad persono!, deportación, destierro, o nlgunos de los 
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prohibidos por el. articulo 22 de Nuestro Pacto Federal, tiempo en que In queja podrá 

interponerse en cunlqulcr tiempo. 

Las autorldadcs.qúc deban conocer del recurso en cuestión, en el caso de In fracción IV, lo 

es el Juez. de Distrito:~ In ·m1ioridad que conozca del Juicio de Amparo en los términos que 

cstnblccc el Órtlcut.;• 37; o el Triliunnl Coleglndo, en relnclón a In hipótesis de In fracción IX del 
«-': .. ,•, 

nrtlculo 107'cd~stitÍté:io'íiá.i, ségl'tll 10. establece el prcccp.to. 98. de' ta propia Ley de Amparo . 
.. - -. , :·: _--· t:.\',-:i:-. >:~:\< '-, / . >~<-. \-~ ;"'..~~-.\f') ':·~\~:-~~:'~--~-,-~i\~~-(~:;:~-~r~~;~_~;~:: ·:~< .. -' . ,, _.e •• .- , 

E~ los cn~o"s'dé las frné~im\e:i.\l ·y:Íx s~guri\~'~dÍ~p'tíé~t~···~f'cl iirtlculo 99 de In 

·mullÍ~itndn ¡~~: ;º se;¡\·~¡ ;;1~~"~,~~¡é;,~;;~16 ci.,I~~e~·d~~~~~jr'~i~cÜr~o ordinario. 
'.··! -~- :.:·~-~-~~ <;:. ,_... . .. ; ·:· - -,:;::~-:-.~:·:e~.;;:::·,>"-'"-

-_. ·:'-" -

. En rélnción ni a~fculo 95, f~cclón X la a~tciridnd quÜ conocerá. del citado recurso es 

directninentc el ·~ri~ll.nal C~lcgindo de Circuito, corno lo ~ispone el propio articulo 99 de In Ley 

Rc~l~~c~tnri~ de .to's ¿rtl~uÍos 1 ó:J' y 107 Con~titu~IÓ~~i~~.'. ·• . 

Dicl;n trainitnción y In ;esolució~ de Ja queja, en ~l~nso de In fracción IV del nrtlculo 95, 

. ~na vez. que d recurso se. ha hecho valer por escrito, con copia de éste paro cada uno de las 
' . . 

autoridades contra quienes se promueva y para cada una de las partes en el juicio, es lo 

siguiente: 

ARTICULO 98.- "Dada entrada ni recurso, se requerirá a 
In nutoridnd contra In que se haya interpuesto pnrn que 
rinda su informe con justificación sobre In mntcrin de In 
queja, dentro del término de tres dlas. Transcurrido éste, 
con informe o sin él, se dan\ vista ni Ministerio Publico 
por igual término, y dentro de los tres dlas siguientes se 
dictará In resolución que proceda" 

Por lo que hncc a los casos de las fracciones V, IX, y X del citado urt!culo 1l5, In 

tramitación y resolución de In queja serán las mismas que se indican en el párrafo anterior "con 
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' ' . '. ,· ·:· . ·.: 

In salvedad del término pnia qúé el Tribunal Colegi~do de C:1r~uit~dicte In rcsoluci<ln '. . . .·., ·:,· ' . 
corresponda, que seráde diez dlns" seglm prescribe el nrtlcul~ 99 d~ In Ley de Amparo, 

Con lns conduct~s renuentes de his autoridades responsables de la Secretnrln de Seguridad , 

Público del Dist;ito Fede;nl, vulneran la fuerza jurldlcn de las ejecutorias de amparo, pues nun y 

cuando' se establece 'una sanción en In fracción XVI del nrtlculo 107 Constitucional. por 

Incumplimiento ni fallo protector, no existe un medio inmediato para que se avoquen n cumplir 

In detenninnciónjudicinl. 

Por lo que debe Implementarse una •andón p<eunlarla, para que las autoridades 

responsables se vean obligadas a dar cumplimiento a las re•oluclones que emiten los 

Orgnnos ,furlsdlecionales en Materia de Amparo, pues como yn es sabido ni In Ley de 

Amparo, ni In Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fcdcrnción establecen sanción pecuniaria 

nlgunn parn obligar n lns nutoridndes renuentes pnrn que de manera inmediata y sin retardo 

justincndo, den cumplimiento ni fallo Federal. 

Resulta inconcuso que en cuso de que dichas órdenes no fueran obedecidos, el Juzgador 

Federal debe aplicar In sanción que se propone que puede consistir en 1000 pesos de Mullo n 

cndn nutoridnd que dcsncntc el fallo protector, In cual deberá nplicnrsc de mnuern inmedintn, 

pr~vinmcnte al inicio dél lncidérit~ de inejccución. 

Es de explorado derecho, que en cnso de incumplimiento de una sentencia que concede In 

Protección Federal, implica' un alto costo económico en detrimento ni erario pi1hlico, sin 
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. . 
·embargo con lodo y In importnncin dcÍ cnslo, el neto jurldico pierde vnlorcs nnlc las gnrnnlfns 

indlvidunlcs del gobcrnudn, y por ende en el orden Conslilucionut 

Ln sunción <JUC se propone sení nccplnblc mcdlnnlc el cabal cumplimienln ni lillln 

prolcclnr, yn que dichn sanción es acorde a In grnvcdnd de In conduela de lns respnnsnbles 

omisorns en relnción n In reslringldn violación de las gnrnnlfns individuales. 

No.debe consliluir·un obslúculo.pnrn el propósito de In aplicación de In sanción nnles 

reícridn, n nquellns nuloridndes que incumplan con el fnllo esllmntorio que emite d Orgnno 

Jurisdiccimi.nl. 
- . -. - - .·. ~1;\,·« ··,~'.; ' ·" -' ' · . .":" ~ :', 
':),'.:·->· :·. ·-· -:· .. ~ .. - ·-. \":·]:- .·' 

' .- · ... ·:"_ ::..· '. "·' ·-¡;-.. ····.:.' _:~'_: : __ · ·>: ·'··-· . '·'._'. .-_ ·:· ,.·· .. :· > .. ·, :, ~-; ~··~':'·:'.~)~i,:,::-;'.'.~.·:~_:5.,.:: .. _ .' _·;~~:.> .. ; , ... '.:·e 

Ln sanción <JUC éslnblecc el nrllculó 107, fracción XVI Cói1slllui:IÓnnl,'iui ha sido Ílplicmlu 
: _ . , -· _: . _ ·;·,_:\'_ ~/:'.~i.:;\·~··_,:_:);:: .-:,:·.:t.~··,:·~:-':':f'~:; ;-;~:.-1;\:-.::</;;.:--.:._.?1~~:.:':.'.-~'~:~c:~·:·:;_t:?.·;_~·;y,i::-::~\.:~·!;:: :~_;.-~_,.::-.::~,)-:.:.· - 1~ · .· , · 

cnlegóricnmenle;yii que de .. los Informes,. réati:üidos pór'lti Súpremá:cóite: dé Juslicin.dé, In: · ::t. 
. .. _· i:. : . -: :_ --:- . · .. · ~'.. ~-:: ~·'' ~-·~· ~'/; ~: .''; ;. ~-'·:{ ., . ·~ .\ , ,;: :; : . : ;:·; ,~ ·~·>:::-:!~;,:.:'":\!,:: r.:~:~<~:,·-->;:::,:t·.:~~ ~ .;:~'f:; ~.~ .\;.« \: ... ::<?. f\: 
Noción, se ticné nOticlaS.CJtTC dC.sdc:ct ?no· dcJ917.-idn~-fcchti-.·nctuol;,t[r·SnnCióri'p~~iStn·ci1 In:~>, 

- ]:· . , . ,. ' ' '' ·. ,:· 1'>' 
frncci!in XVI.· (untes ,XI), del Úrllculó ;107 de· fo· Carta Miigiin · ~~·~¡d~:,:lijíÚ¿ii<l~''c¡; p<~cns 
ocnsiones. , : }<' : 

Pues rcs1Ílln evi;lenle que In sunción pecuniaria que s~ propon~; es ~nn ric~.~sidud pttr~< 
llcvur n cubo el objetivo de In Suprema C~rte de Jusllcln ~.~In Nnció~; Y.n,(~~ de fo,mui ~onln;ri~ 

le rcslnrln elicncin ni Juicio de Amparo. '}.·:. . . : ' :(;;.:;;:-···":~ :, "' .. ' ·'· 

Ln sunci<in mul;ireferidn es ;inbl~ co~ In grnvédnd,que l~~drÍn el ~fc~lo:á~c~~lri'~1iíin1.< .. 
0 • • - - ". • • : ,',• > - • _,_.,, •• - ;; '· • > ,., • • r: • • T -.::,•· ·,• •· ;··, :,•_ ; ~·.-' ·, - "• • - • ::· 

mú~ pronto y expcditocumpliRlicnló d~ los s~nl~ri~in.• d~ nOÍpn;~ y conclenii7.á;n lodo Se~vldor ::· i 
. " - ": . . . ' • -~~ .: : . .. ,: . . ,:: • .: • : \ . :. .• . '_ l ~¡' . " . ·.1 . "· 

Público de. las Depcndcnciiis, lMdcnlémenle;que las órdenes que se dicten con npcreiblmicnlo '· 

de incnmpÚmi~nlo. 1rii ~üi~ridn1;·~~ :i:..11rii11nrins d~b,cn d~mpllr sin mnyor cons~cuencin,. y~n ·~1, 
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.· , .. ,.' . - . . \ .. ·, ._, 

.· - - ,: ;" ·.· ' . 

c1isn de que nn cu111pl11u, en el tcice~ rc11ueritnicntn 'se hnrlu,clCctivu In su'.1dlin · r~c:u;Ímiu. ; 

notilictindol11 pn; ~;11Ídu~Índc 511 S1iperlorJ~nirijúlén~· ; 

lle. i.111pl~1í1ént11rse' y Ílp.licnrsc Íu.sa'ncló1;s~n11Ímln; pm1l~tl;111~~nte l;~Jnrlnn; ·~11;imtern.dc · 

expedienÍcs·.~iic.sg{re,i1:iti~1;~~í 1~·s~11;¿n1~.9~rted~>11s~i~i~·.'1~';in' ~~¿¡/~.,·¡,¡;·rn · :i. i~ici<• ~kl 
incidenie de hiéJeÍ:uciÓ1i dé' se1;ténci;1 y que en ltÍ pmctlcn no soi1 coni1i~dentcs ... 

. , ....... '<' - .. . -, . '· ,.' ... 

se lngrnrn ~I cumplinÍicnln d~I litlln éstimntorlo, debe 11plic~rse 'si~ ~xc;1sn lo establecido' ~n 111. 

l'r11cci<in XVidel\irtlculi; 107 Cnnstitucinuul, purn 11uc se empiecen u ºc1111cicnti7llr u lus · 

mll~ridudes responsables rcnt1cntcs. 

i'or i1ltimo, de hemos rctcrir que lu multircícrida i:nnción puede .ser y 1icbc ser nplic~dl\ en '. . 

cuntrn de quienes lmynn tenido el carácter de nutoridudc~ responsables y'iiqu~IÍll~ vinéu{¡¡¡J~~· .· · 

con el lhllo cstimntorio, y que se demuestre su dcsa~ntonl juicio de mnpnro'r.1ir~ intcrvcnÍ~ en~i · · ,; ; , 

cumplimiento de lns cjccutorins. lo cual no debe ser npllcnblc n mju .. llns uuto;id1;d~s·tj~~·t1cridun 
. ·; '·. :· ,·· . ·:,. 

11 cumplir o tcngun el propósito de dnr cumplimiento n lns sentcndns de nmpnro.: 

rnsrs CON 
FALLA DE ORIGEN 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.-La Secretarla de Seguridad Pública del Distrito Federal, como un ente de 

la Administración Pública Centralizada del Gobierno del Distrito Federal, fue creada para 

prevenir los hechos delictivos que vulnera el estado de derecho y la tranquilidad jurldlca 

del Distrito Federal. 

SEGUNDA.- El Consejo de Honor y Justicia, como órgano de control Interno de la 

Secretarla de Seguridad Pública del Distrito Federal, debe de actuar de conformidad a los 

principio• jurldk"s del proceso, pam elevnr s•J cntegorla jurldica que justifiqur su 

existencia legal: igualmente el Recurso de Revisión, como medio de defensa ordinario pam 

combatir la resolución que emite el órgano de control interno, y quien conoce por mandato 

de ley el Titular de la Secretarla de Seguridad Pública, lo cual implica un absurdo jurldico, 

ya que se actúa con la misma practica po!ltlca de confirmar lo que se determina en el 

procedimiento de origen, (en el procedimiento del Consejo de Honor y Justicia) 

violentando con ello, el objetivo jurldico para el cual fue creado el recurso ordinario, 

puesto que se debe someter a una a•ltoridad distinta que no tenga interés jurldlco o po!!tico 

en resolver la controversia sometida a su consideración. 

TERCERA.- El juicio de garant!as como institución protectora de las Garant!as 

Individuales, en contra de los abusos de las autoridades que vulneran In esfera jurldica del 

individuo, y que se someten ante un órgano jurisdiccional con independencia propia, para 

que detcnnine la inconstitucionalidad de una ley o de un acto reclamado, que agravia las 

gnrantlas individuales del quejoso, culminando con una resolución judicial otorgándole o 

no, el amparo y protección de la Justicia de la Unión al demandante. 

CUARTA.- Esta finalidad del juicio de garnntlns, constituye la causa de su 

existencia, y su eficncia de éste, como instrumento protector de aquellos, que se concretan 

en In medida que son cumplidas sus ejecutorias. 

QUINTA.- La resolución Judicial, es un acto procesal, que proviene del órgano 

jurisdiccional, cuyo fin es la de ser un acto jurldico, de carácter público, y que tiene como 

objetivo Influencia directa e inmediata, y son clasi!icadas por la ley como dccrelo•1 
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relativos a simples detennlnacloncs de trámite. Autos; deciden algún punto dentro del 

Juicio, pero no el fondo del asunto, y Sentencias; deciden el fondo de la litis. 

SEXTA.· Dentro de ta lógica, la sentencia pertenece a un acto del ser de la razón, y 

este se expresa en el sentido humano, partiendo de un silogismo, compuesto de una 

premisa mayor (la ley), y de une menor (el caso), y cuya conclusión dctennlna como ta 

aplicación al caso concreto. 

SÉPTIMA.· Las sentencias que conceden el amparo de la Justicia de ta Unión, en 

ténnlnos que establece el articulo HO de la Ley de In materia, están obligadas las 

autoridades responsables (de la Secretarla de Seguridad Pública del Distrito Federal) a 

dejar insubsistente o sin efectos el acto reclamado, para restituir al quejoso en el pleno 

goce de las gnrantlas individuales que le fueron violadas, esto cuando sea de carácter 

Positivo; y cuando se determine obligar a las responsables a respetar la garantla de que se 

trate, y a cumplir, por su parte, lo que In misma exige, será en sentido Neg1tfvo. 

OCTA VA.-Las resoluciones que otorgan el Amparo y Protección Federal, vincula a 

las autoridades responsables que dictaron el acto inconstitucional, y a cualquier otra 

autoridad que tenga injerencia de cualquier modo en el cumplimiento de ta sentencia 

estimatoria. 

NOVENA.· La ejecución material de la sentencia, constituye un acto de jererqula, 

siendo la detenninación del juzgador, cocreitlvamente, obligando a In responsable ha 

cumplir sus dctenninaciones judiciales (sentencia), cuándo tengan cabida para cito; es 

incuestionable que In sentencia de amparo, consiste en el acatamiento exacto y cabal que 

debe observar la autoridad condenada a cumplir el fallo protector. 

DECIMA.· Onda la concesión del amparo, el juez soli~itanl a tas responsables, en vla 

de requerimientos, que son girados en múltiples ocasiones a tas responsables que no 

cumplen con lo solicitado, entonces se le requiere por conducto de su superior jerárquico, y 

si este fuera omisa, se deberá de aplicar una sanción pecuniaria de 1000 pesos multa por el 

simple desacato a una Orden Judicial, y paralelamente también se girará requerimiento al 

superior de éste, tal y como lo senata el articulo 105 de la Ley de Amparo; agotado el 

procedimiento y no se consiguiera el propósito se turnara los autos originales a la Suprema 



Corte de Justicia de In Nación, a efecto decretar In separación de su cargo y consignarla al 

Ministerio Público Federal, según lo prescribe el articulo 107, fracción XVI 

Constitucional. 

DECIMA PRIMERA.· El no atender el cumplimiento del fallo protector, Implica el 

deterlodo de la integridad del Poder Judicial de la Federación, en razón de que se ocasiona 

una mala Imagen a la sociedad, misma que esta Interesada que se conserve el respecto de la 

jerarqula constitucional, por tal razón mientras no se establezca en la Ley de Amparo, una 

sanción pecuniaria como multa, por no cumplir con una sentencia que concede el amparo y 

protección de la Justicia de la Unión a lo. quejosos, las autoridades responsables obligadas 

a dar cumplimiento seguirán retardando las resoluciones que emiten los Jueces de Distrito, 

todo el tiempo que quieran y manden, vulnerando el Poder que emana de nuestro mllximo 

Pacto Federal, pues es claro, que nadie puede estar por encima de la Ley. 
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